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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de

lV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos
75, 89, 101, 102, 104, 138, 1 45 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

slativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

H, Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la

icitud presentada por el Ayuntamiento de Unión de San Antonio,F 34fr'tr Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio
12026, (INFOLEJ 1321/LXIV), con base en la sigu ente

PARTE EXPOSITIVA:

n uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de a

stitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del año 2025 el

Ayuntamiento de Unión de San Antonio, Ja isco, entregó al Congreso del

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Unión de San Antonlo,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnqresos para eiercjcio fis,NUMËR cal 2026, lnfolej 1 321 /LXIV

DËPHruMËNC

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Unión de San Antonio, Jalisco, que tiene por
objeto aprobar su Ley de lngresos para

ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1321 lLXlV .

do de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de LeY de

lngresos de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole nÚmero

de registro INFOLEJ 1321/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 37 celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó ÇUe la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

89 fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estaclo de Jalisco, esta Conrisión de l-lacienda y Presupuestos
asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento
para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

el Ayuntamiento de Unión de San Antonio,
2026, lnfolej 1321/LXIV

aEpËNnËNctA._

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

t. IJno de /os problemas principales que enfrentan los municipios
es la falta de recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del
mismo y, que en ocAsiones, Se plasman en el Plan Municipal de Desarrollo en

respuesfa a /as necesidades que se identifican en las comunidades; un eiemplo
de ello es la falta de infraestructura para la prestacion de seruicios básicos (luz,

agua, drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura
de comunicacion a las poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o
/os espacios de esparcimiento familiar que necesita los ciudadanos para
generar un ambiente de convivencia sana.

tt. En ese tenor y en ejercicio de las facultades conferidas por el
añículo 28, fraccion lV, de ta Constitución Política del Estado de Jalisco, así

como /o cfispuesto en los arfículos 37 y 38 de la Ley del Gobierno y la
Administración P(tblica Municipal del Fsfado de Jalisco, el Ayuntamiento
presenta at Congreso del Estado la iniciativa de Ley de /ngresos
correspondiente al ejercicio fiscal 2026, en atmplimiento de la obligacion de
remitirla a más tardar el 31 de agosfo de cada año.

tll. En sesion ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 27 de

Agosto del 2025 dos mil veinticinco, se presentÓ la propuesta para enviar al
Congreso det Estado de Jalisco, la iniciativa de Ley de lngresos del Municipio
de lJnión de San Antonio, Jalisco, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026,

misma que se aprobó en sesión de Cabildo para que se agotara el
procedimiento ordinario contemplado en la legislación vigente, concluyendo
con su aprobación en lo generat y lo pafticular en la sesión celebrada el pasado

27 de Agosto del año 2025 por mayoría calificada de /as y los integrantes del

cabildo.

tv. El presente proyecto de Ley de Ingresos se formula en el marco

de la autonomía municipal prevista en el artículo 115 de la Constitucion Política
de /os Esfados Unidos Mexicanos, que faculta a los municipios para administrar
libremente su hacienda, integrada por los rendimienfos de sus blenes, /as

contribuciones y otros ingresos que tas tegislaturas establezcan a su favor, así

como tas participaciones y aportaciones federales y estafa/es. Y que a la letra

señala:

"Artícuto 115. Los esfados adoptarán, para su régimen intertor, Ia forma
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular,

teniendo como base de su division territorialy de su organización política

y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguienfes:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
el Ayuntamiento de Unión de San Antonio,

I 2026, lnfolej 1 32'l /LXIV

MËPËNÐËruGIA-

( ..)

lv. Los municipios administrarán tibremente su hacienda, la cual se

formará de /os rendimientos de /os bienes que les pertenezcan, así como

de las contribuc¡ones y ofros lngresos que las legislaturas establezcan a
su favor, y en todo caso:

a) Percibirétn !as contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que

establezcan /os Esfados sobre la propiedad inmobiliaria, de su

fraccionamiento, division, consolidación, traslacion y meiora, así como las
que tengan por base el cambio de valor de /os inmuebles. Los municipios
podrán òelebrar convenios con el Estado para que ésfe .se haga cargo de

algunas de /as funciones relacionadas con la administración de esas

contribuciones.

b) Las parlicipaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a
tos Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente

se determinen por las Legislaturas de /os Esfados'

c) Los lngresos derivados de la prestación de servicios ptiblicos a su cargo.

Las /eyes federales no timitarán la facultad de los Fsfados para establecer
las contribuciones a que se refieren /os rnclsos a) y c), ni concederán

exenc¡ones en relaciÓn con las rnismas.

Las /eyes esfafa/es no establecerán exenciones o subsldios en favor de

persona o institucÌón alguna respecto de dichas contr¡buciones. Só/o

estarán exentos /os blenes de dominio pÚblico de la Federacion, de las

entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bic:nes sean

utitizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier
título, para fines administ,.afiyos o propositos disflnfos a /os de su obieto
público.

Los ayuntamienfos, en e! ámbito de su competencia, propondrán a las

legislaturas esfafa/es /as cuofas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

contribuciones de meioras y las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones

sobre la propiedad inmobiliaria.

Las tegistaturas de /os Esfados aprobar¿ìn las leyes c/e tngresos de /os

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los

presupuestos de egresos serán aprobados por los a)/untam¡entos con

base en sus ,ngresos dlsponible s, y deberán incluir en /os n?/.s/r,os, /os

tabuladores deig/osados de /as remuneraciones que perciban /os

serv¡dores p(tbticos mun¡cipales, suietándose a lo dispuesfo en et artículo

127 de esfa Consfifución.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán eiercidos en forma

directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme

a Ia ley;

( .)'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por e
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej

I Ayuntamiento de Unión de San Antonio,
2026, lnfolej 1 321|LXIV

DËPMNNËNCIA-*

V. A su vez, en la Ley de Gobierno y la Administración P(tblica

Municipat det Estado de Jalisco establece en su a¡fículo 75 que en atención a
la fracción tV, del artículo 115 de la Constitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos y det arfícuto 88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco' la

Hacienda Municipal se forma de /os impuestos. derechos, contribuciones de

mejoras, produltos y aprovechamientos que anualmente propongan /os

Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado de Jalisco.

Vt. En congruencia con el principio de reserva de ley, /as

contribuciones municipales deben estar expresamente previstas en una Ley de

/ngresos que determine de manera clara y precisa su obieto, suJefos, bases'

faéas, cuotas y periodos de pago, garantizando asi /os principios de

proporcionatidad y equidad tributaria, conforme a lo dispuesúo en los artículos

31 fracción tV de ta Constitución Federaly 88 y 89 de la Constitucion del Estado

de Jalisco.

vtt. La elaboracion del presente proyecto se susfenfa en /os

principios y lineamienfos esfab lecidos en la Ley General de Contabilidad

Gubernamentat y en la Ley de Disciplina Financiera de /as Entidades

Federativas y /os Municipios, procurando sU armonizacion contable y
congruencia con los planes estatal y municipal de desarrollo, así como con los

Criterios Generales cle Potítica Económica emitidos por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.

Vttt. Para la administración pública municipal es fundantental la
facultad para el manejo tibre de su hacienda, eiercida directamente por el

Ayuntamiiento, sin embargo, es imperativo, así como un derecho fundamental
de la ciudadanía, el contribuir de manera proporcional y equitativa al
sostenimiento de /os gasfos púbticos oel Municipio, baio el principio de reserva

de ley, es decir, todas las contribuciones que se impongan a las y los
paftic-ulares deben estar contenidas expresamente en una ley. Para elcaso de
'las 

percepciones de /os municipios, deberán establecerse en sus respectivas

leyes de ingresos, que fijarán anualmente /os ilgresos ordinarios de naturaleza

fiscal que deban recaudarse, así Como el obieto, suTefos, bases, fasas, cuotas

y periodos de pago de cada una cle las contribuciones municipales' De
-incumplirse 

esfos requisitos no se puecte obtigar a la ciudadanía a que tributen
para el sostenimiento de ta Administracion Pública Municipal, como se concluye
'del 

análisis de /os artículos 31, fracción tV y 115, fraccion lV de la Const'itucion

Potítica de /os Esfados unidos Mexicanos, en la fracción XXXVI, Capítulo

Segundo, de la Declaracion Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

88t 89 de la ConstituciÓn propia del Estado de Jalisco, 75 y 79 de la Le.y del

Gobierno y ta Administracion Púbtica |,ttunicipal del Estaoo de Jalisco, 1, 10, 12

fracción li y demas aplicables de ta Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

tx. Et propósito de esta Ley es dotar al municipio de un marco

normativo que le permita garantizar la prestación eficaz y oporfuna Ce l.os

sery¡cios públicos, el mantenimiento y mejora de la infraestructura, y la atencion
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por e

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej
lAyuntamiento de Unión de San Antonio,

2026, lnfolej 1321 ILXIV

MËPËNÞË2C

de programas socia/es, impulsando el desarrollo econÓmi;o local Con

re sponsabil id ad fi scal.

En su formulación se han considerado:

o Resu/fados de las finanzas p(tblicas de /os Últimos eiercicios.
c Proyecciones macroeconÓmicas nacionales y estatales.
o Diagnósfico de /as necesidades prioritarias de la población.
o Ajustes en cuotas y tarifas que atienden criterios de actualizaciÓn

inflacionaria, estudios de cosfo y análisis comparativos con otros

municipios.

El presente proyecto mantiene la estructura contributiva general, introduciendct

únicamente las modificaciones necesarias para:

c Mejorar la certeza iurídica en materia tributaria.
o lncentivar la inversión y et cumplimiento oportuno de las

obl ig aciones fisca/es.
o Facilitar los trámites y evitar discrecionalidad en su aplicacion'
c Proteger Ia economía de /os secfores más vulnerables, ¡nediante

b e n efi ci o s y d e scu e ntos específicos.

x. Et Gobierno Municipal en el presente proyecto de Ley de

/ng¡resos para el ejercicio fisicat 2026, busca principalmente que la ley fiscal sea

un instrumento de redistribucion alineada a /os Objetivos de Desarrc¡llo

Sosfenib/e de ta Agenda 2030, así como al Plan Municipal de Desarrollo y
Gobernanza. Así misrno, se han tomatJo en cuenta las variables economices ]/
de finanzas púbticas tanto en el entorno internacional como en el entorno

nacional, de las cuales se destacan /as siguienfes;

a. En cuanto al entorno internacional, según el Fandct

Monetario lnternacional, en su informe anual "Perspectivas

de ta Economía Mundial'ñ publicado en abril 2025 y stt

actualización de perspectivas de la econornía muncliaf,
pubticado en iutio 2025, se prevé que la rápida escalada de

las tensiones comerciales y el nivel extremadamente elevado

cle incertidumbre acerca de las políticas tengan un impacto

importante en la actividad económica mundial. En el
pronostico de referencia, que incorpora informacion al 4 de

abril, se proyecta una aaída delcrecimiento mundialde!2,8%
en 2025 y det 3% en 2026 lo que corresponde a Ltna revisiÓn

a ta baia acumulada cie 0,8 puntos porcentuales, y que se

sitÚemuypordebajodelpromediohistorico(2000_19)del
3,7Yo'

t https://www.imf.orgles/Publications/WEO/lssues /2025104/22lworld-economic-outlook-april-2025
2 https://www.imf .orgles/publications/wEo/tssues 12025/07 129lworld-economic-outlook-update-ju ly-

2025 
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Unión de San Antonio,

Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosnaraejqgffiRbffi
MEPNNDËNCåA-

En el documento de referencia, se proyecta que el

crecimiento de /as economías avanzadas se slfÚe en el 1,4%á

en 2025. En el caso de Esfados unidos, se prevé que el
crecim¡ento se ralentice al 1,8%o, un r¡tmo que es 0,9 puntos
porcentuales infer¡or al previsto en la actual¡zaciÓn del

informe WEO de enero de 2025 debido a la mayor
incerficlumbre acerca de /as políticas, /as fensiones
comerciales y el menor impulso de la demanda, mientras que

en la zona del euro se espera que el crecimiento se

desacelere en 0,2 puntos porcentuales, hasfa el0,8o/o' En las

economías de mercados emergentes y en desarrollo, se

prevé que el crecimiento se ralentice hasta el 3,7%o en 2425
y el 3,9%o en 2026, con notables revisiones a la baia en |os

paises más afectados por /as recientes medidas
comerciales, como China. Se espera que la inflacion general
mundial disminuya a un ritmo algo menor al previsto en

enero, y que se sifÚe en 4,3%o en 2025 y 3,6 en 2026, con

notables revisiones al alza para las economías avanzadas y
ligeras revisiones a ta baia para las economías de ntercados
emergentes y en desarrollo en 2025.

Los riesgos desfavorables más lnfensos dominan /as

perspectivas. tJn recrudecimiento irreversible de la guerra

comercial y una mayor incertidumbre en torrto a las políticas

comerciales podrían reducir aÚn más el crecimiento a corto
y largo plazo, al tiempo que los menores márgenes de

maniobra para la apticacion de políticas minan la resiliencia
ante shocks fufuros

La actualizacion de las perspectivas de la economía mundial,
proyectan fasas de crecimiento mundial del 3,0%ò ett 2025 y
3,1%o en 2026. EI pronÓstico para 2025 se sitúa 0,2 puntos

porcentuales por encima del pronóstico de referencia de

Perspectivas cle la economía mundial (informe WEO) cie abril

de 2025, y es 0,1 puntos porcentuales superior al pronÓsticrs

para 2026, previendo que el nivel general de inflacion a
escala munciial descienda at 4,2%o en 2025 )'3,60/o en 2026'

b. En cuanto al entorno economico nacional, los Pre-criterios
Generales de Política Economica 20263 reconoce algunos

riesgos derivados de una posible desaceleración glcbal,

incãrt¡dumbre en la potít¡a comercial de Estados Unidos
(EE.UU.) y tensiones geopolíticas en Europa del Este y

3

https://www.fin a n zasp u b licas. h a ciend a.gob. mx/work/mod els/Fina nzas-Pu b lica s/rJ ocs/pa q u ete-econo

mico/precgpe/precgpe-2026. PDF
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej
Ayuntamiento de Unión de San Antonio,

2C26, lnfclej 1321 ILX1V

MEPËNDËNCIA--

Medio Oriente, factores que pueden afectar las cadenas de

suministro y generar volatilidad en los mercados financieros'

Se espera que la economía mex¡cana mantenga una

trayectoria de crecimiento positivo en 2025 y 2026,

sustentada en la solidez de su demanda interna' Aunque
persisfen incerlidumbres relacionadas con fensiones
comerciales y camb¡os en e/ entorno económico global, la

fortaleza de /os fundamentos macroeconÓmicos cOntribuirá a

mitigar tos efecfos de la volatilidad en /as mercacJos

financieros y a enfrentar de manera efectiva Jos c/esafios de/
panorama económico.

El consumo y ta inversión doméstica seguirétn siendo /o's

principates motores del crecimiento. El cansumo privadc se

verá respatdado por el dinamismo proyectarlo del empleo,

los incremenfos salariales y una mayor inclusion financiera
mediante el acceso al crédito, lo que fortalecerá el poder
adquisitivo de /os hogares y permitirá la creacion de

colchones financieros para hacer frente a choques

económicos

De acuerdo a las estimaciones el crecimienta real dei Plt)
2025 ronda entre el 1.5% y 2.3yo, y para 2026 se estima entre

et 1.5% y 2.5%, mientras que el porcentaje inflacìonario del
|NPC se esfima en 2026 de 3.0%

Resumen de las Estimacìones de Ëin¡n¿¿s Ft'¡blieas
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tietre por objeto aprobar su Ley de lngresos ptrra ej

Attículo 17. ..

lnfer¡ot
Límite

Superior

Ayuntamiento de Unión de San Antonio,

propone
una

2026, lnfolej 1321 ILXIV

MEPENDËNCIA--_-

xt. Por ello, el Ayuntanliento de lJnión de san Antonio, Jalisco,

propone en la presente lniciativa de Ley de lngresos un incremento generaldel
'5% 

(cinco por c¡ento) a las cuotas y tarifas de /os rubros de derechos,

productos, Contr¡buc¡ones especiales y aproveChamientos, mismo que se aiusta

ã lo" pre,-criterios generales de potítica económica 2026, emitidos por la

Secretaria de Hacienda y Crédito Ptiblico, considerando que esfos

históricamente son menores que los cr¡terios emitidos en sept¡embre. Este

incremento perm¡tirá la actualización de las cuotas y tarifas, a fin de establecer

un equitibrio entre /os servicios que se otorgan y el costo que representa

otorgarlos, sin que se yea afectada la capacidad adquisitiva del ntunicipio para

obtõner /os bienes y servic¡os que se requieren para solventar las crecientes

necesidades de ta pobtación en cuanto a obras, servicios, infraestructura,
programa socra/es y de innovación de ta administración pública municipal'

Xtl. En el cuerpo de la presente ley que se propone para el eiercicio

2026 se modifican, eliminan o incrementan en un porcentaje superior algeneral,

algunas dr'sposiciones de manera particular. Mismas clue se ittstifican
puntualmente y se muestran'.a continuaciÓn

JUSTIFICA
FUNDAMENTACION

DEBE DECIR

AtTiculo 17.

Límite

Tàsa nara
Apl¡carse
sobre cl

fija de $
p9s(rs
primer
cle la

del
t7

L

ajLisle

el abjcto
forta!ece r
lnçlresos

impuesto
dial,

recdrsos y
frentL' a

se lþnet"Ì

Iixeedetrte
'..ímílç

0.q00394
v

ilal jnipl,'so a

/os pìo.yetto.ì
que att:,inorett
/as
necesidades
que se
icientifique:t
€n ,¿l

LEY DE 
'NGRESOS2026

LEY DE 
'NGRESOS2025

DICE

Cuota FijaLímite lnferior
Lím¡te

Superior

s207.000.00 s45.54$0.01

s91.jtl

0.000220

0.0u022C$207.000.0'; $i60,700.00

0.o00242s552.000.00 $124.3ç6360,700.01

0 110c2648171.19$814,000.40

s240.:ìô 0.000286s1.237.000.00$8r4,000.01

$351.33 0.000303s1.237.C00.01 s1 ,995,000.00

$1.995,000.ù1

o oni:t'2 I

('t.0t.tÒ332
-- _--'t-

sl.153.91s3.674.000.c1 $9,450,000.00

h.000374$3,1 B /.06s52.C00.000.0089,450,000.01

En adelenÍe $19.100.76î,52.000.00a.01

Cuota
Fija

fâsa
para

Aplicarse
sobre el
Excedent

e del
Límite

lnferior

$0.a1 s207.000.00 60.00 0.00022

$207.000.01 î360,700.00 $45.54 0.00022

$360,700.01 s552.000.00 .$79.36 0 000242

s552.000.01 $814,000.J0 s1 25.66

$814,000.01 s1.2s7.000 00 s194.83 0 000286

s1 .2s7.000 01 81.995.000.00 s31 8.81 0.000308

s.1,995,000.01 $3.674.000.00 ïs49.2a I o.ooo333

93.674.000.01 rq 45n Ct00 00 ß1.108.37 0 000352

s9 ¿50 000 01
852,000,00i).1)

âdêÌante
$i 9,c55.2

2

0 000371

$52,000,000.0
1 0.000396
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprcbar sLt Ley de lngresr:s para ej

NA

Avuntamiento de Union de San Antonio,
2026, lnfolej I 32'1|LXIV

mËpËNDËNCtA_,, --

que
¡ncremanten
/os
coefÌc¡entes
de
distr¡bucion
del municiþio
como lo son:
Fondo
General de
'Parlicipaciort

es y F()ndo ,¡ì
F:Dmeìiìo
M:tnicipal.

lncluìr Lina

cuoia fija ei'i el
'pr¡mer rarÊo
!\jneta q.te
/as cuofas
tías de /os
deméts
ranllos se
ajusten, esto
t¡aCê que
sean
proporcionale
.sy

44. Quienes pretondan ohtener Se

o refrendar licencias, pernr¡sos o autorizaoiones

para el funcionamiento de fábricas, cuycs giras sea

ia fabricacion, producciott a maquila de productos

no perecederos, pagarán previamente /o.s

derechos, conforme a la siguiente:

$s,000.00 a $15,000.00

Artículo 45. Quienes ¡tretendttn oblenlr
o refrendar licencias, permisos o aLttot'¡zaciones

para el funcionam¡ento de fábricas, cuyos gi,'cs sea

la fabricación, produccion o maquila de productos

lacteos y similares pagarán previamente los

derechos, conforme a la siguiente:

53,000.00 a $15,000.00

Artículo 46. Quienes pretendan obtenel

o refrendar licencias, pernlsos o aulor¡zaciones

para el funcionamiento granias ganaderas,

avicolas, poicicolas, acuicalas y sirnilares pagarán

previamente los derechos, canforme a la s¡guiente:

$3,000.00 a $15,000.0C

. Articltlo 47. Qulenes pretendan oblener

o refrendar licenctas, permlsos o autorizaciones
para el funcionamiento. de estableci¡rtienlos cuyos

g¡ros sea la produccian o maquila de calzado y
ropa, pagarán previamonte /os derechos. conforme

a la sigltiente:
$s,000.00 a $15,000.00

Artículo 48. Quienes pretendan ohtener

o ìefrendiar licencias, permisos o autorizac;iones

(lLlevos

atfículos, el
fiun¡cipio se
enDuentra è;1

un prttceso de
c!e:¡arrollo
dcnde ¡tarias
.so./ /irs
ernpresas rj(r

nuùvd
creación e
ìnstalec!ôn en
el municipia
que de
acuerdo a su
ubicación
t¡ene una gran
influencia co'n

el estado de
Guanajuato y
esto a tnfluicÍo
'a los nuovos
glros de
ne.qoctos clue
no están
òonter,¡plados
en la iey' pt.'¡

ello adick¡nar
nuevos
a;tíîLtlÒs que
nts permilarj
regularlos.
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentacla por el Ayuntamiento de Union de San Anl-onio,

Jalisuo,quel.ieneporotljetoaprobarsuLeydelngresosoaraeJqgffip

DËPËNNHNCIA-

para el to de bodegas Para el

almacenamiento y distribucion de productos, asl

como estaciones de transferencia, pagarán

previamente los derechos, conforme a ia siguiente:

3,000.00 a 50,000.00

Artículo 49. Quienes pretendan abtener

o refrendar licencias, permisos o autcrizaciones
para el funcionamiento de viveros, pagarán

previamente los derechos, conforme a la sigwente:

$3,000.00 a 15.000'00

Artículo 50. Quienes pretendan oblener

o refrendar licencias, permisos o autarizaciones
para el funcionamiento de agencias de viaie,

pâgaran previanente /os derechos, confcrme a la

siguiente:
500.0A a 1,200.00

Artículo 51. Q¿rienes preten:lian obtetter

o refrendar licehcias, perrnisos o autorizacionies

para el funcionamiento de asiableclntientos o

locales comerciales, cuyo giro sea za¡taferías y/o la

venta de ropa nacional o importada, pagarán

previamente los derechos, conft;rme a /a slguienie:

500.00 a 1,200.00

Artícttlo 52. (ìulenes pretendan obtener

o refrendar licencias, permlsos o autorizaciones
para el funcionamìento de establecimientos ct

locales comerciales, cuyo qiro sea la venta de

abarrotes, frutas y verduras, pagarétn previanente

los derechos, conforme a la siguiente:
500.00 a 1,200.00

Artículo 53. Q¿¡lenes pretendan obtener

o refrendar licencias, permisos o autcrizaciones
para el ftncionamiento de establecintientos o

locales comerclales, cuyo giro sea la venta de

muebles para el. hogar y oficina, pagarán

previamente lcs derechos, conforme a la sigulente:
500.00 a 1'200.00 

,

Artículo 54. Quienes pretendan obtener

o refrenCar licencias, permisos o aularizaciones
para el funcionamiento de estabtecinientos o

locales comerciales, cuyo gìro sea la 'tenta de

equipos eteciranicos y electro-domésticos, pagarán

previan'iente los derechcs, confornte a la slllu¡ente:
500.00 a 1,200.00

Artículo 55. Qulenes prelendan obtener

o refrendar licencias, pennlsos o autoriz¿tciortes

para el funcionamiento de establecimientos rt

locales c:omerciales, cuyo gira sea bot.'i'iql.e,

f a r n-t aci a s. lierrdas n atu ri st a s, pe rfu me rí a s, v et a ç e

regalos y prot!uctos para ia higiene
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
el Ayu ntamiento de Unión de San Antonio,

2026. lníolej 132i lL.XlV

mËpËNmËNctA_

conforme a la

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

pagarán previamente los

slguienfer
500.00 a 2,000.04

Artículo 56. Quienes pretendan obtcner

o refrendar lit:encias, permisos o autorizaciones
para el funcionamiento de establecilnientos o

/ooales comerciales, como ferreterías V

refaccionarias pagarán previamente los derechos,

conforme a la siguiente:
500.00 a $ 4,000.00

Artículo 57. Quienes pretendan obtener

o refrendar licencias, permlsos a autorizaaiones

para el funcionamiento de establecintientos o

locales comerciales; cuyo girc-' sea talleres de

reparacion mecánica. electronica, fattricación de

herreria, carpintería, altarería, artesanjas, paç1arán

prevtamente /os derechos, confonne a la siguiente:

500.00 a 1,200.00

Artícttlo 58. Qulenes pretendan oblener

o refrendar licencias, permisos o autoriz-acicnes

para el funcionamlento de estahlecimientas o

locales comerciales, cuyo giro sea la venta de

alimentos srn bebidas alcoholicas, paç¡arl;n

previamente los derechos, conforme a la sigttiente:

500.00 a 1,500.00

Articulo 59. Qulenps pretendan obtenor

o reftendar licencias, ¡lennlsos t) êìutorizaciones

para el funciona¡niento det establecin¡ientos o

locales conerciales, cuyo giro sea la. venta de

vehículos mototizados, de 2 o 4 llantas, pagarátn

previamente /os derechos, conforme.a la siguiente:

1,500.00 a 3,500.00

Artículo 60. Qulenes pretendan obtener
c refrenclar licetrcias, prlí7¡l.sos o autorizaciones
para el futtÇionamiento de establecimienfos cr

locales comerciales, cuyo giro sea la venta

intplementos y aditamentos agrícolas, pegarán
previamente los derechos, conforme a ia siguiente:

500.00 a S 1,200.00

Artículo 61' Quienes pretendan obtener

o refrendar licencias, permisos o atúoriz^aciones

para el funcionamiento de establecimientÒs o

locales cori¡erciates, cuyo giro sea la venta de

ptoductos para la alimentaci(tn humana conn

carnicerías, tabtaierias, pollerías, expendios cie

¡:escados y mariscos pagarán previamente los

cterct'hos, confornte a lä siguienfe:
500.00 a 1,500.00

Artículo 62' Quienes pretenclan obtèner

o refrendar iicencias, permlsos r-¡ at'torizacior¡es
para el fttncionanìento cle estal>lecitrttentos o

Iocales cotnerciales, cu'¿o giro sca la venta de

l'ágina 11 de 104



Dictamen de Decreto que resuelve la sc¡licitud presentada por'tl
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej

lAyuntamiento de tJnión de San Antonìr:r,

I 20t6, lnfolej 1321iLXlV.

ÞHPEruÞËNCIA. .. ..

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

forajes y allmento para ganadø nagarán

previamente /os derechos, conforme a la siguiente:

350.00 a 1,200.00

Artículo 63. Qulenes pretendan obtener

o refre¡tdar licencias, permlsos o autorìzaciones
para el fttncionamiento de estahlecimientos o

locales conterciales, cuyo giro sea la prestación de

servlcios de papelería, cibercafés y .venta de

prod u ctos y software, harduvare com putacion ale s,

pagarán previamente los derechos, confonne a la

siguiente:
350.00 a 1,200.00

Artículo 64. Quienes pretendan obtener

o refrendar licencias, permr.sos o autorizaciottes
para el funcianantìento de establecimlentos o

locales comerciales, cuyo giro sea Ia rent¡¡ de

transpoñe púbticct, privado y de turlsmo, pagarán

previantente /os derechos, contorme a la siguiente:
350.00 a 1,200.00

Artículo 65. Qulenes pretendart obtener

o refrendar licencias, permlsos o autorizaciones
para el funcionamiento de establecimientos o

locales conerciales, cuyo giro se a tot'tiller!a,

panadería y reposteria .y paletearia, paç1arán

previantente los derechos, conforme a ia siguiente:

350.00 a 1,200.00

Artículo 66. Ouienes pretendan obtener

o refrendar licencias, permisos o autorizacionos
para el funcionamiento de establecimientos o

locales comerciales, cuyo giro sea venta de

ceJulares, accesorios y equipo de cómauto,

pagarán previamente los derechos. contorme a ia
siguiente:

. 350.00 a 1,200.00

Artículo 67. Quienes pretendan obtener

o refrendar licencias, permisos o atttorizaciones
para el funcionamiento de establecitrtientos o

locales camerci2les, cuyo gi"o .sea la prestacion de

servicios . esféflcos, 6e¡¡9 s¿/gries de belleza,

barberías, esfr'/lsfas, cotocac¡ot ¡ d.e uñas, rnanicure,

pedicure, spas, temazcaies, cenfros de fisioterapia,

pagarán prevìamente los derechos, conformr: a la

siguiente:
350.ü0 a 1,200.00

Artícuto 68. Qulenes pretendan obtener

o refrendar licencias, permisos o autorizacictnes

para et funcionamiento de establecimientos o

iocales comerciales, cuyo giro sea.la fabricaciÓn,

producción y venta de productos de limpieza a

granel, pagaÉtn prev¡amente /os dcrcchos,

conforme a la siguiente:
500 a 1,200.00
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

üictamen de Decreto qr.¡e r-esuelve la solicitud preserrtacla por el Ayurrtamienlr¡ de lJnión de Satl Antorritr,

Jalisco,quetieneporobjètoaprobarsuLeydelngresosoaraeJqffiRru
DHPËNNËNG

Artículo 69. Qulenes Pretendan obtener

o refrendar licencias, permisos o autorizaciones
para el funcionamiento de oficinas, despachcts y
consultorios, cuyo giro sea la prestación de

servlcios prnfesionales, pagarán previarnente los

derechos, conforme a la siguiente:
500 a 1,200.00

Artícula 70. Quienes pretendan obtener

o refrendar licencias, permtsos o autorizaciones
para el funcionamiento de laboratorios quínticos,

pagarán prev'iamente los derecltos, confc.:rme a la
siguiente:

800 a 1,500 00

Artícula 71. Quienes pretendan oblener

o refrendar iicencias, permisos o auto'izaciones
para el funcionamiento privado d¡t colegitts,

escue/as, acadetnias, pagarán previamente los

derechos, conforne a la siguiente:

800 a 3,000.00

Arl.ícult¡ 72. Quienes pr^etendan obtener

o refrendar licencias, pernlsos o autorìzaciones

para el funcionantiento de establecimienlos o

locales cr,tmerciales, cuyo gtro sea ce tintorerla,

lavanderla t¡utc lavado, pagarëtn previamente los

derechos, coiforme a la siçTuiertte:

íGA a 1,500.00

Artículo 73. C)uienes pretendan obtener

o rafrendar licencias, permisos o autorizaciones
para et funcionantiento de esÍ¿rdios folografrccts,

pagarán previamente los derechos, conforme a la
siguiente:

350 a 1,200.00

Artículo 74. Quienes pretendan obtener

o refrendar licencias, pennisos o autortzac:ones

para el funcionamiettto de establecim;'-'nfos o

localss conerciaies, cuyo giro aea la venta de

instrumentos musicales, pagarán previamenle los

clerechos, eonfonne a ia sigu¡ente:
tt, o 1,290.t)0

Artículo 75. Quìetrcs pretertiatt cbÍener

o refrenrlar lrcencias, pern'isos o atttr¡rizacicnes

para el funciona¡niento de gaseras y/o gasolineras,

pagarán previamente los dereclns. cottforme a ia

siguiente:
3.500 a $ 15,000.00

Artículo 76. Quienes pretendan ahtener

o refrendar licencias, permisos o autor¡zac¡ones

pàra et funcionamiento de clínicas y hospitales

se¡viclos funerarios Y ventas depafticulares,
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presenterja por el Ayuntamiento de lJnión de Sati Arrtonìo,

Jalisco'quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosnaraejqgffipffi
NEPËNDËNE¡A _.

ataúdes, pagarán Prevíamente
conforrne a la siguiente.:

3,000 a 8.000.00

dërecltos,

Artículo 77. Quienes pretendan ol:tenet

o refrendar licencias, permiso-s o autotizaciones
para el funcionamiento de establecimlenfos o
locales comerciales. cuyo giro sea la venia de

divisas, casas de empeño, cooperativas, caias de

ahorro y préstanto, pagarán previamente los

deiechos, conforme a la siguiente:
2.0()0 a 5,000.00

Artículo 78. Quienes pretendan obtener

o refrendar licetrcias, permisos o autorizaci'tnes
para el. funcio¡tamieìtto de estalLlecimlenÍos o

localos comerciales, cuyo g,i."o sea la.purificaciót': y

venta de agua envasada, pagariin previant*nte los

derechos, conforme a la siguiente:

800 a 3,000.00

Artículo 79. Quienes pretendan obtener

o refrendar licencias, permisos o autoriz¿¡c.iones

para el funcionamiento de establecintienios o

locales comer,:iales, cuyc girct sea la venta de

mascotas, tteterirtarias, hosplfa/es veterinarios,

pagarán previamente los derechas, confornP a la

siguiente: 1.000 a

6 3,500 00

Artícuto 80. Quìenes pretertdan obterter

o refrendar licencias, pennisos o autorizaciones
para el funcionarnìento de e.sfab/ec¡tn¡entos o

locales camerc;âle.s, cuyo giro sea la constru.c:ciórt,

venta de rneteri¿¡les para la construccion' venta y
renta de maquinaria para la conslrucc;on, pagarán

previamente /o,ç derechos, confor¡ne a la siqûente:

500 a $ 1,20a.00

El incremento general, iunto con las particularidades que aquí se proponen,

permitirá fortatecer las finanzas púbticas del municipio, con el tnenor impacto
'en 

la economía de los contribuyentes, çon1¡derando que realizar irtcremenÍos

desmedidos a /as cuotas y tarifas de los impuesúos, dQrecho, y contr¡bucLbnes

de mejoras, pudiera generar Guentas incabrables o generar la im¡tosibilidad de

pago por parte ce /r¡s usuar¡os.

Xtll. El presente proyecto de la Ley de lngresos q¿le se prese/?fâ

cumple con los lineamienfos qLte. orrlenan las¡ Cisposicioneß .narmativas
federales de carácter obtigatorio para tos Municipios, CÖntÒ San, la Ley General

de Contabilida( Gubernamental, la i-ey Federal de Presu¡røesfo ,t
Responsabilidad Hacendaria, la l-ey cle Eiscirtina Finartc¡era cl('; /as I-jnfidades

Fed'erativas / /os Municipios y ta L-ey cle Coordinación Fiscai. '[-ambien obseNa

lo que establece la normativiclad estatai y nrunicipal en la materia'
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ltrgresos pata
el Ayuntamiento Ce Unión de San Antonio

20126, lnfcrlej 1 321 /LXIV

ÞEpËNmËNe tA_

XtV. De conformidad con /o drspuesf o por el arÍículo 47 fracción I de

ta Ley del Gobierno y ta Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,

corresponcle al Presidente Municipal ejecutar /as determinaaicnes del

Ayuntamiento que se apegLten a ta Ley; así como corresponde a/ Sectef ario del
A'yuntamiento el autoilzar con sLt firnta los acuerdos y comunicaciones de

cualquier naturaleza det Ayuntamiento o del Presidente Municipal.

xv. En razón de lo anterior, y en cumplimiento al Acuerdo tomado
por el Ayuntamiento en ta Sesión Orclinaria de fecha 27 de Agos;to del añ9 2025,

y con fundamento en los artículos 115 de ta Constitución PolítÌca de los Ësfado.s
-tJnidos 

Mexicanos, 88 y 89 de ta Constitucion Política del Estado de Jalisco,37'

fracción l, 38 fracción 1,75 y 79 deta Ley del Gobierno. y la AdmiristraciÓn

P¿6tica Municipal det Ë.stado de Jaliscct, el àrtícttlo 15 de la Ley de l-lacienda

Municipal det Èstado de Jalisco, y lo relativo a la Ley Organica del Paler
Legistativo det Estado de Jalisco, se somefe a consideracion del llonorable
Congreso del Estado de Jalisco la siguiente lniciativa de:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACTONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Clongr:eso del

Estado de Jaliscc¡ está facultado para conocer y legislar, de cotrformidad a los

artículos 35 fracción I y 89 <je la Constitución Política del Ëstado de 'Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 cle la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere Ên lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legistativas sbn órganos intentc¡s clel Congreso rlel fistado, que,

conformadas po:' diputàclos y cliputaCas, flencn por obieto el concumiertla, et;ittdio,

análisis y rtictamen de las iniciativas y comunicaciones presentarias a la Asarnblee, clentro

del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglantento'
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Dictame¡'r cie Decreto tlue resuelve la soiicitud pres ent¿rcla por el Ayuntanlientc de LJniór¡ de San Antonio,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
"jKfitfdH

I 2026, lnfcle¡ 1 321 /l-XlV .

DHPHNDËNEIA-

Relativo al estudio y Cictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

Comisión de Haciencla y Presupuestos es competente para diciaminar sobre

este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del Municipio de

Unión de San Antonio, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de cclnfornlidad con

lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislati'.ro de

Jalisco.

Artículo 89.
1. Correspottde a la Comision de Hacienda y Prest.tpuestos, el

conocimientc¡, estutlio y en stl caso dictamen de los asunfos

relacionadts con:

l. a Il. ...

Ilt. Las leyes de tngresos de/ EsfacJo y de los municipios;

tV. La creación o derogación de impttestos exfraordinarios o especia/es,

esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decieto .se observa to siguiente

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLËJ '1321/LXIV rr:lativo a la

iniciativa de Ley cle lngresos que remite el Municipio de Unión de San Antonio,

Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las considcraciones

que más adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Llnión cle San Antonio,

Jalisco, presenta un incremento general del 5o/o en sLls cuotas y tarifas respecto

a la Ley de ingresos vigente, proyectando e.n sLl iniciativa un ingreso

pi-esupuestado para el ejercicio 2026 de $123'258,736.00 (Gients rreintitrés

millones, closcientos c¡ncuenta y ocho mil, setecientos treinta y seis

pesos 00/100 M.N.)

[-a Secretaría de Haciend.a y Crédito,Púbiico de] Gobierno de l\léxico, erì sus

pre.-Criterios Generaies cle Política Econótnica para el ejerr:icio fiscal 202ö,

estima concluir el año con una inflación anual de 3.5% y tTue dlrrante el

2026 se conserve en 3%o.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orielrtacJor y no un

límite normativc¡, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en e! artículo 115 de la Constituc;ión Política de
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de UniÓn de San Arrtotrio,

Jalisco, que tlene por objeto aprobar su Ley t1e ltrsresos ¡rara ejc{iiti8#Rffil 
??191 1^fi!

los Estaclos Unicjos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme ä

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como comk.lustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el FolrrCo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han acjvertido que persisten factor:es cie

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los merqados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados ert las econonrias

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos municipales.

Ël Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base err información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo r¡n análisis

detallado de la inflación anual y mensual corresporldiente arl periodo de enero a

lulio clel presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51%y 4'4?-'%'

Çomo se muestra en Ia siç¡uiente tabla.

Mensual
0.29%

Anual
Enero 3.59%

3.77%Febrero o.2\ol,
Marzo 0.14% 3.67%
Abril 0.33% 3.93%

Mayo 0.28% 4.42%
.lunio 0.8% 4.32%
Julio 0.27% 3.51%

Agosto 0.06% 3.57%

Tabla realizada porel órgano fécnico c.le l-lacienda y Presupuestos con base en inforntación dêl lt{EGl.(20:;5)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encinra de la

referencia clel 3.5% estimada por la Secretaría de l'lacienda y Oréclito Público

en los pre criterios cle pglítica económica para el ejercilio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propue'sto por el

Murricipio de Unión de San Antonio, .lalisco, c¡ue establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones
Págine 17 de 104
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.;'alisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej
Ayunta lrriento de Unión de-San A'ntclrricl

2026, lnfolej 13211LXlV

DËPËNÐËNCIA -,, -,

económicas reales ohsc.rvadas, a fin de garantizar la suficier¡cia finarrciera y la

adecuada planeación presupuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley cle lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicicl fiscal 2026, se

desprende que, si L:orrespollclelr al incremento general aprobado por ol

ayuntamiento del 5o/r, salvo en algunos casos; por lo que ell aquelias

cantidades doncle se detectaron variaciones injustificadas se alinearotr al

porcentaje rnencionado. Además, se redondearon las cant¡dades con el objetcr

cle facilitar el pago a los contribuyentes.

por su parte, se procede a hacer el anáiisis por cflila una de ìas f"'ropuestas

particulares que a continuación se enlistan:

L Respecto.a la propuesta de modificación al artículo 17 .en donde

se propone ¡ncorporar una cuota fija de $45.54. en.el pr¡mer rango

cie la tabla progresiva prevista en el artículo 1 Z, fracción l,

correspondiente al lmpucsto Preclial, se rosalta que el ajListe

propuesto no vulnera los principios de equidad y propo!'cionalidad,

si bien su implementación responde a una actr-lalizacion'a le alza

res¡recto ä los predios de ias y los contrlbuyentes, también es

cicfio que el primor rango de la tabla, es f)or debiajo de los veil'.rres

actuales cle los bienes municipales, en atetrción a la actualizaclÓri

de los valores urritarios cle terrenos Y construcciones

corresponcJientes al 5o/o para el siguiente ejercicio fiscal, ahora

bien, lâ cuota sugerida mantiene una relación razonable con el

valor catastral promedio de los predios comprenciitlos en rJicho

rango, y que su incorporación favorecerá el forlalecimiento Ce los

ingresos propios municipales, generando rna'lor capacid¿ìd

financiera para atencJer las obligaciones constitt-lcioriales y ias

demandas ciudadanas oue se traducen en materia cle servicios

pú5licos, infraestruc:tura y desarrollo social, por lc tahto esf.a

conrisión es.tinra que ia incorporaciórr cJe dicha cuota fija en el

prinrer rarìgo resulta técnicainente viable por lo c¡u* se coirsicle.r'a

proceclente y por lo tanto se APRUEBA' 
i

ll. Alror¿: bien, ei mr.riricipio propone adicionar los aiticulos ''i4 ,:l J0,

con la firralidad de estaLriecer {eret:hos etspec:íficos por lat

obte¡ción o refrendo de licencias,.pei"rnisos o autorizaciones cJe

funcionamiento c'le diversos establecinrientris irrdustriales,
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el Ayuntamlerrto de LJrririrl de Sarr Atrtorrio.

Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelrrgresosoaraejqffiR

MËPËNDHNEIA--

fabricas, comerciales y de Serviciog, Çonfor,"ne a la naturaleza y

características de cada actividacl, las cuales versan sobre:

3 Fábricas dedicadas a la fabricación, producción o maquila

de productos no perecederos.

c Fábricas de productos lácteos y similares.

o Granjas ganaderas, avícolas, porcirìas, acuícolas y

similares.
r Fábricas de producción o maquila de calzado y ropa.

o Bodegas para almacenafiìiento y clistribllción de procÌuctos,

así como estaciones de transferencia.
e Viveros.
. Gaseras y gasolineras,
o Tortillerías, panaderías, reposterías y paleterías.

c Labcratorios quínricos.
o Ëabricación, producción y venta de procJuctos de limpieza

a granel.
o Establecimientos dedicados a la construcción, venta tl

renta de maquin aria y materiales para consiruccién.

¡ Aoencias de viaje.
o 7-apaTerías y venta de ropa nacional o impottada'
c Tiendas de abarrotes, frutas y verduras.
o Venta de nruebles para el hogar y oficina'
. Venta de equipos electrónicos y electrodornésticos.

. Bostiques, farmacias, tiendas natr-lristas, perfumerías,

tienclas de regalos y productos de higiene personal.

e Ferreterías y refaccionarias.
. Venta de alimentos sin bebidas alcohólicas.

. Venta de vehículos tnotorizados de 2 c 4 llantas.

¡ Venta de implementos y aditamentos agrícolas.

o car-nicerías, tablaierías, pollerías y expendios de pescarlgs

y mariscos.
. Venta cle forrajes y alimento para ganado.

productos comPutacionales.
¡ Retrta cJe transporte público, privado y de turistlto.

o Venta de celulares, accesorios y equipo de cóm¡ruio.

o Venta cle divisas, casas de empeño, üooperativas, ca.ias Ce

ahorro y préstamo.
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¡ Purificadoras y venta de agua envasada'
. Venta de mascotas, veterinarias y hospitales veterinarios.

o Venta de instrunìentos rnusicales'
c Talleres de .reparación mecánica, electrónica, herrería,

carpintería, alfarería y artesan ías.

. oficinas, despachos y con$ultorios de servicios

profesionales.
. Escuelas, colegios, academias o instituciones educativas

privadas.
e Tintorerías, lavanderías y autolavados. :

o Estudiosfotográficos.
e Servicios estéticos: salones de belleza, barberías, spas,

temazcales, fisioterapia, manicure, pedicure, colocación de

luñas.
o Clínicas, hospitales particu.lares y ser:vicios funerarios,

El órgano técnico de la Conrisiórr cle Halcie,nda y Presupuestos al entrar al

estr.iclio cJe la propuesta considera importante t*n¿l¿¡' Ql..lÇ [-a Ley de

Coordinación fiscal, a la cual se encuerttra sujeto el municipio de Unión de San

Antortio, tlisporre en Su artículo 10-A,conro regla general, que las entidades

federativas coordinadas NO mantendrán vigentes derechos estatales o

municipales respecto a licencias, permisos o autorizaciolles para actividaCes

comerciales, industnales y de prestación de servicios, salvo las consignadas err

la fracción l, incisos a) al g), sienclo estos supuestos excepciones a aquella

restricción,

Artículo 1O-A.- Las entiriades federativas q¿le opten por çoordinarse en detechc's,

n o fl-a nle n d[Ê 0-9z-yßpLl!9199þ9s-9 stala l-çs-O-nauptpe]-es-p.øì

l.- Licencìas, anuencias previas al otorgamiento de las mìsmas, en general

concesiones, permisos o autoriz¿ciones, 'a bien obligaciones y reqursifos

que condicianen et ejercicio.de actividades comercrales o industriales y cie

prestación de servicio.s. Áslmlsmo, /os que resulten tofito consecuenûa tle

permitir o tolerar excepciones a una disposición administràtiva faies como let

amptiacion de horaria, con .eJgflzión-de. /as siguienfes;

a).- L.icencias de construcción.

b).- Licencias o ¡;ennlsos para efectuar conexiones ¿: /as redes pÚblicas de agua y

alcantarillado.
Págirra 20 de 10,1
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c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos.

d).- Licencias para conducir vehículos.

e).- Expedicion rte p/acas y tarieta para la airculacicn de vehículos.

f).- Licencias, l¿e-rutlop---o--9l91!Z99l9nz-Ç--püA---91-JU-nSnOamtetlto de-

e

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ón de inclu de

þeþ¡des,sie mpre que se efectúen total o parcialmente con el publico en general.

g).- Licencias, pelnrlsr-ls o autoriz.aciotlcs pârâ Ia colocacion cle anttncios 1t i-'¿¡o1u*

o la realizacion de publicidad

il (...)

La Suprema Corte de .Justicia de la Nacrón (SCJN)se ha pronLlnc¡ado sobre los

dere¡chos relacionacjos con las licencias municipales, principalmetiie al declarar

la inconstitucignalidad cle Leyes de lrtgresos o normativas rnunicipalesi que

åstablecen cobros o requisitos que violan este precepto, çoriìo es el caso (1e

licencias de funcionamiento.

Por ello, el órga¡o técnico cletecta que en el proyecto de Ley de lngresos 2026

el rnunicipio pretende as.ignar un cobro por derechos de licencias co,'nerciales

sobre actividades, que sã enlistaron en párrafos anteriores, que el precepto

aludido no autoriza imponer; los t\ilunicipios que pertenecen a las entidades

estatales que han optado por adherirse al Sistema de Coordinación Fiscal y han

suscrito declaratorias de coordinación en materia federal de clerecho.s con la

Fecleración están impedidos para mantener en vigor derechcs por licenciíìs,

concesiones, permisos o autorizaciones que condicionen ei ejerc;icio cJe

actividacjes comerciales o indr-lstriales y cle prestacicin cle servicios, pol-el'ì(le,

NO se aprueba ia adición solicitada tle los artículos 44 al 80. ¡:or lo que se

suprinìen y se recorre el articulado del proyecto de Ley.

d) Atendiendo a la revisión general de la ley cJe ingrescrs, esta ()omisioíì cietecló

algunos artículos qu€ contienen conceptos que lran sido observadcls por la

Suprema Corte de Justicia de la I'Jación con motivo de la acción tje
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Jalisco, que tiene por objeio aprobar su Ley de lngresos para
el Ayuntamiento de UniÓn de Sa n Anicrrlio,

/LXIV.2026, lnrblej 1321

ÐHPENDËNCIA__-

lncor"rstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras cJe

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

supr¡mir o modificar los sigurientes artículos:

o En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de docurnentos oficiales,

la Corte señala que no deben existir cobros por este concepto en razon

de que vulnera los principios de gratuidad en materia de acceso a la

información y proporcionalidad tributaria, representando un elemento

discriminatorio para el ejercicio del derecho cle acceso al negar la

búsqueda de información a qu¡en no cuenta con recursos para cubrir las

tarifas establecidas por la simple localización de la inforrnación'

En razón de lo anterior, esta comisión se percata de que el municipio

envía en su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 202.6, el cc¡bro

antes mencionado, en su artículo 62 fracción ll inciso a), como se señala

a contintlación:

I l. Ce rtifi ca ci o ne s catastral e s

a) certificaclo de inscripcion de propiedad, por cada predio: $135.77

si adømás se solicíÚa historial, se cobrara por cada búsqueda de

antecedentes adicionales :
67.94

por lo que con objeto cle acatar lo señalado por la Suprenìa CoIte de

Justicia de la Nación, SE SUPRIME el cobro relacionado con la

búsqueda, en virtud de lo cual, el municipio sólo podrá recaudar por la

ernisión de los infornres que correspotrdan.

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera cle las Entidades Feclerativas y los Municipios, el lvltlnicipio de Unión

de San Antonio, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingrescs con base en lgs formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de ArrncnÍzación Gorttable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriorn'lente, se

procede a la siguiente:

PAR.TE RESOLUTIVA

por ello es que una vez- ponderadas las partes expositiva y cclnsiderativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por lcs artículos 145 y 147 de
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la Ley Orgánica del t:)ocier Legislativo del Estado de Jalisco, someterllos a

consicleración de la l\samblea de este Congreso del Estaclo de Jalisco el

siguiente dictatnen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNION DE SAN

ANTONIO, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la l-ey de lngresos del Municipio cle Unión de 1ìan

Antonio, Jalisco. para el ejercicio fiscal 2026, para {ìuedar como sigue:

LEy DE INcRESO$ DEL MUNTC¡PIO DH UNIÓw Oe SAN ^ANTONIO,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

rÍruuo.PRlMERo
Disposiciones preliminares

CAPÍTULO I

De las disposiciones generales

Articulo 1. Durante el ejerciciofiscal comprendiclo clel 1'de enero al 31 dedicÍembre
de 2O26,la l"lacienda Pública de este lVluni<;ìpio, percibirá los ingresos por concepto de

irrrpr.rssles,.conlribuciones de rnejoras, derechos, productos y aprovechanlienr'.'¡s,

conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta Ley se estahlecen; asirnisrno pcr

concepto de participaciones, apoñaciones y convenios de acuerclo a las

reglamentaciones correspondientes; rnismas. que se estiman en fag cantidades que a

continuación se enumeran:

Estimación de lngresos por clasificación por Rul¡ro de lngre.sos y
Ley de lngrcsos MuniciPal ?026

Municipio de Unión de San Antonio, Jatisco,

cRr/Ll DËSGRIPC¡éN 2.026

$14:414r892:0Ð
INGRËSOS $?3,1ti3

$zr- $îg;5Ú
3,15-3
2,,4271,2 ; IMPuESTOS S_OBRE EL PATRIM ¡o
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$'10'284,927.00
2',7-56,25Ù,00
$551,25C,00
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MOY
LAS TRANSACCIONËS
iMÞùesÍös Àl CoMÈnclo ÈxÍenlon
IMPU ËSlos SoÈne ruomlñÁS V ns¡u ILABt.FS
IMPUESTOS ECO löcrööS-

1.7 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Gastos d-e ejecución y de embarçJo
Otros no especificados
OTROS IMPUESTOS
IMPUESTOS NO COM PRENDIDOS EN LA LEY DE

1.9
INGRESOS VIGENTE,CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION
O PAGO
ðuoi¡S v ÀÞon1ÀcloNËS ór see unloao soClAL
ÃpõntÃCrOÑrs pÁRÀ róñoos or VlVteruoA
õùorÀS ÞanÀ el secuRo "sociru

1,7.2
1,7.3
1'7:4
1.7 .9
1.8

$551,250.00

$38,587.00

0

0
.0
0
0,

0

2
21
2.2
2.3 CUOTAS DH AHORRO PARA EL RETIRO

2.4
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA
SEGURIDAD SOGIAL.
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Jalisco, que tiéne por objeLo a¡rrobar su Ley de lngresoi; para

-i,i PRODUCTOS DE CAPITAL (De,rogado)

el Ayuntamienlo de Unlón de San Antonic,
1|LY.w.?026, lnfolej 131ì

NËPËNÐHNCIA-

5.9

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGEÑTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES, PENDIENTÊS DE

LTQUTDACIÓ¡¡ O p¡oo
6 APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS

ultas
c¡:laborac-ión fiscal

$37-61 3?.1.9rJ
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] EJERCICIOS F¡SCALES ANTERIORES, PEND]ENTES DE 
i
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0

$94'570,758.00

-$66:9_5J,762:oo
$65:275,9_6_9,00

$1:q25,"29-3-.09,

-$-2J_1çJ 9-,ee-6{-o
g7'733,472.00

^ SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y

" ,FrorrcoMtsos No ËMPRESARIALES Y No

, INGRESOS POR VENTA DE B.IENES Y PRESTACIO

7

7.4

7,

7.6

NDE
SERV¡CIOS DE ENTIDADES PARAESTATALËS
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
INGRE SOS POR VENTA DE BIËNES Y PRESTAC röñ öe

SERVIC¡OS DE ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES F¡NANCIERAS NO MONETARIAS
CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTA DE B¡ENES Y Pnesr¡ciÓ NDE
SËRVICIOS DË FIDEICOMISOS FINANCIEROS
PÚBLICOS CON PARTICIPACIéN ESTATAL
MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTA DE BIEN Es V ÞnËSrÃöiöru be

7.8 SERV¡CIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVOY

APORTACIONËS

7.7

Del fondo de infraestructura social munici

8.2.2
Rendimientos financieros delfondo cle aportaciones para

i rrfraestructura socia I

8.23 Delfonci o para elfortateci

8.2 4
Rendim ientos financieros delfondo de aportaciones Para el

fortalecimiernfo municipa!
8.3 CONVENIOS

INCE DË tA colÄaönaCiö
8.4 FISCAL

$19',ÉÌ85,524.00

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
el Ayuntamiento de Unión de San A¡rtonio,

2026, lnfolej 1321 ILXIV

NEPËNDEI{EIA_--'_-

0

o

9.7 PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL
DESARROLLO
IN GRESOS DERIVADOS DE FINANCI AMIENTO
ENDEUDAMIENTO INTERNO
ENDEUDAMIENTO EXTERNO
FINANCIAMIENTO INTERNO

TOTAL DE INGRESOS $123'2 736.00

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades conrerciales,

industriales y de prestac¡ón de servicios, diversiones públicas y sobre posesión y

explotación ðo carror fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema

Nacional de Coor.dinación Fiscal, subscrito por la FederaciÓn y el Estado de Jaliseo,

quedarán en Suspenso, en tarrto subsista la vigencia de dicho convenio.

euedarán igualmerrte en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coõrdinación y el decreto 15432..que emite el Poder Legislativo clel

Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones.l, ll, lll y lX. De igual íorma aquellos

que como apodaciones, donativos u otro cualquiera que Sea su denomin-ación

condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y. prestación de

servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el adículo '10-A cle la

Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expecJir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el

procedimiento respectivo; asícomo otorgar concesiones y realizar aotos de inspecciótr

y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará

el ejercicio de dichas facultades

Artículo 3. El funcionario encargado de la Hacienda lVunicipal, cualqtliera que

sea su denoininación en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad

competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cllotas que' conforme a la
presänte ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los corlttibuvelrtes

iu, p"go, ón efectivo, cheque nominativo, salvo buen cobro, transacciones en efectivo

a través de medios mãgnéticos, mediante la expedición del recibo oficial

correspondiente.

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Dictamen de Decreto que resuelve la sc¡licitud presentada por el

Jalisco, que tiene por oojeto aprobar su Ley de lngresos para ej
A.yuntamien to de Unión de San Ant'¡,nio,

2026, lnlolej 1 32'1 /LXIV,
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Los funcionariCIs que determine el ayLtntamiento ett los términos del ar1ículo 10

Bis. de la Ley de Hacienda Municipal Cel EstacJo de Jalisco, del:en cìaucionar ei rnanejo

cle fondos, en cualquierä de las formas previstas por el Artículo 47 de la t-nism¿¡ Ley cle

Hacienda Municipal clel Estado de Jalisco.

La caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuestc¡ de egresos aprobado por el Ayuntamiento para

el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0.1 5% y a lo que resulte

se adicionará la cantrdad de $85,000.00

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, las responsabilidades adtninistrativas
que la ley determine como graves, asícomo las que finquen a los responsables el pago

de las inclemnizaciones y sanciones pecurniarias que cleriven dç los daños y perjuicios

que afecten a la hacierrda pública municipal o al patrimclnio Ce los entes públicos

municipales, que determine elTribunal c|e Justicia Administrativa, se constitLlirán como

créciitos fiscaies; en consecuencia, la Haciencla Municipal tencJrá la obligaciÓn de

lracerlos efectivos, mediante el procedimienta a<lministrativo de ejecución.

Artículo 5, Queda estrictamente prohibiclo mocjificar la.s ctlotas, tasas y tarifas,
que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminttirlas, a excepción

de lo que estabiece el artículo 37,.fracción l, cle la L.ey del Gobierno y la Administra.ción

Pública Municipal del F-stacÍo cle Jalisco. Quien incumpla esta obliç¡actón, irtcurrirá erl

responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa la ley de la matèria.

Artículo 6. La realización cle eventos, espectáculos y diversitltles públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, cleberá sujetatse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos respectivos:

l. Ën toclos los eventos, diversiones y espectáculos
públicos en que se cobre el inqreso, se debêrá contar eon boletaje
previamente autorizado por la Hacienda Municipal, el ctlal; en ningÚn

caso, será nrayor a la capacidad de localidades del lugar en donde se

realice el evento.

ll. Para los efectos de Ia determinación cle la capaciclad cte

orlpo clel lugar donde se presenten los eventos o espectåculos, Se

tomará en cúenta la opinión del área correspondietlte a obras públir:as

municipales.

lll. Los organizadores clelberán garanliT.at la segurirjad de

los asistentes, entre Otras acciones, medianle lA contralaCiÓn de

cuerpos de seguridad privada o, ell Su defecto, a través de fos Servicits
públicos muniCipales respectiva{i, en cuyo cáso pagaráir elsueldo y los

accesorios que deriven de la contratación de los prolicÍas nirtnicipales'

]V. Los eventos, espectáculos pÚrblicos 0 diversiortes, qrJe sLr

lleven a cabo con fines cle beneficencia pútrlica o social, cleberiirl

recabar previamettte el permiso respectivo de la autorided municipal.
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Ditfamen de Decreto que resuelve la solicitud pres:etttada po r el Ayuntantiento Ce lJnión dr+ lìatt Antotlio,

Jalisco, que tiene pr:r objetci aprobarsu Ley de lngresos para elEttn#nççl 2026, lnfolej 13i'ì1|LXIV

AËPMNDEh¡CIA

V. L.as persolras físicas o jurídicas, quù realicert

espectáculos públir;os en forrra eventual, deberán recabar previamente

él yl o los pennisos respectivns de la autor"idad rrtunicipal con una

antelación de 5 días hábiles, además de los permisos de índole Estatal,

Federal que en su caso apliquen al particular, así mismo tendrán las

siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividacjes a la rleperrdencia
en materia de Paclrón y Licencias, a más tardar ei clía .anterior a

aquél en que inicien la realìzación del espectáculo' señalando la

fecha en que habrán de concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de anrpliación

del período de explotación, a la dependencia ert materia de PadrÓn

y Licencias, a más tardar el último día que comprenda el aviso c:t.lya

vigencia se vaya a amPliar.

c) Freviamente a la iniciación de activicjades, otorgar'
gararrtía a satisfacción de la l-'lacienda Municipai, en algutra cle las;

formas previstas en la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de

Jalisco, que no será inferior a los ingrescs estirnados para Lln día cle

actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días' Cuando no se r;umpla con esta

obligación, la Hacienda Municipal podrá suspettder el espectácttlo,

hasta en tanto no se garantice el ¡rago, para lu cual, el iilterverntor

clesignado solicitará el auxilio de la fuerza pÚblica. En caso de no

realiiarse el evento, espectáculo o cliversión sin causa justificada, se

cobrará la sanción correspondiente.

vl, Previo a su funcionamienio, todos los establecimientos

construidos exprofeso o destinados para presentar espectáculos
públicos en forma permanente o eventual, deberán obtener su

certificado de operatividad expedido por la unida<j municipal de

protección civil, misma que acompañarâ a stl solicitucJ copia fotostática
para su cotejo, así como su bitácora de mantertirniento, derbiclanlente

firmada portpersonal calificado. trste requisito; además, cleberá ser

cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan jueç;os

mecánicos, electromecánicos, hìdráulicos o de ctralquier natur.tleza,

cuya activiclad implique un riesgo a la integridad cle las personas.

Artículo 7. Los depósitgs en garantía de otrligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda'[\lttnicipal del Estado de

Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favordel Ayruntarnietrto'

Artículo 8. [-as licencias para giros nuevos, que funciorìen con rlenta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios permanetttes,

cuando éstos sean autorizadr:s y,previos a la obtención de los mismos, el cotrtribuyettte

cubrirá los derechos correspondientes confornre a las siguielrtes haSes
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l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre ciel

ejercicio fiscal se pagará por la misma el 100%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del

ejerciclo fiscal, se pagará por la misma el 70%.

lll, cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del

ejercicio fiscal, se pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y

funcionanriento de inoustrias, establecimientos cclmerciales,

anuncios y la prestación de servicios, sean o no profêsionales;

b) Permiso: La aut-oriz.ación municipa! para la realizaciÓn

de actividades deternlinadas, señalacjas previamente por el

Ayuntamiento; Y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o

certificación que realiza la atltoridad municipal'

d) Giro: Es todo tipo cle actividacl o çrupo cJe actividades

concretas ya sean eoonómicâs, r:r:merciales, industriales o rje

prestación ile servicios,. seEúrr la clasificación de los ;:adtr:nes del

Ayuntarnierrto.

Artículo g. En los actos que originen moCificaciones al padrón murricipat de

giros, se actuará ccnforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de dornicilio, actividad o denominación del

giro, oausarán derechos del 50%, por cada uno, de la cuota oe la licencia

municiPal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se; deberá entregar lat

licencia vigente y, cuondo no se hubiese pagado ésta, procederá utr

co5ro propbrciorral altiempo utilizado, en los términos de este ley;

lll. Las ampliaciones de cliro causarán derechos

equivalentes al valor de licencias similares;
lV: Ëtr los casos cle traspaso, será indispensaltle para su

autorización. la ccmparecencia del cedente y dei cesionario, quierles

cjeberán cubrir derechos por el 100% del valor cJe l¿; licenr;ia ciel gtro,

asimismo, deberá cubrir los derechog corresponrJientes al traspaso cJe

anuncios, lo que se hará sinrultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciorles anteriores deberán

enterarse a lã Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días' transcurrido

este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites reaiizacJos;
l"'árîina 30 rie 104



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
el Ayuntamiento Ce Unión de San A"ntorrio,

2026, lnfolej 1321 ILXIV

DËpËh,nËþ{ctA ' -

V. l-ratándose cle giros comerciales, industriales o de

prestación de serv¡clos que sean objeto del convenio de coordinacién

fiscal en materia de derechos, no causarán los pagos a que se refieren

las fracciones l, ll, lll y lV, de este afiículo, siendo necesario únicamente

el pago de los productos correspondientes y la autorización municipal;

v

Vl. Cuando la modificación al padrÓn se realice por

disposición cle la autoric{ad municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10. Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario tje

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las clisposiciones

contenidas en el reglamento correspondiente; así como tratándose de los giros

previstos en la Ley pãra Regular la Venta y el Ccnstlmcl de Bebidas Alcohólicas del

Êstado de Jalisco, se atenderá a ésta y al reglamento respectivo.

Artículo 11. Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento:Tocla unida<i económica instalada en urì

rlomicilio pernranente para clesarrollar total c¡ parcialmente actividades

comerciales, industriales o prestación de servicios,

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios al:iertos cl

cerrados, en que se divide el interior y exterior de los nìercaflos

confornle haya siclo SU estructura original para el desarrollo de

actividades c6merciales, industriales o prestación de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente'o

eventual en que se desarrollen actividades comerciales, industriales o
prestacién de Servicios y que no queden cgmprendidos en las

defitriciones anteriores.

Artículo 12. Las pe rsonas físicas y jurídicas, que durante el aÍio 2026, inicien

o amplíen actividades indust riales, comerciales o de prestación de servicios, conforme

a la legislación y normatividad aplicables, g eneren nuevas fuentes de empleo directaE;

y realicen inversiones en ¡:ctivos fijos en inmuebles destinacjos a la construcción de las

unidades industriales o establecimientos com erciales con fines productivos seEÚn el

proyecto de construcción aprobado pclr el área de obras públicas municiPales del

Ayu ntamiento, solicitarán a la autoridad municipal , la aprobacion de incentivos, la cual

SE recibirá, estudiará y valorará, notificand o al inversiolrista l;¡ resol r tc-trìn

correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitu cl, se aplicat'iin par;t este ejercicio

fiscal a partir de la fecha que la autoridad mLtnicip al rrotifique al inversionista ia
los siguientes incentivos fiscales'

Reducción temPoral de imPuestos:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pre;;entacla por el Aytlntamiento cle Union de San Antonic¡,

Jalisco, que tiene po:'objeto aprohar su Ley de lttg.'esos Rara ejerch6Étr61 
'9"' 'lllli

DËPHNDEhICIA-

a)lmpuestopredial:Reducciéndelimpuestopredialoet
inmuebte en que se encuentrerr asentadas las instalaciones de la
elrpresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducctón

del impuesto correspondiente a la adquisición delo de los inmuebles

destinädos a las actividades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre

negocios jurídicos; tratándose de construcción, reconstrucción,

am-pliación, ¡r clemolición del inmueble en que se encuentre la

empresa.

ll. Reducción iemporal de derechos:

a) Derechos pcr aprovechamiento cle la infraestrucfura

básica: Reducción de estos derechos a los propietarios cle predios

intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva urbana.

exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no habitaciorral en

los que se instale el establecimiento industrial, conrercial o de

prestación de servicios, en la super{icie c¡ue,' determine el proyectc'

aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los

derechos de licencia de construcción para inmuehles de uso ncl

habitacional, destinados a la inclustria, conlercio y prestación de

servioios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razondel número de empleos qeneraclos se

aplicarán según la siguiente tabla:

Corrdicionantes
del lncentivo

DERECHClS

Licencias
de

Colrstrucci
ón-

Derechc¡s
2.5%

25%
15% 1s% 1 ù9â

2a14 10% 10%

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las persottas física

o jurídica, que, habièndo cumplido con los requisitos de creación de nuevas ftletrtes

Oé ernpleo, constituyan un deiecho real de superficie o adquieran en arrendamiento

el inmueble, cuando lrenos por el término de diez años'

IMPUESTOS

Greación de
Nuevos
Empleos

Predial -
lnrpuestos

Transmisiones
Patrimoniales -

lmpuestos

50%

Negocios
Jurídicos '
lnrpuestos

Aprovecha
miento de la
lnfracstruct

ura.-
Derechos

100 en adelante 50%
37.50%

50% 50%
37.5Ao/ 18./5o/"75a99 37.50o/o 37.50%

50 a74 25% 2.5% 25o/o 12.10%

15a49 15%
1Oo/o

15%
1Oo/o10%
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Artículo 13. Para la aplicación de lcls rncenttvos seriâlados en el aftícuio quc

a¡tecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o ilnä

nueva inversión r]e personas físicas o juríclicas, si ésta estuviere ya constituida antes

del año 2026 por el solo hecho cJe que cambie su nombre, denonrinaciún o razritr soclal,

y en el caso de ¡¡s establecinrierrtos que con anterioridad a la entrada en v¡gor de esta

íey, ya se encontraban operando y sean adquiriclos por un tercero qtle solicite en su

Oénétic¡o la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas juridica-"

que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas yÂ constitu¡das.

Artículo 14. En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sldo beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen
'cumplido 

con los þresuprru"tos cle creación de las nue\/as fuentes de emplei:s directas

corråsponcJientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron, que es irregttlar

la constitución del clerecfro de superficie o el'arrendamiento de itrnluebfes, debeián

enterar al Ayuntarniento, por medio de la Hacienda Municipal las c¿¡ntidades que

conforme a la ley cle ingresos cJel Municipi.: debieron haber pagaclo pcr los conceptos

cJe impuestos y derecllos causados criginalrnente, adenlás de lcls accesorios rlue

procedan cc,nforrne a la leY.

Adículo 15. Las liquidaciones en electivo de obligaciones y crédÍtos fiscalt;s,

cuyrc¡ in1pn,le comprenda fracciones de la unidad monetaria, que nc :iean rlúltiplos de

cinco centavos, Se harán ajustando el rnonto cJel pago, al múltiplo de cinco oentavos,

más próximo a clicho inrPorte.

En todo lo no previsto porla presente'ley, para su interpt'etación, se estará a lo

cJispuesto por las Leyes de Hacierrd¿l Municipal del Estado de Jalisco y las

disþosicio¡es legales féoerales y estatales etr materia fiscal. De manera supletoria se

àstär¿ a lo que áeñala el Cócligô de Procedimientos Civiles cJel Estado de Jalisco, el

Código Civit del Ëstado de Jaliéco, el Código Penal del Estado de Jali5ço y elCóciigo

cJe Cómercio, cr¡ando su aplicación no sea contrari¿ a la tlaturaleza propia del Derecho

Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 16. Ël Municipio percikrirá ingresos por los impliestos, ccnlribuciones

de mejora, derechos, productos y aprove,charnientos no comprenclitlos erl l'¡r';

fracciones de la L-ey cJe lngresos causaclos en ejercicios fiscales; anteriores petrclientes

de licluidación de pago,

Arfículo 17. Este impuesto se causará y pagará cle¡ r:ot'lformidarj con la,s hases,

tasas, cuotas y tarifas a (ìue se refiere esta secoión:

Este impuesto se causará y pagará de forma ìrimestral Ce conformicJad con las

disposiciones contenielas en el óapítulo corresponcliente cje iR Lc:¡ dtl l4acietrcl¿l

Municipal del Estado de Jalisco, y cle acuerdo a lo que resulte cle a¡:licar a la base

fiscal, las tasas y tarifàs a que se refiere esta secciÓn y"denlás clisposiciones

establecidas en laþresente i-ey; debiendo aplicar en los suptlestos'qrle corl{]$pcndatt,

las sil¡uientes tasas: :

L Predios Rústicos Y (Jrlranos
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Dictanlen Ce Decretc que resuelve la solicituo presentada por el

,Julisco, quc ticna por objeto aprobar su Ley dr-' lngresos ¡rara ej
Ayuntamiento de Unlón t1e S;-ln Antc'rlkr,

2026, lnfulej 1 :121 iL.XlV

MHPËNNEruC IA

Para precJios cuyo valor fiscal se detennine en los términos de la .L-ey de

¡lacienda Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Catastro Municipal Cel Estado de

Jalisco, sobre el valor determinado, se apllcará la tabla 1:

$9,45rJ,0r10.01

$52 000,00.0.01

Para et cálculo del lnrpuesto Predial bimestral, al Val<-rr Fiscal se le disminuirá

el L.ímite lnferior que corresponda y a la cliferencia de excedente clel l-.ímitc+ lnferior, se

le aplioará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado se le

sumará la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha cperación. será el

lmpuesto Predial a pãgar en el bimestre. Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral

se deberá de aplicar la siguiente fórmula:

t(vF-Ll).T)+Ç[ ,: lmpuesto Predial a pagar en el bimestre Ën donde:

VI-= Valor Fiscal 
:

Ll= Lírnite lnferior corresponcliente
T- Tasa marginal sqbre excedente del L.Ímite lnferior correspondiente
C[:- Cuota Fija correspcndiente

Si los predios Rústicos a que se refiere esta fracciÓn cuen',ati con'tlir;t:¡lnon que

valide qLle se'destine¡ a fi¡es agropecuarios, o tengan urì uso þahita;cional ¡ror pailel

Oà las y ios propietarios, sr+ les aþticará un factor de 0.50 sobre el monto del imput',sio

que les corresponda pagar.

Tratándose de Predios Baldíos que no reÚnan las características que se

señalan en el aftículo 25 cle esta Ley, cuyo valor real se determine etr los términos de

las Leyes de Hacienda Municipal ), cle Catastro l\4unicipal del [-:stadr-.r cle -Jalisco,_::ï:

Cuota fijaLimite SuperiorLímite lnferior

TARIFA BIIVIESTRAL

BASE FISCAL

Tasa para Aplicarst
sobre el Ëxcedente
rlel Límite lnferior

$45.54 0.00022$207.0r)0 00$0.01

0.û0022$31.08$360,7Cì0.00$207,000.01

0.00a242
$1 24 89$552,000,00

0.000264$171 .1e$814,000.00

$360,700.0'1

$552,000.01

0.000286$240.36$1,2i17,00ù.00$814,000.0'1

0.ù00308$361.3i1$1,995,000.00.$1,237,000.01

0.000333$594.80$3,67,1;000.00$1,995,000.01

0.000352
$1 ,1 53.91$9,450_,000.00$3,674,000.01

$3,137.06$52,00Cr,000.00 0.0003 /4

0.0003gii
$1 9,100.76En adelante
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el valor determinado, se les aplicelá por razones flxtra fiscales, una sobre tasa del

100% respecto de [a tasa que ie corresponda al aplicar la tabla 1 de este artículo' La

anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en materia de

desarrollo urbano, como la del repohilanriento del municipio, para evitar el deterioro de

la imagen urbana, tiraderos clandestinos de relriduos, focos de infección que deterioran

la salud pública y propician inseguri,Jad; así entonces esta sobre tasa busca incentivar

a las y los propie,tarios 'de esos preclios para que hagan un r1rejor uso y
aproveihamiento àe estos que deriven en un inrpacto ambiental positivo y coadyuverì

a mejorar la calidad de vida cle los habitantes clel municipio.

Artículo 18. A los contribuyentes que se encuentren comprer"diclos en ias

fracciones siguientes y dentro de loé supuestos que se indican en los hcisos a), de !a

frãcción ll; aiy b), de la fraccién lll, del artÍbulo 17, de esta ley'se.les otorgarárt cctr

efectos u purtú c1ôl n¡mestre en que sean'entregados los documentos completos qrte

acrediten el derecho a los siguientes beneficlos:

L A las instituciones privadas de asistencia o clr: beneficencia social

constituidas y autorizaclas de conformidad con las'leyes de la tnateria, âsi comc las

sociedades o asociaciones civiles que tengan Çontó actividades las que se señalan en

los siguientes incisos, se 1es otorgará una reducción del 50% en el pago del impuesto

prediã¡, sobre los primeros $+Ztl¡00.00 de valor fiscal, respecto de los predios que

sean propietarios:

a) Le atención a personas que, Por 'suls carencias

socioeconóniicas o por problemas cle invalidez, se vean irnprldiclas

para satisfacer sus requerintientos básicos de subsistencia y

desarrollo;

b)Laatenciónenestablecimientosespecia|izadosa
menores y ancianos en estado de abandono 'o desantparo cl

irrválidos de escasos rêcul"sosi : :

c)Laprestacióndeasistencianrédicaojurídica,cle
orierrtaci'ón social, de servicios funerarios a persolras de escasios

recursos, especialmentè a nlenores, ancianos e inválidos;
':

e) La rehabilitación cJe larmacocJependientes de esÚasos

recursos;

dediq,il"i"ïl:*iî"ååili:1?:ffii,i,i=å1åX1',%Jfi:J:li#;
de validez oficial cle estuðios en los términos de la L-ey General de

Educación

Las instituciones a que se refiere este inc.iso, solicitarán a la llaciencla Municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompanancJo a su solicitud dictamen
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su l-ey de lngresos para
el Ayuntamiento de Unión de San Antcrrlio;
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AËBËNÐEhICIA . ,

practicaclo por el depariarnento juridico municipal o la Secretaría del Sisterna

de Asistencia Social del Ëstado de Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del inrpuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedaçles a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitu.ción.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarir:s cle uiìo o varios bienes

inmuebles, afectos al pairimonio cultural del estado y que los mantengan en estaclo de

conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el impuesto precJial, con la

aplicación de una reducción del 60%.

Artículo 19. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pagc:

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los siguientes

beneficios:

a) Si efectúarr el pago rJurante los meses cje enero y febrero del año 2026. se

les concederá una re<iucciórr del 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los rneses de marzo y abril del ano 2026,

se les concederá una reducción del 5%'

A fos corrtribuyentes que efectúen su pago en los términos clel inciso atlterior

no causarán los recaigo, q,r* se hubieren g"nerádo en ese periodo.

Artícuto 20. A los contribuyentes que acrecliten tener la calidacl de

pensionados, jubiladcls, personas con discapaciclad, viudos, viudas, que tengan 60

años cl más o que sean jefas cle familia, serán beneficiados con urla reducción tlel 50%

clel impuesto a pagar sobre los primeros $420,000.00 del valor fiscal, respecto de la
casa que habitan y Oe ta que compruetren ser propietarios. Podrátr efectua,- el pago

bimestralmente o en una sola exhibiciÓn, lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratálrdost:

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los benefìciatios deberán

entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que [o a':rer.iite corno

pensionádo, jubilado o c1e persoña con discapacidad expedido por institución oficial del

país y de la credencial de elector.

b) Recibo clel irnpuesto prerjial, pagado hasta el sexto binrestre deil a¡irl 2Ui¿5,

además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado; 
l

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 aÍir:s o más, ide ntificaciótr y acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.
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NEPHNNENC

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarálr copia sirnple del

acta de matrimonio y del acta cle defunción del cÓnyuge.

e) Constancia de lnscripciórr al Padrón Único de Apoyo a Mujeres Jefas de

Familia, del Municipio de Unión de San Antonio; presentar identificación oficialvigente

y comprobante de domicilio a su nombre de luz, agua, o teléfono no mayor a tre.s meses

de antigüedad,

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto

po1. ut articulo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, ìa Hacienda Municipal

a través de la de¡-rendeñcia que esta desiç¡ne, practicará examen médico para

determinar el grad'o de cliscapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la

presentación dã un certificacJo que lo acreclite expedido pcr una instittlción médica

oficial del país.

Los beneficios señalarlos err este artículo se otorgarán a un solo inrnueìble'

En ningún caso el impuesto preclial a pagar será inferior a las t;ttotas fi¡as

establecidas en esta secciórr, salvo los casos mencionados en el primer pórrafo rjel

presente artículo.

En los casos que el contribuyente clel impuesto predial, acreclite el rlerecho a

rnás cJe un beneficio, sólo se otorgará el cle mayor cuantÍa'

Artículo 21. Ën el caso de predios,que durante el presørte año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión cle propiedad o se modifiquen sus

v¿llores por los supuestos estableciclos en las fracciones lV; V, Vll y lX, del artículo 66,

de la Ley de Catastro Municipal cJel Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será el que

resulte cie la aplicacién de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la presettte sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados etr el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualiclad conrpleta en los términos rlel

ar1ículo 1g de esta ley, la liberacióñ en el incremento del paç¡o del im¡:r-resto preCial

surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

Artículo 22. Como lo establece la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de

Jalisco, es objeto de este lmpuesto, el traslado de dominio, de la pro¡;iedad o de los

clerechos de copropieclad sobre bienes inmuebles, por cualquier hecho, acto o
contrato, ya sea que se comprendan el suelo, o el suelo y la.s conslrucclones arlheridas

a é1, incluyenclo los accesorios y las instalaciones que pertenezcarì al. innrueble'

siempre qúe s" ubique en el territorio de los Municipios que comprende e! Estado, y

que una misma opeiación no se grave dos veces, se pagara coi-rfrJrríre. a la siguiente

tabla:

Tasa parir
Apticarse sot¡re el

Exceden're clel

L.Ímite lnferioi

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Cuota fijaLimite SuperiorL.ímite lnferior

Página 37 cjtl 104



Dictamen de Uecreto que resuelve la soiicitud preserrtacla por

Jalisco, que tiene por objtlto aprobarsu Ley de lngres"os 0ara

$ 0.01 $ 207,000,00

$ 207"000.01 $ 360,200.00

el Ayunta rniento Ce LJnión tJe San /tirtorrio
2026, lnfclej'l 321 /t.XlV

DHPENNENT

0.00 ?..íAo/n

5 175.00

I 94.34 ?-.60%

2..65%
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$ 14

$21

I

068.13

5r5.07

011.12

J 11

264 05.08

2.750/o

2.85o/o

2.90%

2.95%
$ 9,41-¡0,000.01

$ 52,000,000.01

para el oálculo de este lmpuesto, a la ßase del lnrpuesto se le disrninuirá el

L.ímite lnferior que corresponcla y a la diferencia de excedente clel Límìte lirferior' se le

aplicará la tasa marg¡naì sobre el excedente cJel Lírnite lnferior, al resultado se le
sumará la Cuota Fiþ que corresponCa, y el inrporte de clicha operaciÓn será el

lnrpuesto sobre l-ransnrisiones Patrimoniales a pagar. Para el cálculo del llnpuesto

sobre Transmisiones Patr¡moniales se deberá de aplicar la siguiente fórmtlla:

((Bl-Ll).T)+CF = lmpuesto sobre Transmisiones Patrinìoniales a pagar

Ën donde:
Bl= Base del lmpuesto
Ll=, tímite lnferior cot'respondiente
'l-= 'fasa margirìal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente
CF= Cuota Fìja correspondiente

Será la base del lmpnesto sobre Transmisiones Patrimoniales, elvalor r¡ås alto

entre:

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la

Dirección de Catastro Cel Murricipio de Unión de San Antonicl Jalisco.

b) El valor o precio de operación pactado y señalado en el aviso de T'ransrnisión
patrimonial, contrato o escritura pública Tratándose de la transmisiÓn, cualquiera ûue

sea la forma en que se haga, de inmuebles destinados exclusivanlerlte a Gaca

habitación, o lotes åe terreno i.¡ue su declicarán a tal fin, la base del inrpttcsto seríi el

valor de avalúo autorizado por la DirecciÓn de Catastro del ltlunicipio

l. T'ratándose de la arjquisición de clepartan'ìentos, viviendas y cAsas ntlevas,

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000,00, previa

bomproba:ción de que los contribuyentes no son propietarios de otros bienes inmuebles

en åste Municipio y que se trate de la primera enajenación, el lmpuesto soþte

transmisiones patrinic¡niales se causará y pagará confornte a la siguiente tabla:

2.55%

$ 360,700.01 $ 552,000.00

$ 814,000.00$ 552,000.01

2.70%$ 1,237,000.00$ 8'14,0Ù0.0'1

$ 1,237,000.01

2..80%!ò 53,277.10

$ 1,995,000.00

$ 3,674,000.00

$ 100,289.09$ 9,450,000.00

$ 1,995,000.01

$ 3,674,000.01

$52,000,000.00

En adelante
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l)ictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por e

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej
I Ayuntelmiento de Unión de San Antonio,

I 2026, lnfolel 1 321 /LXIV

AËPENDËNIEIA-

LíMITE INFERIOR LíMITE SUPERIOR CUOTA FIJA
ASA MARGINAL

SOBRE EXCEDENTE
LíM¡TE INFER¡OR

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20%

$90,000.01 $125,000.00 $180.00 1.63%

$125,000.01 $250,000.00 $750.50 3.00%

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del irnpuesto se dividirá entre

todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la proporción que a

cada uno corresporrda y tomando en cuenta la base total gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sLljetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas, se les

apìicará un factor rle 0.:1 sobre el monto del impuesto sobre transmisior¡es

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100

metros cuadrados, siempre y cuando acrerjiten no ser propietarios cle otro bien

inmueble.

lll. Tratáncjose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regulariz.ación de la Tenencia de la Tieira (CORETT) ahora lnotituto

Nacional clel Suelo*Sgstentable (INSUS) o por el Programa de Certificar;ión de

Derechos Ejidales (PROCEDE), ylo Fondo de Apoyo para l'.Iúcleos Agrarios sin

Regirlarizar (FANAR), los contribuyentes pagarán Únicamente por corlcepto de

impuesto las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

.53

451 a 600 132.38

En el caso de predios que sean rnateria de regulariza'cion y ouya superficie sea

superior a 600 metros cuadrados, Ios contribuyentes pagarán el.impuesto que les

corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas clel presente artículo.

Artículo 23. El lmpuesto Sobre Negocios Jurídicos se causar'á y pagarét

respecto de los actos o contiatos, cuât-rdo su objeto sea la construcciÓn, reconstrttcciótl

o åmpliación cle inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el. r:apítulo

ccrrespondiente 6e la Ley de Hacienda Municipal del Estado cle Jalisco, aplicancfo la

tasa del 1%.

eyedan exentos cle este impuesto, los actos o contratos a que se refiere lâ

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley cle Hacienda Mtrnicipal del Éstado de Jalisco.

METROS CUADRADOS
16

CUOTA FIJA
0a300

301 a 450

CAPíTULO SEGUNDO
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Dictamen cle lìecreio que resuel,/e la solicitud pr'esentacla por el Ayuntamiento de Unión de San Antc¡t¡io,

Jalisco, que tiene por orrjeto aprobar stt Ley de lnç¡resos nara el9¡gffiffiffi| a9i9:"ll|11ii1t-y- _ -
aEpffiNtnËNe [A

Þe los impuestos. sobre los ingresos
SECCION UNICA

Del irnpuesto sobre espectáculos públicos
Artículo 24. Este impuesto se causará '! pagarâ de acuerdo con las siguieirtes tarifas:

l.Funciones de circo, Sobre el monto de los ingresos que Se obtengan por la venta de

boletos de entrada, el: 4'00%

ll, Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha iibre, fútbol, básquetbol,

béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido por boletos de

entrada, el: 6'00%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, Ópera y taurinos, el 3.00%

lV.Peleas de gallos y palenques, el 10'00%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el

10.00%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la Federación, el

Estaclo y los Murricipios pr:r la explotación dc espectäculos públicos que dtrectamente

realicen. Tampoco se consideran objeto de éste impuesto los ingresos que se perciban

por el boleto de entrada en los eventos de exposición para el fomento de actividades

bomerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí como los ingresos que

se obtengan por lä celebraciórr tle everrtc,rs cuyos fondos se canaliccn cxr;lusivamento

a instituciones asistenciales o de beneficencia.

CAPITULO TERCERO
De otros imPuestos

SEGCIÓN UNICA
De los impuestos extraordinarios

Artículo 25. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes'fiscales durante ei ejercicio fiscal del año 2026, en la

cuantía y sobre las fuentes imþositivas que se determinen, y cortforme al procerlimiento

que se señale para su recaudación.

GAPíTULO CUARTO
De los accesorios de los imPuestos

Artículo 26. L.os ingresos por conoepto de accesorios derivados por la falta cle

pago cle los impuestos señãlados en este Título de lmpuestos, son los que se percibett

por:

l. Recar0ns;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniarja por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnEresos para ej
Ayuntanriento de Unión de San Antonir:'
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MEPËhJDËNEIA--_-

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de l-lacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
fl. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 27. Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y parlicipan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 28. N4ultas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y térmtnos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, sietnpre qUe nc)

esté considerada otra sanción en las demás cjisposiciones establecidas en la presettte

ley, sclbre el crrádito omitido, del:
10% a 30%

Artículo 2g. La tasa de recargos por falta cle pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta cle pago cle los impuestos señalados en el presente título'

será del 1% mensual.

Artículo 30. Cuando se concedan plaz-os para cubrir créditos fiscalesi derivaclos

por la falta de pago de los inipuestos señalados en el presente títt.llo, la tasa de interés

será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes inmediato anterior, qlte detertrtine

el Banco de Móxico.

Artícr¡lo 31. Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos ðeñalados en el presente título, se cubrirán a la l-lacienda

iúuîicipal, corrjuntamente con el crédito fiscal, cc>nforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificaciórr de requerimientcl de pago de créditos fiscales, no ctlbiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el |D/o sirt que sl] inrporte sea

menor aívalor diario de una Unidad de Medicla y Actualización.

b) Cuando se realice frlera de la oabecera municipal el B%, sin qute su irnporte

sea men'or al valor diario de'una Unidad de Medida y Actualizacion'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓrr clel deudor corno

depositari,c, quõ impl¡quen extracción de; bienes:

a) Cuando se realicen 
"n 

iu cabecera municipal, el 5%; V'

bj Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualizáción, por requerimientos no satisfechos dentro cle los plazos legales, de cuyo

posterior cumplinrienio se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor cliario de la Unidad de Medicla y

Actualizáción, poi cliligencia de embargo y por las de remoción del deurjor como

depositario, que itnpliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos atlministrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades qrre les hayan sido conferidas en virtttd del convenio

celebrado con el Ayuntamiento para la admínistración y cobro de.. diversas

contribuciones municipales, se aplicará fatarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado.

TíTULO TERCERO
Gontribuciones de mejoras

CAPíTULO ÚT.¡ICO

De las contribuciones de mejoras por obras pútrlicas

Artículo 32. El Municipio percibirá los ingresos derivaclos del establecimiento

de contrihuoiones de mejoraslsobre el incremento de valor o mejoría específica de la

propiedad raíz derivaOoé Oe la ejecución de una obra pública, cottforn're al Código

Úrbano para el Estaclo de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine el decreto espeoífico c¡ue,

sobre el particular, emita el Congreso del Estado'

TíTULO CUARTO
Derechos

CAPíTULO PRIMERO
De los derechos por el uso, goce, aprovechalnietrto

o explotación de bienes de donrinio público

SECCIÓN PRIMERA
Del uso del piso
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Artículo 33. Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma permanente,

pagarán mensualmente, los derechos correspondientes, confornìe a la sigt;iente:
T'ARIFA

L Estacionamientos exclusivos, mellsualmente por metro lineal:

35.99
60.38

ll. Puestos fijos, semifijos, por nìetro cu¿ìdrado:

1. Ën el primer cuaclro, de: 8'61 a 15'17
4.31 a 8.252. Fuera del ¡-rrimer cuadro, de

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de ias servidumbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:
36.86 a 55.18

lV. Puestos qUe Se establezcan en forma perióclica, por cada Uno, por metro

cuadrado: 6'56 a 41'08

V. para otr<¡s fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: 26'36 a tj4'36

Artículo 34. Quie;nes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los clerechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

L Activiclades comerciales o incjustriales, por metro cuadrado:

a) En el primer r:uadro en perioclo de festividades, de: 34.03 a 48.01

O) en el prin;er cuaclro en períodos ordinarios, de: 34.û3 a 63.45

cj Fuera'del primer cuadro, en período de festividades, de: '

34.0íi a85.32
d) Ftrera del primer cuaclro, en períodos ot'dinaricls,'de:

21.Ð9 a G8.90

ll. Ëspectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado dc+:

6'56 a22

lll. -l'apiales, anclamioS, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, pcr metro cuadradg: ô 91

lV. Graderías V sillerías que se instalen en la via pública, por metro cuaclrarJo:
2.92

.41.81
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Altículo 34 Bis. A las contribuyentes que tengan calidad de madres jefas oe

familia, obtendrá un beneficio fiscal consistente en la condonación del pago de los

derechos previstos en los artículos 33 y 34 de esta ley.

para poder accêder al presente beneficio se requiere estar inscritas en el Padrón Único

de Apoyo a Mujeres Jefas cle Familia, de este l\4unicipio; presentar identificación oficial

vigente-y comfrobante de clomicilio a su nombre de luz, agua, o teléfono no mayor a

tres meses de antigüedad.

SECCIÓN SEGUNDA
De los estacionamientos

Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias de;l servicio

priblico de estaoionamientos o usuarios de tiempo mediclo en la vía pública, pagarán

ios derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la tarifa que

acuerde el Ayrrntan¡iento y aprttebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA
Det uso, goce, aprovechamiento o explotación

de otros bienes muebles e inmuebles de dominio público

Artículo 36. t-as persorìas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio cie dominic público, pagarán

a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguietrtes:
TARIFAS

l. Arrenclarniento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: 86.95

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio ptiblico, por

metro cuadrado mensualmente, de: 252'74

lll. Concesión de kioscos en

mensualmente, de:

plazas y jardines, por metro cuadraCo,
43.26 a 159.1 1

públicr: pitra anulìclos
43.?-6 a 75.60

lV. Arrendamiento o concesión de excusaclos y baños públiccs en bienes de

domirrio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: 
45.42 a 15.1.57

V. Arrendamiento de inmuebles de clc¡minio ptiblico pârâ €lnUr-rcios eventu.lles,

por metro cuadrado, diariamente: 3'40

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:

Artículo 37. El irnporte de los derechos o de los ingresos ¡ror las ccncesiones

de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Murriuipio de dorninio público, no
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especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respect¡vos, previc)

aclerdo cJel Ayuntam¡ento y en los términos de la Ley de Haciencla Murricipal tlel

Estado de Jalisco.

Aftículo 38. En los casos de traspaso de giros instaladoç en ,locales cle

propiedad municipal de dominio públiccl, el Ayuntamiento se reserva la f¿rcultad de
'aularizar 

éstos, mediante acuerdo del Ayutttamiento, y fija¡- los 
- 
derechos

correspondientes de conformidad con lo oispuesto por el artículo 36 de ésta ley, o

rescindir los cOnvenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 39, El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados cle

dominio público, será calculado de acuerclo corl el consumo visrnle der cada uno, y se

acumulará al impone del arrendamiento.

L Excusados y baños púl:licos en bienes de clominio público, cacla vez que se

usen, excepto por nidos menores de 12 anos, los cuales quedan exentos:
$ 6.oo

ll. tjso de corrales en bienes de dominio público para guardar arrimales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sr-ls dueños, diariamente, por cilda unc':

$ 167.16

Artículo 40. Las persorìas que hagan uso de

Municipio de dominio público, pagarán los clerechos

siguiente:

rnunicipales.

a) Panteón antigtto:
Lote
Construcción de Gaveta
b) Panteón lruevo:

bienes inmuebles ProPiedad cJel

corresponcJientes uonfortne a la
TARIFA

$ 2,81.5.00
$ 4,020.00

lll, Los ingresos que se obtengan de los parqlles y unidades deportivas
ç'175.52

Artícuto 41. El importe de los derechos cle otros bienes muebles eintnuebles

del Municipicl de dominro público no especificaclo en el artículo anterior' será fijado eti

los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamientr,l en los tértninos de

los reglamentos municipales respectivos. ;

SECCIÓN GUARTA
De los cementerios de dominio público

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas qtte soliciten en uso a perpeiij¡dad

o uso temporal lotes eh los cementerios municipales de donrinio ptiblico þrâra la

construcción de fosas, pagarán los dereclios corresponclientes de acuerdo a las

siguientes: l.AtìlFA

I Lotes en uso a PerPetuidad:
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Lote
Gaveta en sección vertical:

a) Panteón antiguo
b) Panteón nuevo:

el A.yuntantiento de Un!ón de San Antonio'
2026, Infolej'1 

"?21 
/L..XlV

$ 2,815.00
$ 4,o2o.oQ

$ 106.89
$ 86.54

c) Gaveta para restos áridos y cenizas: $ 4,020'00

ll. Lotes en uso tempciral por el término de cinco años: $ 280'67

lll. para el mantenimiento de cementerios de clominlo público por cada fosa erÍ

uso a pérpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro cúadrado de fosa:

para los efectos cle la aplicación de esta secciÓn, las dimensiones de las fosas

en lgs cementerios'munic:ipales de ciomirlio ptik-rlico, seran las siguienles:

1, Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancl'o; Y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo cle 1.20 nletros de largo por 1

metro de ancho.

CAPíTULO SEGUNDO
De los derechos por prestación cle serv¡cios

SECCIÓN PRIMERI\
De las licencias y permisos de giros

Artículo 43. Quienes pretendan gþl9l-Ql-q--IgÍe[dar.-!ice.nç:la9' penrlisos o

autorizaciones para el funcionamiento cle establecirniêntos o locales, cìLtyos giros seart

la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que inch-ryan el expendio

de clichas bebidas, sienrpre que se efectúen total o parcialmerite cotr el público en

general, pagarán previamente los derechos, conforme a la siguiente:
TARIf:/å.

l. Cabarets, centros nocturnos, rjiscotecas, salones de baile y vicJeo bares,

de: 3,480'00 a 20'934'00

ll. Bares anexos a hoteles, lloteles, restaurantes, centrc¡s rec;reativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, cleportivas, y demás establecinlientc¡s similares, de:
3,480.00 a 20,9í14 flO

lll. Calrtinas o bares, pulquerías, tepachería"s, cervecerías o centros bctaneros,

de: 3,480'00 a 20'934'00

lV. Expendios de Virlos generosos, exclUsivamente, en eÍìVâSc cerraCo, de:
1 ,162'00 :r 20'934'00
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V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en c{ue se consuman

alimentos preparados, como fondas, caléS, cenadUríaS, taqUerías, loncherías,

coctelerías y giros de venta de antojitos, de:
1,280.00 a 5,360.00

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tertdejones, misöeláneas y

negocios similares, de 1,740'50 a 5,360'00 
.

Vll. Expendio de bebiclas alcohólicas en envase cerrado, de:
1,740.50 a 20,934.00

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracciótt,

pagarán los derechos correspondientes al mismo.

Vlll. Expendios cle alcohol al menudeo, anexos a tende;jones, misceláneas,

abarrotes, nrinisúper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en envase

cerrado, y cltros giros sintilares, de:
$1,084.00 a $20,934.00

lX..Agencias, depósitos, distribuidores y expendios cle cer{eza, por cada uno,

de: 1,583.00 a 16,309'00

X. Ëstablecirnientos donde se Produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o

transfonne alcr:hol, tequila, me7.cal, cerveza y otras bebidas alcohólicas, de:
16,590.00 a 84,000.00

Xl. Venta de bebidas alcohólicas err salones rie fiesta, centros sociales o (le

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lueha

libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los

lugares doncle se desarrollan exposiciones, es¡:ectáculos depor[ivcs, artísticos'

culturales con excepción de eventos y/o ferias nacionales, estatales, regiclnales o

nrunicipales, por cada evento: 864;00 a 3,828'80
:

En eventos y/o ferias nacionales, estatales, regionales o municipales, cualquier

tipo de bar, barra, cantina, lerraza o donde se realiza la venta de cualqtlier tipç de

bebiclas alcohólicas al púþlico asistente, tanto en inmulebles de dominio público y/o

privaclo incluyendo salones de fiesta, centros sociales o.de. córtvenc;iones que se

iltilizan para eventos sociales, estadics, arenas de box y lucha libre, plazas de toros,

lienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los lUgares dotrde Se

desarrollan exposiciones, espectáoulos deportivos,. artísticoti, cr-,¡lturales rpor la

operación del mismo de: $118,196.00 a221,'7t3,Aü

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores cle e:ste articulo, que

requieran funcionar. en horario extraordinario, pagarén de acuerdo alvalcr de la licencia

municipal diariamente:

a) Por la primera ltora:
b) Por la segunda hora:
c) Por la tercera hora:

10'1,
12%
15%
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SECCIÓN SEGUNDA
De las licencias y permisos cle anuncios

Artículo 44. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual, deberárt

bbtunur previamente licencia o permiso re:spectivo y pagar los dçrecttos por la

autorización o refreßdo corrèspondiente, conforme a la siguiente:

L En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintacJos, nr"l lttntinosos, en bi¡;nes rnur,rhles c;

inmuebles, por cada rnetro cuadrado o fracción, Ou, 
,_,.Ura 55.1g

b) A.nuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, Fror metro

cuaclrado o fracción, de: 72'45 a 124'16

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadraclo o fracciÓn
696.78 ¿t764.93anualmente, de:

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad prcpia <le la caset¿1.

por cada anuncio: 29'66

e) Prornoción y ¡lropagarrcla mediante perifoneo eoß soniclo rnc'rlerado o

anunci6 de productos, pagarán mensualmente por unidad o vehículo:
605.33 a 1,?^08'97

ll. En forma eventual, por un plazo no nlayor de treinta clías:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

. 1.70 t:' 2.18

b) Anuncios salientes, luminoscs, ihrminados o sostenidos a nìurosj, pc:r metrc

cuaclradcl o fracción, diariatnente, de: 3.39 a 5'10

c) Anuncios estructurales en azoteas o Þ¡sos, por rrxltro ctlfiCr¿rCo o fracG'iÓn,

diariamente, cle: 3.39 et"l2-.42

Son respotrsables sclliclarios del pago establecicJo en esta fracción los

propietarios de los giros, asíconro las empresas de public;idad; .

d) Tableros para fijar propaganda imprgs¿, diariarnente, p(¿r cada uno, de,.:

2.6-/ a 3.15
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e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, cafteleà y otros

similares, por cada promoción, de: 63.84 a 160'44

f) Promociones y propagand¿ y[3 pe¡ifoneo con sonido moderado de forma

ambulante, en vías públicas con horarios de 9:00 a.m. a 7:00 p'm. pagarân

diariatnente: 108.68 a334'32

g) Promociones y propagandas mediante perifoneo con sonido moderado,

dentro ylo frente a estairlecimientos comerciales y de servicios con horarios de 9:00
r08 68

h) Promoción y propaganda mediante perifclneo oon sonido moderarJo i'rn

plazas, con un horario de 9:00 a.m. a 7:00 p.m., pagarán diarianìente.
108.68 a 318.í16

i) Las empresas que se dediquen a perifonear con soniclo rnoclerado para la

verìta de sus propios productos, tales como gaseras, purificadoras de agua y demás

similares, pagarán mensualmente por cada vehículo: 105.25 a 318.36

SECC!ÓN TERCERA
De las licencias de construcción, reconstrucciótt, reparación o domolición de

obras

Artículo 45. Las personas físicas o jurídicas que pretetrdan llevar a cabo !a
construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deLrerárt obtener,

previamente, la licencia y pagar los derechos conforme n la siguiente.

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por tnetro cuadrado rJe

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente: 
TARIFA

A. lnrnuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) t'Jlurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

-2. Densidad media
a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal
c) Plrrrifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b) Plurifami[iar horizontal
c) Plurifamiliar veftical:

$ z.zs¡
$ 5.2s
$'7.,+1

.$7.41

$ 7.85
$ e.19

$ e.ts
. i 6.77
l, 24.31
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4. Densidati nrínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical :

B. lnmuebles de tlso no habitacional:

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercic:

2, Uso turísÍico
a) Cantpestre:

$ 10.32
$ zz-

$3.+.77

$7.1 5

$18.23
ß:22.44
$ 7.53

$r4 58
$21.35

de

densiclad alta
c) Hotelercl clensidad media:
d)'Hotelero densiclad baja:
e) llotelero densidad mínima

3. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo nredio:
c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
cl) Especial:
e) lnfraestructura:

a) Descubierto:
b) Cubierto:

ll. Lieencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad
$21'11

ilt. Construcciones de catrchas y áreas deportivas, por rnêtro cu¿ldradc¡,

$B'11

lV. Estacionarnietrtos para uSoS no habitacionales, por nretro cUadrado

$23.s5
r[2ô.ô1

$20.0e
$30.63
$40.e5

$13.61
$14.46
$17.35
$18,83
$26,61

$ 8,11

$10.21

V. Licencia para clemolición, sobre el lrnporte de los tlerechcs qLlc se ';i:

determinen de acuerrlo a la fracción l, de este afiiculo, e! 20%

Vl. Licenci aparaacotamiento de predios baldíos, bardaclo erl r::olindancia.y

demolición de muros, por metro lineal:
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a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) DensicJad baja:
d) Densidad mínima

$t t.zg
$12.02
$t s.oo
$13.61

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: $36'33

Vlll. Licencias para renrocJelación, sobre el irnporte de los derechos

de,.terminados de acuerdo a la fracción l, de este artíctllo, el 15%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptaciÓn, sobre el

importe de los rlerechos deterrninados de acuerrlo con la fracción l, de este artículo en

los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparacicin menor, el B%

b) Reparación mayor o adaprtación, el 15o/u

X. Licencias para ocupación en la vía púbiica con materiales de construcción,

las cuales se otorgaián siernpre y cuando se ajusten a los linearnientos señalacJos por

la clirección de obias públicas y desarrollo urbano por metro cuadrado, por día:
!i,2.43

Xl, Licencias para movimlentos de tier.ra, ¡-rreviu dictatrletr de la clirecciÓn de

obras públicas y desarrollo urbano, por nretro cúbico: $4.73

Xll. t-icencias provisionales de construcción, sobre el inrportc cle los derechos

que se deternlinen de acuerclo a la fracc;ión lcle este adículo, el 15% adicional' y

únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de obras

públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuaclraclo r:

fracción' de: $1?9'69

SECCIéN CUARTA
De tas regularizaciones de los registros de obra

Artículo 46. En apoyo del artículo 115, fracción V, de la ConstituciÓn Genera!

de la República, las regulâr'izaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las disposiciones contenidas en el .Código Urbano para el Estado de

Jälisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de cotrstrrlcciones que al efectir

se soliciten. ì'
La indebida autorización de licencias para inmuebles no r¡rbafiizndos; de

ninguna manera implicará la regularización de los misrnos'

SECCION QUINTA
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Dicti¡rnen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntan¡iento oe Unión de San Antonio,

Jrlirl", q* ti"nu por. objeto aprobar su [-ey de ln¡¡resos nara el9¡gffipm!'1'?6]tf"ilTllXlU
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AËPENNËNGIA--=-

Del alineam¡ento, designación cle número oficial e inspección

Artículo 47. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de csta Ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de número

ofið¡al e inspección. En el caso delineamiento tle propiedades en esquina o con varios

frentes en iias públicas estableciclas o por establecerse cubrirán derechos por toda su

longitud y se pagará la;ltiente' 
:

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construccién;

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad nlínima

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$ 10.21

$ 12.63
$ 15.1ô
$ 19.28

2. Uso turístico:
a) Campestre:

$ 48.63
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densioacJ media:
d) Hotelero cJensidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

$ ?-4.7s

$ 40,20
$ 76.92
$ 83.81

$ 57.76
$ zo.oa
$ 78.e8
$ 85.46

$ sg.o¿
$ 55.15
$ 71.72

$; 1e.32
$ 27.58
$ 35.85
$ 45.sri
$ 52,50

3. lndustria:
a) Ligera, riesç¡o bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4. Ëquipamiento Y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Ëspecial:
e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según eltipo de construcciÓn

A. lnmuebles de uso habitacional:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitlru{ ¡rt'esentada por

Jaliscc.¡, que tiene por objeto aprobar su Ley ,je irtgresos para

1. Densidad alta:
2. Densidacl rnedia:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínitna

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercios y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a i¿: industria y cclmêrcicr

, Uso turístico
) Campestre:

Hotelero densidad alta:
Hotelero densiclad media:
Hotelero rlensiclad baja:
Hotelero densidad mínima

3. lndustt'ia:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c;) Pesada, riesgo alto:

el Ayuntamierrtc¡ de Unión de San,Antonio,
?026, f nfoiej 1321 ILXIV

DEPHNNËNCIA-

$ 16.53
s 20.42
$ 46,05
$ 50.67

$ 76.92
$ 9t,os
$1 10.38
$126;í6

2
a
b
c
d
e

6 az.rt
$ s+.82
$e655

$ 101.23
$ 106.29

$103.62
$103.56
$106.68

4. Ëquipanriento y otros:
a) lnstituciclnal:
b) Regional:
c) Ëspacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesarjo, sobre el valor qtle se rJetermine

según la tal:la de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplic:aclo a

coñstrucciones, de acuerdo con slt çlasificación y tipo, para verific:aciÓn d,e valores

sobre inmuebles, el 10%

lV. Servicios similares ncl previstos en este artíctllo, por netr<; *uladrccJo, de
$2x.ôs a$1fi?-'71

Artículo 48. Pol'las obras destinaclas a casa hahitacicin paríl ilso clel nropietarío

que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de \4edida y Acttraiiz-ar-:iu1n, se

iagara el Z% sobre los cJerechcs de licerrcias y permisos correspondientes, incir,)"endo

alineamiento y número ofÍcial.

n el párrafo antericr, será necêsario
nde conste que el interesarlo ès

Para tener derecho al beneficio señalado e
la presentación del certificado catastral en do
propietario cle un solo inmueble en este Municipio.

$ 43.42
lË s7.91' $ 75.2e
$ e1.81
fi102.44
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntanriento rJe iJniór' de Íìan Antonio,
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DEPENDËhJCIA

para tales efectos se reqllerirá peritaje de la dirección de obras púk'licas v'

desarrollo urbano, el cual será gratuito sientpre y cuando no se rebase la cantidad

señalada.

euedan comprendicjos en este benefir:icl los supuestos a que se rcfiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de ialisco'

Los términos de vige¡cia de las licencias y permisos a que se refiere el attículcr

45, serán hasta por?-4 mèses; transcurrido este térntino, el solicitante pagará el 10'¡â

clel costo de su licencia r: permiso por caCa iritrrestre de prorrcga: no será necesaric¡ ei

pago de éste cuando se haya dado aviso rJe suspensión cle la obra

SECCIÓN SEXTA
De las licencias cle r;ambio de régimerr de propiedad y tlrbanización

Artículo 4g, Las personas físicas o jurídicas que pretendan camkliar el réç¡irrten

de propiedad individual a condonlinio. o dividir c transformar terrenos,en lotes mediante

la realización de obras de urbanización rleberárr obtener la licencia cc''rrespondiettte y

pagar los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA

L Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanizaciÓn, por hectarea: I $2,050 67

ll. por la autorizació1 para urbanizar s;obre la superflcie total del predio a

ui"banizar, por metro cuadrado, según su categoria:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria

$z.az
$4.e8
$o.ts
g-t.41

$4.411

$5,e4
$7.41
$4,37

$6.18

$10.233. Equipamiento 1t otros
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud preseniada por el Ayurrtanriento de Unión de San Antottio,

J"i¡""o, que tiene pot ón;"to aprobar su Ley de lngresos nara eJqgffimalj9'u: 
f ll"'Îj ]1?11ï1Y

EËPËNDEhJCIA--

lll. Por ia aprobaciÓn de cada lote ö precio según su categorÍa

A. lnmuebles de uso habitacional:

i.
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1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínima

B. lnrnuebles cle Ltso no habitacional

1. Comercio y servicios:
a) Banial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria

3. Equipamiertto y otros:

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:
2. Densidad tnedia:
3, Densidati baja.
4. Densidad mítrima

E]. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:

1. Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

$10.94
$46.94
964.42
$82.4 3

$41.32
$60.43
$82.66
$41 .1 0

$79,53

$83.98

$50,70
$87.75

$104.42
fi124.22

fiz?5.8/i
$26'2.75
$304.69

$152.34
$60.7E
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2. lndustria $225.97

3. Equipamiento y otros: $203'56

V. por los permisos para constituir en réginten de propiedad o condominio,

para cada unidad o dePartamento:

A. lnrnuebles de uso habitacional:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitutl presetrtada p'or

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

2. Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Plurifamiliar vertical

4. Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles <lè uso no habitacional

el Ayuntamiento.cie Unión cle 'îan Arrtonìo,
2026, lnÍoiej 1321 lLY,lV

ÞEBËNNHNCIA

$e4.57
fi273.25

$273.25

$514"91
$362,52

$253.75
$1 ,1 19,25

$305.55

$s44.43
$544.43
$567"53

$52.52
$141,80
$239.0/i
$341 .55

$225.84
v247.97
$i270.53
9217.17

$2-25.97

$307.58

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Regional:
c) Servicios a la industria y comei'cio

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3. L.qui¡lamiento Y otros: $388'34

Vl. Aprobación de subflivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria

3. Equipamiento Y ctros:
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Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas; al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unirjad resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por e

Jalisco, que trene por objeto aprr:bar su Ley de lngresos para ej

1. Densidad alta:
a) Plurifanriliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:
a) Plurifamiliar lrorizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vedical:

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servÌcios:
a) Barrial:
b) Çentral:
c) Regional:
d) Siervicios a la incJustria y comercio

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) l\ledia, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

lAyuntanrie nto de tjnrón de San /rntonio,
I 202.6, lnfolej I 321 /LXIV.

mEpËNnËNctA_

$1 4e.1 0

$60 43
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DEL CONGRESO $183,76

$173.29

$346.65
$273.?-5

$514.91
$380.56

9267.41
$569.55
$824.81
$.251.51

$159,e2
$350.20
$514.85

3. Equipamiento Y otros: $362'45

Vlll. por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las rìormas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y sobre el monto

autorizado excepto las de objetivo social, el 1'50%

lX. por los permisos cle subdivisión y relotificación de predicls se_autorizarán cle

conforriJud con lo señalaclo en el capítuio Vll del títuk¡ novencl del Cirdiç¡o l.-lrbano

para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2, de:
5170.74 a $1,69,1.98

b) Por cada predio rústico con superficie mayor cie 10,000 m2, cle:

$271.01 'à $2,574.71
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de tJnión.09-!9n Antnnio,

.Jalisco, que ttene por. on¡"to aprobar stt Ley de lnsresos Rara eje64:6de"6l 
?9?9' llt:i"i i
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X. Los términos tje vigencia del permiso cie Ltrbanizacion serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre alicional se pagarâ el 10% del permiso autorizado cot'l'lo

refrendo del mismo. No será necesario eì pago cuando Se hayå dado aviso de

Suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta eltiempo no consumido'

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de dereclros sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5%

sobre el monto rle las obras que deban realizar, además de pagar los derechos por

designación de lotes que señaia esta ley, como si se tratara de urbanización particular'

La Aportaciirrì que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar.los sobrantes, será irrdeperrclie;nte de las cargas que det;an cubrirse como

urbanizaciones de gestiÓn privarJa.

Xll. por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de caráiter eitraorclinario, con excepcion de las urbanizacir:nes de objetirrc

social o de interés social, cle $43.23 a $149'68

Xlll, Los propietarios de predios'intraurhanos o predios rústicos vecitros a una

zona urbanizada, qüe crrenten con super{icie no mayor a diez mil metros ctladrados,

conforme a lo dispuesto por el capítulo sext{:, del título noveno y el artículo í266, clel

Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica

existõnte, pugaián los derechos por cada metro cuaclrado, de acuerdo con las

siguientes: 
TARIFA$

DEPFNÞHNGIA---

1 . En el caso cle que e! lote sea f¡ìenor de 1,000 metrt-¡s r;uadrados

A. lnrnuebles de use¡ habitaciortal:

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidacl mínima

$16.55
$19,27
$?4.:31
$60.íì1

B. lnmuebles de uso no habitacic¡ttal

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b,¡ Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria: $15'28

3. Equipamiento Y otros: $15'28

2.Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 rnetros 
"u"Ot],:;:urro*rno

$10.53
$18.23
$31.e5
fi37,17
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densirlad mÍninra:

B. lnmuebles de uso r'ìo habitacional

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la ìndustria y comercio

co RUIDO.

el Ayuntamiento de Ur-liótl de San Antotrio
2026, lnfolej 1321/LXIV

mEPHNnËNelA - -,, -

$3ù.26
$35.82
941.32
$72"35

$35.7ô
$38.66
s,11.3?.
$44,1 o

CONSTRUIÞO.
OTROS USOS

tsALD
OTROS
USOS
25%

2

20% 1Z-Va.

15% 1A%

$35.822. lndustria:

3. Eqr.ripamiento Y otros: $35'82

XlV. Las canticlades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han cle ser

cilbiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respeoio a los pr.edios oue

anteriormente hubieserì estado sujetos al régitnen de propiedad comun¿rlo ejiclal qtle,

siendo escrituraclos por la Comisión Regutadora de la Tenencia rJe la i-ierra (CORËI'T)

ahora lnstituto f.lacional del Suelo Sustenlable (INSUS) o por el Programa dtl

Certificación de Derechos Ejidales (PROCËDE), y/o Ëondo de ApoVO para Núclu'os

Agrarios sin Regularizar (FAÑAR), estén ya sujetos al regimen de propiedad privacJi;,

seren reducidas en atención a la superficie del predio y a su usQ establecidcr o

propuesto, previa presentación de su título de propiedad, dictametr de uso de suelr) y

ru.¡Oo de pago dei impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

USO
HABITACIONAL

BALDíO . USO
HABITACIONAL

1

601 hasta 1,000
m2

Los contribuyentes que se encuerìtreri en el supuesto cle este artíoulo y al

misrno tiempo pucJieran beneficiarSe con la retlucciÓn de pago.i.ie r:stos rJerechos'q''le

se establecen e.n el capítulo único, del títuÍo prirnero, de los incentivos fiscales a Í¿t

actividad procluctiva de esta ley, podrán optar por beneficiai'se por la dispcsiciérr c1trc

represente mayores ventajas econÓmicas.

SUPERFICIE

0 hasta ?-00 m2 50o/o75%
s0%

9t%
75%201 hasta 400

m2
401 hasta 600
tnZ

35%

25%

60%

50%
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el AyLillta rriento cle Urtión de S¿n AntoÉrio,

2026, f r rfolej 1 32.1 I LXIV

nËpHhtDËt{e ¡A_

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condotninio, ¡lor los; clerechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

Dictamen'oe Decreto que resuelve la solicittrd presientada por

Jalisco, que tjene,por objeto aprobar su Ley de lngresos para

l. Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifantiliar vertical :

2. Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3.'Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar rrertical:

4. Densidad mínima:
a) Piurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y seruicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
cl) Servicios a la industria y comercio

a) Por metro cuadrado
b) Por l-lectárea

GOBIERNO
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$8.62
$z.t s

$t t,st
$9.22

$20,98
$17.29

$;23.09
$25.81

$i23.08
$24.65
$2s.98
$34.61

$40.45
$46.18
$51.e8

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo tnedio
c) Pesada, riesgct alto:

3. Equipamiento Y ott'os $57. /6

XVl. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el r-lso de

suelo de inmuebles de propiedad privada, deberán obtenep autorizaciÓn de

Ayuntanrieuto correspondiente y pagar los clerechos collforme a la siguiente;

$ 120 a $ 250.00
$ 900 a $'1,800.01r

SECCIÓN SÉPTIMA
De los servicios Por obra

[ái:in¡ 6û d;: I04



Dictamen de Decreto que resuelve la *solicitud presentada oor el Ayuntamielto !e¡ Ljnión.cl.e. San Antonic'

¡alisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosoaraejqgffimæ|ÍK
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ÞHPËNDËNC

Artículo S0. Las personas físicas o jurídicas que requieran Ce los servicios que

a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los

derechos cotrespondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

l. por ¡nedició¡ de terrenos por la dependencia municìpal de obras públicas,

por rnetro cuadrado: $4'75

ll. Por autorización para romper pavirnento, banquetas o rnachuelcs, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servlcios dt':

cualqu'{er naturalez-a, por metro lineal:

Tornas y descargas:

a) Por totna coda (hasta tres metros)
1. Empedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Acloquín:
4. Concreto l-lidráulico:

b) Por totna larga, (más de tres metros):
1. Ëmpedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto 1-1iclrát-t{ico:

c) Otros usos por metro lineal:-
1. Entpedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Acìoquín:
4. Concreto Hidráulicc¡:

$30"03
$33.1 3

$87.52
91î-t.71

$44 e7
fi4'7.52

$1 17.50
$175,14

$31.36
$55.91

$132.21
$170.17

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivarnente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con carç1ts al

propietario del inmueble para quien se haya solicitádo el pertniso, o de la perscna

responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que solicitert autorización patia

construcciones de infraestructura en inmuebles propieclad de particulares o 'eti

inmuebles de dominio público, pagarárr arrualmente los dereclros correspondientes

hasta la terminación de su obra, acreditando con aviso de tertnìnaciiin Ce obra y/o la

presentación del aviso de manifestación de construcción, dehiendcl ¡'ealizar el pa{¡ct

dentro de los primeros sesenta tlías del ejercicio fiscal en turno, conforme a la

siguiente;

1. lntroducción de drenaje, agua potable, energfa eléctrica. colocación tle

subestaciones eléctricas, dt¡ctos tðtefOrìicos, tluctos subterráneos, muros de

contención, y otros similares en la vía pública, por metro lineal:
$ 703,48
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2. lnstalación de infraestructura urbana y rural
a) Línea de transmisión subterrânea
b) Línea de transmisión aérea
c) Antena (S.C.T. y otras)
d)Torre reforzada
e) Torre anemométrica
f) Zapatas
g) Edificios de control
h) Antenas de telefonía celular

$ 28,142.0C)

$ 7,035.46
$ 49,248.49

$ 2,81,420.02
$ 703,550.19

$ 32,363.31
$ zt t,064.90

g 177,165.12

$185.64
fi252.21

3.Licencias para gerìeradores de energías eólicas, solares y sirnilarest

a) Por la insialación de aerogeneradores, por urticlad: $ 140,722.2'8

b) Por el refrendo anual de aerogêneradores, por unidad:
$ 140,72'2.28

c) Por la instalación de paneles solares, por unidad: $'13'61

O) por refrendo anual paneles solares instalados en parques fotovoltaicos,

energías alternativas: g 14Q,7?-2"28

e) Por la verificación anual cle las condiciones de funCionamiento:
$ 2,010.10

4. Reubicaci(¡n de antena de telefonía celular: $155,522.05

5. Para Ja colocación de mobiliario urbano, por metro lineal:

a) construcción subterránea ylo aérea (empresa eólica):_ $ 154,65

b) Conducción subterránea ylo a(:rea (electrir;idad, teJefonía ylo fibra Óptica

511?-.5?-

O. Licencias para la regularización de la instalación de estructuras y/o mástil

para la colocación de antenas ãe telefonía celular, hasta de 50 m de altura:
a) Autosoportada, amostrada y monopolar, en terreno natural o azotea:

$215,286.30

SEGCIÓN OCTAVA
De los servicios cle sanidad

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad ell los casos que se merìcicnan en esta sección pagarán k¡s derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
iARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una

a) En cementerios nruniciPales:
b) Ën cementerios ccncesionaclos a particulares:

ll. Exhumaciones, por cada una:
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a) Ëxhumac¡ones Prematuras, de:

b) De restos áricJos:

lll. Los servicios de cremaÇión causarán, por cada uno, una Çuota' de:

$770'28 a 2,958.53

lV. Traslado de cadáveres fuera del lVlunicipio, por câda uno: 
$tOS,Zo

SECCIÓN NOVENA
Del servicio de limpia, recolección, traslado'
Tratanriento y disposición final de residut¡s

Artículo 52. L.as personas fÍsicas o iurí<jicas, a qulÊnes se presten los servicios

que en esta sección Se enurneran cle conformidad con la ley regiamento en ia nlateria'

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TAR -A

L por recolección de basura, desechos o desperdicios no peiig.rosos en

vehículos del Ayuntarniento, en los tél'minos de lo dispuesto en los reglamentos

municipales respectivos, por cada metro ctibico $5-1'29

ll. por recolección y transporte para su; incineraciÓn o tratamiento térmico c'le

resitjuos brológico infecciosos, previo ài"t"nrun de la autoridacJ correspcndiente en

vehículos iJel Ayuntamiento, poi cada bolsa c1e plástico ,le calibre mlnirnr: 200, que

cumpla con lo estatrlecirlo en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000:
$101.92 a 122;l'/

$407.51 a 1,884.65
$100'91

$750,14
$110.9e

$185.se
$290.54

lll. por recolección y transporte para su incineración o'tratarniento térmico cle

residuos hiológicos infecciósos, previo dictanlen de la autoridad corresponrliente en

vehículos del Ãyuntamiento, por'cada recipiente r'ígido cJe peilipropileho, qlie cumnla

con lo establecido en la NOM-087-ECOI-/SS41" 2000 ;

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:
fij Con capacidad de más de 5'0 litros. hasta 9'0 litros:

rj Con capacidad cle más de 9'0 litros hasta 12'0 litros:

O) Con oapacidad cle más de 12.0 litros hasta 19'0 litros

lv. Por limpieza de lotes balcJíos, jarcJines, prados, banquetas y similares, en

rebelclía una vez quã i* haya agotado el:proceso de notificación corresfjorìdiente de

i,i1iuut¡os obliga<1os a mantenerlos limpios, quienes det¡er'án paga¡ el co.";to 'iel
servicio dentrc¡ de los cinco días posteriores a su notificacion, por:íìa.la lnêtrc¡ cúbico

cle lrasura o desecho, cle:

$28.75

V. Cuando se requierân servicios de camiones de aseo en'fÕrrrìâ exclusiva, por

cada flete, cle: $656'88 :
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Vl. por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municif)ales, por cada

metro cúbico: $104'90

VIl. por otros servicios similares ¡1o especificados en esta sección, de:

5127.16 a 2,249'73

SECCIÓN DÉCIMA
Del agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residuales

Artículo 53. ¡as personas físicas o jurídicas, prclpietarials o pos.eedoras Ce

inmuebles en el Municipio cJe LJnión de San Antonio, Jalisco, qtle se beneficien directa

o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, qúe e;l Ayuntamiento

proporcioita, bien pi)rque reciban ambos o alguno cle ellos o porque por elfrente de.los

inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, r:ttbrirán los derechos

correspondientes, conforme alatarifa nlensual establecida en esta le¡r'

Artículo 54. t-os servicios que el Municipio proporciona rjeberán cle sujetarse a

alguno de fos siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no Se instale el

medi.jor, al régimen cle cuota fija'

Artículo 55. Las tarifas clel servicio de agua potable, tanto c;n las rle cuota fi¡a

como las cle senyicio mecido, serán cle dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas

que den s;ervicio a casa habitaciórr; y no cloméstica, aplicadas a las que hagan del agua

utì Lrso distinto al donléstico, ya seatotal o parcialmente'

Artículo 56. Servicio a cuota fija. L-os usuar¡os qrte estén baio este rógimen,

deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago Óorrespondiente a

las euotas mensuales aplicables, conforme a las características del predio,.registrado

en el padrón de usuarios, o las que se cleterminen por la verificaciÓn del mismo,

conforme al contenido de este capítulo'
fARIFA

l. Servicio doméstico:

s 112.14
$ 23.86
$ 23.86

Ël cuarto cle servicict, asi como la cocina se considerara recan+ara y el medio

bano, corno baño incluyêrrdr: los casos cle los demás inctsos

b)Vecindades, con vivlenda de una habitación y servicicls sailitarios comunelì:

1. Hasta Por ocho viviendas
2. Por cada vivienda excedente de ocho: $ 3'1"87

ll. Servicio no doméstico
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DEPENDHINCIA-

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de

huéspedes y sim¡lares con facilidades para pernoctar:

1. Por cada dormitorio sin baño
2.Por cada dormitorio con baño prirrado

3. Baños para tlso conrún, hasta tres palidas o muebles:

cada múltiplo de tres saliclas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles <ie paso y negocios similares pagarán las cuc¡tas antes señalarjas

con un incremento clel 60%

b) Calderas

$ 90.77
$190.8e
$ 104.8e

De 10 HP hasta 50 HP
De 51 HP hasta 100 HP
De 101 l-lP hasta 200 HP
De 201 HP o más

$ 159.39
$ 387"77
$1,472.63
$1,724.78

c) L.avarrderías Y tintorerías:

1. Por caila válvula a máquina lavadora: $ 721'\g

l-os locales destinados únioamente a la rj¡stribuciórl de las prenCas serán

considerados como locales; comerciales. 
:

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1, Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cÚbico de capacidad:
$ 7'75

2. Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agtla,

tomando en cuentJra ðápãcioad multi[licada por cuatro veces para calcula.r el costo

de consumo mensual y cleterminur en ése sentido el pago bimestral erl multiplicarlo pr:r

dos (2), con base en Ía tarifa corresponcliente a se¡rvicio tnedido en el ronglón de ncr

doméstico.

Para efectos de cleterminar la capacitiacl de los depÓsitos aquí i'eferidos el

funcionario encargatJo de.la Haciencja Muhicipal, o Ou19rr él designe' V un s;r:rvidor rJel

área de otrras pauìicas del Ayuntamiento veiificarán físicarnenie la tnisma y dejarán

"onrtãn.¡u 
por 

"r.rito 
de ello, con la finalidad de acotar el cobro en vìrtud del uso tlel

agua a lo que es clebido. En caso de no uso del depósito lcs servidores merlcionatJos

deberán certificar tal circunstancia por escrito considerartclo que par-a ello e:l depósito

<iebe estar siempre r.'ácío y el llenado del ntismo, aunque sea por r-lrla sola ocasiÓn'

determinará el cobro Lrajo las modaliclades de este inciso d).

$ n.tt
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DËPENDEh¡C!A

f) Fuentes en todo tipo de predio: $ S¿'09

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada ftlente' Su violaciórr

se encuadrará en lo clispuesto por esta ley y su reincidencia potirá ser motivo de

reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $ 59'67

Se consicleran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1. Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de cluienes

ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2. Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

exclusivo de quienes ahítrabajen;

3. Servicios sanitarios cornunes, por cada tres salidas o muebles:
$ 171.10

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

, lavadoras de Platos. klarras Y

$ 868.79

Dictanlen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprcbar su Ley de lngteros para
el Ayuntam ientc de Unlón ci'e SarÍ Arrturri'¡,

2026, infolej 1321 ILXIV

$ 386.40
$ 204.75

$ 287.81
$ 845.67

$ 845.ô'l
$1,406,80

Fregacleros de cocina, tarjas para lavado cle loza

similares, for cada una de estas salidas, tipo o nrueble:

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares

1. Por cada regadera:
2. Por cada mueble sanitario:
3. Departamento de vapor individual
4. Departamento de vaPor general:

Se consideran también servicios sanitarios cle uso público, los que estén al

servicio tlel público asistente a cualquier tipo cJe preclio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

'1. Por cada llave de Presión o arco
2. Por cada pulPo:

k) Para ulsos inrJrlstriales o Comerciales no señalados e-Xpresamente' se

estimará el consumo de las salidas no tabulaclas y se calificará cclnforme ai itstl y

características del Predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará ttn 20% de la

tarifa que resulte; 
página 66 dc" 101i



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por e

Jalisco, que tiene por objeto aprohar srl [-ey de lngresos para ej
l.Ayuntamien to <jr; lJnion Ce San A.ntsrrio,

2026, lnfolei 1 32'l /l-XlV.
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NHPËNAENE IA

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad

estimada para uso doméstico, se considerará como uso productit''o, y ceberá cubrirse

guardandò como referenc¡a la proporcrón que para uso domésticcl se estimä conforine

a las siguientes:

CUOTAS

1. Usos productivos de agua potable clel sistema municipal, por metro- cÚbico
$ 17.60

ctibico
2. Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal,^por meti'o

' $'1.70

3. L.os establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza: $ 31'83

b) Granjas, þor cada 100 aves: $ 31'83

lll. Predios Baldíosl :

a) Los prec!¡os baldíos que tengan tomas instaladas. pagarán mensualmente:

1. Predios baldíos hasta de una superficie de 250 rrr2: $ U.Uo

2. Por cada mctro excedente de 250 nl2 hasta 1,000 rn2: $ 0.00

3. predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de lc¡ls tlumerales

anteriores, y por cadainZ excedente: .$ 
0'0t)

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería cle agua c

alcantarillado pagarán como lc¡tes baldíos est¡mando la superficie l'lasta tlrt fcnclo

máximo de 30 metros, querJando el excedente r¡n la categoría rustica del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizacicnes legalntente r:onstituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida

la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del ct¡al cubrirán sus

cuotas normalmente.

cl) Las llrban¡zaciones comenzaran a cubrir sus cuotas a partir de su fecha rle

conexión a la red del sistema y tendrán obligaciÓn de.erttregar binlestralnlente una

relación de los ¡.,u*uo* poseedóres de los preãicrs, para la actualizllcién de su padrÓn

de usuarios

En caso du. no cumplirse ésta obligación.se suprimirá la hioirificación aludicla.

lV. A¡rrovechamiento de la infraestructura básica existente;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniadal po r el Ayuntarniento de [-lnión de San Antotrio,

Jalisco, que tiene pol objeto'âBrobar su t'ey de lngresos para eiercicic¡,þJUM 2026, lnfolej 1321/LXIV

ÐEPEhIDENEIA--

UrbanizacionËS o nuevas áreas que clemanden agua potable, así como

incrementos en su uso en zonas ya erì servicio, además de las obras complementarias

que para el caso especial se requiera:

1. Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incremerltar la infraestructu

potabilización, por metro cuadraclo vendible, por una sola vez:
ra cle caPtación ;r

$ 32.18

b) para incrementar la infraestructura de captaciirn, conclut;ción Y alr:jamientr:

de aguas residuales, por una sola vez, por rnetro cuadrado de superficie vendible:
$ 32.18

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regLrlarizadas o incorporadas al servioio de

agua y/o alcantarillado, pagarán por Una Sola vez, por mcìtro clladrado:
$ 6'oe

<1)Todo propietario de predio urbano debe haber pagaclo, en su oporttrnicJad, lcl

establecido en los incisos a) y b), del numeral 1, anterior'

V, Localidades:

La tai.ifa mínirna en cacla una de ias localiclades clel Municipio será la siguiente:

TI-ACUITAPA:
SAUCILLO..
SAN JOSÉ DËL CALICHb'

$158.7ô
$t 58.76

, $t 58.76

El cobro de las tarifas diferenciales será calcullado en base al tabulaci¡r de l¡:

cabecera municipal, guilrdando las proport:iones que correspondan por la diferenaia

entre la tarifa cle la loðalidar1 y de la cabecera rnunicipal.

Vl. Derecho por colrexión al servicio:

Cuando los usuarios solioiten la conexión de su precJio ya urt)an¡zado con loc

serv¡cios de agua potable y/o alcantarillado, cleberán pagar, aparte de la ntano de obra

y materiales nècesarios para su instalac;ión, las siguientes: 
CUOTAS

a) Toma de agua:

$ 362.781. 'fclma de 112":

Las tonlas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependettcia rnunicipal

encargada de la prestación clel servicio, y las solicitudes respeictivas, serán turnadas a

ésta; 
:

2. Toma de 3/4":, $ 443'00
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b) Descarga cle drerraje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6"):
$ aoz'oo

Cuando se solicite la contrataciórr o reposición cJe tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se proporcionarán

de conformidad con los convenios a los que se llegue. tomando en cuenta las

ciificultades técnicas que se deban superar y el costo de las instalaciones y los equipos

que para tales efectos se requieran;

Artíctllo 57. Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, cleberán har;er el pago en los

siguientes 15 días de la fecha de facturación bimestral correspondiente'

En los casos de que la direcoiórr de agua potable y alcantarillado cleterminen la

utilización del réginren àe servicio mediclo êl costo rle medidor será corr caçgo al

usuario.

cuando el c;onsumo mensual no rebase los 15 nr3 que para uso doméstiCo

mínimo se estinra, deberá el usuario cle r:ubrir una cuota mÍnima mensual de $94'70 y

por cada metro cúbico exceclente, conforme a las siguientes:

$ 5,e4
$ o.+z
$ 6.€5
$ 6,e5
$ 7.52
$ 8.25

Cuancjo el ctlnsumo nrensual no rebase los 25 rn3 que para uso no <loméstico

rnínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $188'28

V ôot tuOu metro cúbico excedente, conforme aåÎË;3''-rtes:

DHPEÍ{DËNCIA-.

$ 1 1.50
$ 1 1,çtz

$ 12.10
$ 13.0 7

$ 15.28
$ 1e.22

16 - 30 m3
31 -45m3
46 - 60 rn3
61 -75m3
76 - 90 mlj
91 m3 en adelante

26-40m3
41 - 55 nr3
56-70m3
71 - 85 rn3
86 - 100 m3
10'1 m3 en adelante

Artículo 58. Se aplicarán, exclusivamente, al renglórr de agua, drenaje y

alcantarillado, las siguientes dispctsiciones generales:

l. Toclo usuario deberá estar comprendirlo en alguno cle icls renglones tat'if¡'rrios

ll. l-a transmisión cle los lotes del r.trbanizatlor al betreficiario de los servicios'

ampara la drsponibilidad técnicer delservicio pafa'casa hal'itaciÓn unifamili91,,ÎJlfl1i:
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Dictanlen de Decreto que resuelve la solicitud presentacia por el Ayuntamientr: cie Unión de San /ttrtonio,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos nara ele{ìjffi 2026, tnfolej 1321/LXIV

DEPËNÐHNC|A _-.- ,, *_

que se haya es.pecificado con la dependencia municipal encargada de su prestación,

de otra manera, por lo que en caso de edificio cJe departamentos, condominios y

unidades habitacionales d'e tipo comercial o inclustrial, deberá ser contratado el

servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en litros por segundo,

sobre la base del costo de $4,38'1.23 pesos por litro por segundo, adetrlás del costo de

instalaciones conìplementarias a que hubiera lugar en el momento de la contrataciÓn

de su regularización al ser detectado;

lll. Ën los p¡edios sujetos a cuota fija cuando, a través de las tnspecciones

domiciliarias se encuentren cãracterísticas tliferentes a las que estén registradas en ei

padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten además de pagar las multas

correspondierrtes;

lV. Tratárrdose cie predios a los que sc+ le proporcione servicio a cuot¿¡ l'r1al y ol

usuario no esté rle acuerclo con los datos que arroje la verificación efectuacla por la

dependencia municipal encargada de la prestación del sewicio y sea posible

técnicamente la instalación de medicltlres, tal situación se resolverá con la instalación

de éstos; para considerar el cobro como servicio medido'

V. Los propietarios de toclo preclio de uso no inclustrial por cuyo. frente o

cualquier colindarrcia pasen i^ecles únicatlente de drenaje, y hagan uso-cJel servicio,

cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores tarifas;

Vl. Cuanclo un predio en urìa urbanización u otra área urbatrizada denl¡'lnde

agua potable en rnayor cantidarcl de la concedida o establecida çrara uso habitacional

uñifamiliar, se clebera cubrir el excedente que se genere a razón cle $4,615.28 pescs

por litro por segrrndo, atJemás del costo de las itrstalaciones complemelttarias a que

hubiere iug"r, iñdependientemente <le haber cubierto en su opurtunidad los derecf''os

correspondientes;

VIl. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago clel agua

se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenaciÓn;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución eonsiderada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le bonificará a ia

tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios rjue proporciona la clependencia municipal se.an dr,¡t;'résticc.rs o

no domésticos, se vigilãrá'por parte cle éste que se adopten ias merlidas dr.r

'acionalización, 
obligáirdose' a los propietarios a cumplir con las disposiciortes

conducentes a hacer utn mejor uso clel líquidc¡;

X. er-lienes se beneficien directamente con los servicioS dc agltil y alcantarillaclo

pagarán, arjicionalmente,'un 20% sobre los derechos que cc.rrrespclndâl*:; QUlo prodttcto

sei¿i destinado a la construcción, operación y mantenimiento dc colectcres y plantats

de tratamiento de aguas resirluales.
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Dictamen cle Decreto q¡e resuelve la so.licitud presentarja por el Ayuntanriento dc Unión de Sall 'Antorrio'

]åìi'l"'i*tb;;p"'.ònþtoup'onar.sUi-eyclelngresosnaraeje6c¿çd'R"

DËPËNDËruCIA
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para el control y registro diferenciado cle este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuenta pioOuätiva de cheqr-tes, en el banco de su eleccién. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimÍentos financieros

que se produzcan.

Xl. er-¡ienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillaclo, pagarán

adicionalmente el 3o/o de las cuotas antes rnencionaclas, cuyo producto Cç dicho

servicio, será destinado a la infraestructura, así como al rnantenimiento de las redes

de agua potable existentes.

para el contrnl y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntanliento clebe

de abrir una cuenta pioOuctiva de cheques, en el banco de su elección..[-a cuetrta

bancaria será exclusiva para el nranejo de estos ingresos y los rendimienlos financieros

que se produzcan.

Xll. A los contribuYentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al año ?-026, en una sola exhibición se les conce derán las sigttietttes

reducciones:

a) si efectúan el pago antes del día 19 de marzo del año 2026, el15%.

b) si efectúan el pago antes del día 1" de mayo del año 2026,e;l 5%.

Xlll. euienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, persorlas

con discapacidacj, viutjos, viudas.o que tengan 60 años cl nláS, serán beneficiados cort

una reclucción del 50% de las cuotas ylarifas que en este capítulo se senalart,

pudiendo efectuar el pago bimestralmenté o en una sola exhibición lo corresponcliente

al año 2026.

En todos los .casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitación, paia to cual los beneliciados del¡erán entregar la

siguiente documentación:

a) Copia del talórr de ingresos como pensionado, jubilado 9 de persorìa oon

discapaiidad expedido por instituóión oficial del país y de la credencial tje electclr'

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, cclpia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándgse de usuarios viudas y viudos, presentarán copi;: simple del acta

cJe matrimonio y del acta de deftlnción del córryuç¡e'

d) copia del recibc¡ que acredite haber pagado el servicic del agua hasta'el

sexto bimestre del año 2025'

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación cle pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble' 
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentacia por el Ayuntam íento de l.Jnión c!e San Antonio,

Jalisco; que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pat'a 2026, lnfolej 1321/tXlV

DËPËNþËNCIA-

A los contribuyentes personas con discapacidad, se le otorgará el beneficio

s¡empre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto

por elartículo b14 cle la Ley FederaldelTrabajo. Para tal efecto, la Haciencia Municipal

þracticará a través de lá dependencia que ésta designe, examerì médico pilra

determinar el grado de cliscapacidad, el cual será gratuito, 0 bien bastará la

presentació¡ de un certificado que lo acredite expedido por una institución médica

ofir;ial.

En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable ¡r alcarrtarilladc:

acredite el derecho a máq; de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor cuatltía.

SEGCIÓN PÉCIUN PRIMERA
Del rastio

Artícr¡lo 59. Las personas físicas o jurídicas que pretenclan realizar la matatrza

de cualquier clase de aninlales para consumo hurnano, Va sea cletrtro del ras;tro

nrunicipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspclnrliente y pagar los

derechos, conforme a las siguientes:

l. Por la autorización de maTan'zade gattado:

a) Ën el rastro municipal, por cabeza cle ganado

$;100.e0
$66.62
$)56.50
$32.20
$21.20

b) Ën rastros concesionacios a parliculares, incluyendo establecimientr¡s T.l'F''
por.cabeza de ganarJo, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en cl inciso a)'

c) Fuera del rastro rrrunicipal tr)ara consumo familiar', exclLisi'¿ar,nente:

'1 . Ganado vacuno, por cabeza: $101 '00

2. Ganado Porcino,'Por aabeza
3. Ganado ovicaprírio, por cabeza: $42'()0

ll. por aútorizar la salida de animales del rastr<) para envíos fuera del [\4ttnicipio:

CUOJ'AS

1. Vacuno:
2. Terneras:
3. Porcinos:
4. Ovicaprino y becerros de leche
5. Caballar, mular Y asnal:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza

lll. Por autorizar la introducciÓn de ganatlo al rastro, Ùn hGräs *x.traol'tlinir¡'ins;:

$19.93
$ 1 e.93
$16.6:]

$16,6:!
$16.63

a) Ganado vacuno, Por cabez.a

b) Ganado porcitto, Por cabeza

Pá¡-¡na 72 dt: 104



Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentacla poi'el Ayuntamiento ce Unión cre San Ar'tonio,

Jallsco,quetienepor.objètoaprobarsuLeydelngresosoaraeje6c¿ffiR

GOBIERNO
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lV. Sellado de irispección sanitatia:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaprino, Por cabeza:
d) De pieles que proverrgan de otros Municipios:

1. De ganado vacuno, Por kilogramo:
2. De ganado de otra clase, pr>r kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio

a) Pcrr matanza de ganado
1. Vacuno, por cabeza:
2. Porc;itro, por cabeza:
3. Ovicaprino, por cabeza:

b) Por el uso dê corrales, diariamente:
1. Ganado vacuno, Por cabeza:
2. Ganado porcino, Por cabeza:
3. Embarque y salicia de ganado porcino, por cabeza:

c) Ennrantaclo de canales de ganado vacuno, por cabeza

nËpËNÞE¡ue tA__

$7.0e
$z,og
$z.og

$5.22
$o.oa

a) Por cada res, dentro rle la cabecera municipal:
b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:
c) Por cacla cuarto de res o fracción:
d) Por cada cerclo, dentro de la cal¡ecera municipal

e) eor cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:
f) Por cada fraoción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menurjo:
i) Por varilla, ¡ror cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de getnado cabrío:
nr) Por cacla kilogranro cle cebo:

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipai por personal

pagado por el AYuntamiento:

$18.10
$3s.e5

$ 8.25
$10.57

$19.39
$ 5.9+

$ g.sg

$ 2.91

$ 12.02
$ 2.e1
$ 2.e1
$ 2.91
$ 2.e1

$54.45
s50.43
$28.56

g't.7"/

$5.22
$1,058.37

$20.s1

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraotdinarias, adenrás de la

mano de obra correspondientä, por cabeza: $20'91

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1. Ganado vãcuno, Por cabeza: $18'35

2. c;;;;; páicino'y ovicaprino, por cabez-a: 911"17
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Dictamen de Decreto que resuelrre la solicitud presentacla por

Jalisco, que tiene por objetr: aprobal'su Ley de ingr:escs para
el Aytinta rniento de !..Inión de San Atltonio

2A26, lnfalei 1321 /L XIV

mEpËNaEh¡c

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $10'57

g) Fritura de genado porcino, por cabeza: $18'35

La comprobación de propiedad de ganaclo y permiso sanitario se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro mllnicipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) l-{arina de sartgre, por kilogramo: $ 3'64

uj rstiércol, porìI:nelada: $13'6'l

Vlll. Por autorizaciÓn cle matanza rle åves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas

$4.+a

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Del Registro Civil

Artículo 60. Las personas físicas que requieran los servicios del registro citril,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los rjerectros ccrrespondientets,

conforme a la siguiente: 
TARIFA

L F-n las oficinas, fr¡era del horario normal:

GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

1 . Hasta 500 cabezas diarias por 365 días, cjeberápagar los derechos por

cabeza: $? 29

Z. Cualquier cantidad de cabez-as que resulte mayor al resultado del

numeralque antecede, deberá pãgar lc¡s derechos por la cantidad arlual

de 500,000.00

Este derecho se causar'á aún si la matanza se realiza en instillaciones

particulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro tnunicipal, diferentes a los señalados

en esta sección, por cacla trno, de: $ 30'99 a $92'62

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del públic;o. El

horario será:

De lunes a viernes, de 6:00 a 13:00 hol'as'

$170.73
$ 85.37

a) Matrimonios, cada uno:
n) los demás actos, excepto defunciones, cada uno
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Dictame¡ de Decreto que resuelve la soliciturJ presentada por el Ayuntamiento de LJniórr Ce San Atrtcinitl,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Rara ejwciñfiblpæ| 
'?9?9' ItPli

DËPËNMENC

GOBIERNO
DE JALISCO
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LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

O) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cäda uno
$411.39

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho confornle a las siguientes tarifas

a) De cambio de régimen patrimonial en el tnatrimonio: $230'8"1

b) De actas de defunción de personas fallecidas ftlera del Municipro o en el

extranjeio, cJe: $273.53 a 668.17

lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitirnación de

descendientes, asícomo de matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a que

se refiere esta sección.

para los efectos cle la aplicacion de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vist¿t del pÚhlico. Ël

horario será:

De lurles a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

Los registrr¡s norrnales o extemporáneos de nacinriento, serán glatuitos,

así como "la primera óopia certificada del acta de registro de nacimierito"'

Las certificaciones rle las copias del acta del registro de nacimiento para

trámites escol.ares del nivel preescolar, básico y medio superior no serán sujetas a

cobro en derechos de expeclición. Deberán señalar en este tipo de certificaciones lo

siguiente.

"certificación gratuita válida solo para trámites escolåres'r.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
De las certificaciones

Artículo 61. Los clerecþos por esle concepto Se causarán y' pagarán'

previamente, conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada tlna: iILlZ

ll. Expediciórr de ceftificados, certificac!orìes, cclnstancias o

copias certificadas inclusive de actos rJel registro cit'il, por cada uno:
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Dictamen de Decleto que resuelvc la solicitud presentada por

Jalisco, quc tietre por objeto aprobar su Lcy dc lngroooe para
el Ayunta miento de Unión de San Anfonio'

202rì, lnfolej 1 32'l /LXiV

NËPËNDËNEIA---

lll
cada uno

$ es.gt

certificado de inexistencia de actas del registro civii, por

a) En horas hábiles, Por cada uno:
b) En horas inhábiles; Por cada uno

X. Certificacicnes de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcciÓn,

por cada uno:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

Xl.Expedicióndeplanosporladependenciamunicipaldeobraso,I'ii;]o?:'
cada uno:

Xll. Certificación de planos, por cada uno: 9112'46

Xlll. Dictámencs de usos y destinos: S1'565'66

XlV. Dictamen de lrazo,usos y destinos: $2'5 B0t'27

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$1 16.35

Se exentará del pago de derechos a la primera copia certificada dei acta de

registro de nacimiento,' aäí como la expecJición de constancias certificadas de

inexistencia de registros de nacimientos'

lV. Ëxtractos de actas, por cada uno: $ S0'96

V. Certificado de residencia, por cada uno: $ 87'26

Vl. Certificaclos de residencia para fines de naturalizacion, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno

$832.70

Vll. certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:
9122.75 a 367 '71

Vlll. Certificado expedicJo por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $357.00 a $884.63 
:

lX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

$131 .BB a $21 I .58

5176.77 a $3,027.36

$63.e5
$8e.25

$1 16.45
$192.05
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Dictamen cle Dec;reto qtre resuelve la solicitud presentaCa por el Ayuntamiento de [Jrrión de 'San Antotrii¡

Jalisco,quetienepo'ot,þtouprobarsut-eydelngtesosRaraejwîhfu[p
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XV. Certificado de ooeratividad a los establecintientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6' fracciÓn Vl' de esta

ley, según su capacidacl:

a) Hasta 250 personas:
b) De más de 250 a 1,000 Personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a '10,000 Personas
e) De más de 10,000 Personas:

XVl. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta secclon,

causarán derechos, por cacla uno: $168'83

XVll. t-as persorìas físicas o jurídicas que reqtrieran de los serúicitls a la

Dirección de F-cología que en esta iección se enumeran, pagaran los clerechos

corresponrlientes conforme a lcls siguientes:

1. Por la evaluaoión de los manifiestos de itnpacto arnbiental:
$395.85

2, Por evaluación de prr:yectos: 5395'85

XVlll. De resolución administrattva derivada

administrativo:

nËpËtdDËNe tA_

9525.74
$1;267.30
$1,78?.90
s2,672.67
$3,629.72

del trámite del divcr-r-:io

$168,84

Los rlocurnentos a que alutle el presente artículo se errtregarárr en utr plttzo cie

3 días contados a pafiir riel clia siguiente al cle la fecha cle re';epeión de ia :;olicitilrj

acompañacla clel recibo de pago correspondiente'

A peticiÓn Cel interesado, dichos <locumentos se entregarán en un plaz'o no

fnayor de 2.4 horas, cobrándose el doblt': de la cuota correspondiente'

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
De los servicios de catastro

Artícul9 62. Las personas físicas o juríclicas qtte requieran de los.se:rvicios de

la direccióh o área cle catastro que en esta sección Se enumeran, pagartin lcs derelchos

correspondientes ;onforrne a las siguientes: 
TiriìIFAS

l. Conia cle Planos:

' a) De rnanzana, por cada lámina: $'i70'68

b) pla¡o general cle población o de zona calastrr:|, i;ot'cacJa lánlina:

ff,'190' i 0

c) De plano o fotografía cje ofto foto: $335'58
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d) ¡uego de planos, que contierren las tablas de valores tlnitarios de terrenos

y construccione! de las localidades que comprendan el Municipio:

$735.26

Dictamen de Decreto que resuelve la solicittld presentada por

Jalisco, que tiene por objeto aprobar: su Ley dc lt"tgresos ¡rara

el Ayuntamiei',tc¡ de LJniÓ;l de San ,Àntonio,
2C}1$, lrrfolej'1 321lLX¡V

DE[3HhJDËNCIA-

e) Formas oficiales tje traslado cie clominto cada une: $49.98

Cuarrrlo a los servicios a que se refieren estos incis<¡s se soliciten en paDel

clenominado maduro, se cok¡rarán además cle las cuotas previstas: 5192'26

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
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I L Certificaciones catastrales

a) Certificado rle inscripción de propieclad, por cada predio:

SE SUPRIMF,.

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada preclio:

bj F.xpedición de fotocopias del rnicrofilme, por ca6a hoja sinrple

c) lnformes catastrales, por rlatos técnicos, por cada precJto:

lV. Deslindes catastrales:

$135.77

b) Certificado de no-inscripción de propiedad

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por cei-tificación en Planos :

e) Las personas físicas o jurídicas que requieran copia simple de fraslado Cc

dominio: $22,6

A los pensionaclos, jubilados, personas con discapaciciad y ios que okiÏengetn

algún crédito del llrlFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones de! Ëstadc, qtle sciictten

loð servicios señalados en esta fracción serán beneficiacJos con el 50% rje recjtlcción

de los derechos corresPondientes:

$67.e4

$67,94

$ ls0,1c)

$ 69.88

$ 69,Btl

9124.74

a) por la expedición de deslindes de þr:edios urbanos, ct-rrr base en planos

catastrales existentes:

'1. De 1 a 1,000 rnetros cuadrados: $19:ì'99

2. De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la.cailtitjacl anterior, más

por cada100 metros cuadrados o fracción excedente: $8'f 4
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Dictamen cle Decreto que resuelrre la solicitucl p:esetitatJn por el Ayuntanrienio de Unió;r de Sal 'q'ntonio,

Jarisco, que rtene oor objeto aprabar su t'ev c'le fnsresos' ¡rara eieç¿16flnc5:19?9 
111*1 1l'111 11Y, , -

b) Por la revisión de Ceslindes de predios rústicos:

1. De 1 a 10,000 metros cuaclrado.ç:

2.De más de 10,000 hasta 5u,000 metros cuadrados:
3. De más de 50,000 hasta 100,000 me-tros cuaclrados

4. De más de 100,000 metros cundrados en aclelante:

DËPËhJÞHNCIA-

$337.58
$509.36

. $647.38
$884.63

GOBIERNO
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c) por la práctic¿ de deslintjes catast¡'ales realizados por el área de.catastro en

predios irirt¡cos, se cobrará el importe col'respondiente a 20 veces la tarifa anterior,

más err su caso, los gastos correspondientes a viáticos clel perscnaltéclrico qr-re de'oerá

r ealizar estos trabaj os.

V. Por cacla dictarnen de valor practicado por el área de c;¿tasitro:

a) Hasta $íi0,000 de valor: $9rî1'22

b) De g 30,000.01 a $ 1',000,000,00 se cobrará la cantidad clel inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el exceclente'a $3Û'U00'00

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000¡000.00 se cobrara lacantiCad clel inciso anterior

más el ì.0 
"l 

nlillar sobre el exceCente ? $1'000'000'00

cl) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará l¿r canticlad clel inciso atlterior tiiás

el 0.8 al millar sobre el exceclente a $5'000'000'0rJ

Vl. pgr la revisión'y autorización del área <le catastro, de caeja avalúo practicado

por otras institucionr:s o vãluadores independientes autorizados por el área cle ciltastrcr

$205.4:ì

EsLos documentos se entregarátr en un' plazo máximo de 3 ciías; contados a

partir del clía siguiente de recepcióÁ de la solicitud, acompañada del recibo c1e pago

correspondiente.

A solicitud clel interesado,. dichos'documentos se entregarán en un plilzo no

nlayor a 3ô horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota correspondiente'

vll. Por cada asignación de valor refericlo en el avalúo: $ tig,B8

Vlll. Nc¡ se causará el pago de cierechos por::ervi<;ios catastraies:

a) Crranclo las certificaciones, copras certificadas o inforn'les sc expir-ian pc;r las

autoriclades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) L as que estén destinadas a exhibirse ante los Tribtlnales tlel "ì-rabajo. los

Penales o el

Ministerio Fúblico, cuando este actúe en el orclen penal y se'cxpiclan pai-a el

juicio de amparo;
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Dictanren de Decreto que resLrelve la solicittid presentada por e

Jalisco, que tiene por objeto apt'obar stt Ley de lngresos para ej
I Ayuntamiento de Unión de S¿n Antonio,

2026. lntoiej 132'1/l-XlV

DËPEhIDENÇIA- ¡'

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con clemancJas cJe

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alirnentos, cuandr.) sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos .de operaciones

celebradãs con la intervención de orEanismos p(rblicos de seguriclad social, o la
Comisión para la Regulat'ización cle la Íenetrcia de la Tierra, la Federación, Estaclo o

Municipios.

De los derechos no esPecificados

Artículo 63. Los otros servicios que provengan de la atlforidad nrunicipal' que

no contravengan las disposiciones clel Convenio de Coordinación l:iscal etl materi¿¡ de

clerechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según la importanci¿¡ clel

servicio que se preste, conforme a la siguiente: 
TARIFI\ .

I. DEROGADO

II. DEROGADO

lll. Servicio de poda o tala cJe árboles:

a) Poda cle árboles hasta de 10 rnetros de altura, por cadel urto:

' $607'32 a $1 ,228'76
b) Poda de árboles cle más de 10 metros de altura, por cacla uno:

$ 867 .14 ¿r $2,2 17.43

c) Derribo de árboles cje hasta 10 metros cje altura, por cada uno:

$1,732.08 a $2,059.6ti
d) Derriþo cle árboles de más de 10 metros de altura, por cada urro;

$'í,545'50 a $3'090'33

Tratánclose de poda o cJerribo cle árboles ubicados en la vía pública' qu(;

representen un riesgo para la seguridad de la ciulcladanía en su personâ o biórres, así

"orno 
para la infraes]tructura de los servicios púk;licos instalados, previo dictamen cle la

dependencia respectiva del Municipio, el servicio será gratuito.

e)Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamcn

forestal óe la dependencia respectiva del Municipio: $423.73

1.-para los efectos de este artículo, se consicleran como ]roras hábiles, las

comprendiclas cle ltlnes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas; y

2.-Explotación de esracionamientos por parte dei Mr-rnicipio.

3.-por la autorización a particulares, previo tlictamen forestal de la dopendenci¿l

del Murricipio, por desmonte, por hectárea: $6,077'61
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202ô, lnfolej 1t?-llLXlV

NËPËNDËhJCNA-

CAPíTULO CUARTO
De los accesor¡os de los derechos

Artículo 64. l-os irrgresos por concepto de accesorios derivados por la falta de'

pago de los derechos señalados en este Título de Derechos son los otle se Ferciben
por:

l. Recargos;
[-os recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley cle

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'
ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndenrnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados'

Asimismo, en relación con los derechos señalados en el capítufo de prestación

de servicios, en caso de resultar neces¿¡ria dictaminación de las dependencias

rnunicipales, se llevarán a cabo previo pago de cJerechos cpnforlte a lo siguiente

3,000.00 a 300,000.00.

Artículo 65. Dichos conceptos son accesorios de los tJerechos y participan cle

la naturaleza de éstos.

Artículo 66. Multas derivadas del incunrplimiento en la forrna, fecha y térrninos,

que establezcan las disposicionesfiscales, del pago de los dereçhos, siempre que no

esté considerada otra sanción en las demás disposiciorles est¿¡blecidas en la presente

ley, sobre el créclito omitido, del: 10% a 30%

Asícomo la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción

lV, de este ordenamiento, se ðancionará de acuerdo con el Reglamento respectiv0 y

con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo de A)¿untamiento'

Artículo 67. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivaclos por la falta de pago de los derechos señaladcs etr el presente

título, será del 17n mensual.

Artículo 68. Cuando se concedan plazos para cubrir créditosfiscales derivados

por la falta de pago de los derechos señaiacJos en el presente título, la tasa de interés

será el costo porõentual promedio (C.P.P.), clel mes inmerliato anterior, que deterrnine

el Banco de México.

Artículo 6g. Lcs gastos de ejecución y de embargo clerivados per la f¿rlta de

pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la l'l¿lciencla

iVrinicipat, conjuntamente con el crédito {iscal, conforme a las: siguientes bases:

l. Por gastos de ejecuciÓn:
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Dictamen de Decreto que resueive ler solicitud presentada por

Jalisco, que tiene por objetc aprobar siu t-ey cJe lngresos para
el Ayuntamiento de lJtriÓ:r de San Antor'icl,

2026, lnfolej 1321/LXIV

nËpEhtDËNctA_-_

por la notificació¡ de reqLlerimiento cle pago rle crécJitos fiscales, no cubiertcs

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municip al, ei 5o/o sin (luc st-t importe s-:e;:

fiìenor al valor diario de una LJnidad de Meclida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipíll el B%, sin que su ¡mporte

sea menot"al valor diario de una Uniclad cle Medicla y Actr-ralización.

ll, For gastos de etnbargo:

Las cliligencias de embargo, así como las de remoción del deLtcjor como

clepositario, que inlpliqLlen extracciólr de bienes:

a) Cuando se realicen en la caþecera nrunicipal' el 5%; y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

l.!1. t-os-demás gastos q¡e sean erogados en el procedimiento, serán

reenrbolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes' 
: .

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ninglÚn cäso,

excederá de los siguientes lítnites:

a) Del impcrrte cje 30 veces el valor diario de la Uriirlad de lVìeCida y

Actualizáción, por ¡equerirnie¡tos no satisfechos dentro cle los plazos; legales, de cuyc>

posterior cumplirniellto se clerive el pago erxteniporáneo de prestac¡onês fiscaies.

b) Del i¡-rpçrte de 45 veces el valor diario cle la Uniclacl de f\ledicla: y

Actualizáción, po¡ cliligencia de embar'go y por las de remoción del deudor como

depositario, que inrpliquen extracción de hienes'

Todos los ç¡astos de ejecución serán a oargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente.

gn los proceclimie¡tos aqlministrativos cle ejecución que re;alicen las autoridacles

estatales, en uso de las f¿lcultarles que les hayan sido conferidas en virtuC del cc.rnrrenio

celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de. diversas

contribuciones municipã¡"r, se aplicará la tarifa'que a{ efecto estalrlece elCódrgo Fiscal

del Estado

TÍTULO QUINTO
Productos

CAPíTULO PRIMERO
De los procluctos de tipo corriente

SECCION PRIMERA
Fáilira.83 de 104



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitt¡d prt;sentadâ por

Jalisco, que tienc por objeto aprobar su Ley cle lngresos para
el Ayurita t¡iento de Llnión rje San Antonir.r

202.6, lnÍalei 1 32 1 /LXIV

MHBËNNENC

GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Del uso, goce, aprovetham¡ento o exptotación de bienes de dominio
pr¡vado

Artículo 70. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio privado pagarán a

éste las rentas respectivas, de conformitjad corì las siguientes:
TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dclminio privado, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $187'22

. ll, Arrendarn!ento de locales extoriores en nrercaclos de dc¡rninícl privadcr, por .

metro cuadraclo nìensualmente, r'le:

lll. Arrendanliento o concesión de excusaclos y baños ¡:úblicos en b¡enes de

dorninio privado, pormetro cuadrado, rnensualmente, de: 
$44,31 a $151.52

lV. Arrendamietrto de inmuebles de cJc¡minio privado para anuncios

eventuales, por metro cuadrado, cliariamente: $g'gg

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios

permanentes, por metro cuarlrado. mensualmente, de: $61 .81 a $ /5.71

Artículo 71.]tr::inrporte de las rentas o de los ingresos porlas concesiones de

otros bierres muebles o innruebles, propieCacl del Municipio de dominio privado' no

especificados en el artículo anterior, será fijaclo en ios contratos respectivos, previo

aclerclo cJel Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley' cle H¿:cienda

Municipal del Estado de Jalisco. :

Artículo 72. En los casos de traspaso de giros irtstalados en looales rle

propiedad municipal de dorninio privado, el Ayuntantiento se reserva la facultad de

autorizar éstos, mediante acuerdo clel Ayurrtamiento, y fijer los prodltctos

correspondientes de oonformidad con io dispuesto por los artíctllc)s 65 y /4, fracción

lV, segundo párrafo cle esta ley, o rescilrdir los convenios QUê, êl'r lo particular celebren

los interesados.

Artículo 23. Ël gasto de luz y fuerz.a nrotriz rle los locaieis arrenciados cJe

dominio privado será caiculado de acuerCo con el consur.lo visible tje cacla i.lno, y se

acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 74. Las personas que hagan uso de biertes innru¡r.+bies propieclad del

tMunicipio de dominio privaclo, pagarán loi procluctos correspc.rnCìenies conforme a la

siguiente: TAtllFA

l'Ercusadosybañospúblicosenbienesdedominio
privado, cada vez que se usen, excepto por niños menores de 12

Página 83 c1e 104



Dictamen de Decreto qr-le resuelve la solicitucl presenta<Ja por el Ayuntamicnto cle U¡rión de San Ar'teinìo;

Jalisco,quetieneporobþtoaprobarsuLeydelngresosnaraejqffi$R

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

años, los cuales q('ledan exentos:
$ o.oo

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por.cada uno:
$ 175.56

Artículo 75. El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de 6ominio privado no especificado en el artículo anterior será fijatJo en

los contratos respectivos, previa aprobaciórr por el Ayuntarniento en los términos de

los reglamentos municipales respectivos'

Artícglo 76. La explotación de los basureros será objeto de concesión ba¡o

contrato que susùri5a el |tlunicipio, cumplienclo con los requisito: previstos en las

disposiciorres legales y reglamentarias aplicables'

DËPHNMENCIA-

$1e7.09
$'l6s.6e

$1,33.46
$1 ,517,3tj
$3,335.33
$3,315.93

SECCIÓN SEGUNDA
De los cementerios dtl dominio privadtr

A¡tículo 77. Las personas físicas o jur'ídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal ìotes en los cementerios tnunicipales de dorninio ¡ri'ivado para la

construcción de fosas pagarán los productos correspondientes de acr-lerdo a las

siguientes: 
TAFì'FA*ì

L L.otes en uso a perpetuidad, pcir metro cuadrado

a) En pr"imera clase:
b) En segunda clase:
c) Ën tercêra clase:
d) Gaveta para infantes en la sección vertical
e) Gaveta para adultos en la sección vertical:

f) Gaveta para restos áridos y cenizas:

Las personas físir:as o jurídicas, que tengan uso a perpetuicìad cle.fosas en k;'s

cementerios municipales de dominio privaclo, que rJecidan traspasar eltnismo,

pagarán los producios equivalentes a las cuotas que, por uso temporal quinqUenal se

señalan en la fracción ll, de este artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término rle cinco años, pcr metro cuarjra<jr¡:

a) Ën primera clase: $110'36

n) fn seguncla clase: i'|ìi75'0ti
$sz'¡oc) En tercera clase:

lll. para el mantenimlento de cementerios de clominio pri'r,aclo 1:or cacia fosa

en uso a perpetuirJatj o uso temporal se pagará anualmente por tneitr0 cuaciradc cle

fosa: 
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$80.96

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dirnensiones de las

fosas en los cementerios municipales de dominio privado serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos iendrán un mínimo de 2,50 rnetros de largo por I

metro de ancho; t7

2. Las fosas ¡raril infantes, tendrán un mínimo de 1 .20 metros clt'r largc por 1

metro de ancho
SECCIÓN TËRCERA

De los Prodttctos diversos

Artículo 78. Los pro,Cuctos por ûoncepto cle fr;rmas inrpt-esas, calcomanías,

credenciales y otros rnedios de identificación, sc causarán y pagarán corlforme a las

tarifas señaladas a continuación:

L Fonnas iltrpresas

a) Para sçlicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y ca mbios de
$1 1e.91domicilio cle los mismos, Por juego:

b) Para la inscripción o modificaciórr al registro de contrihuytlrttes, por jttego
$fio.+g

a) En primera clase:
b) En seguncla clasr:
c) En tercera clase:

1. Sociedad legal:
2. Sociedad conyugal:
3. Con separación de bienes

1. Solicitud de divorcicl:
2. Ratificación de la solicitud cle divorcio:
3, Acta de divorcio:

AEPËhIÐËNC!A-

$r oz.og

s57.50

$/$.40

$ 183.75
$183 75
$'133.75
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c) Para registro o certificación de residencia, por juego:

d) Para constancÍa de los actos <Jelregistro civil, por cada hoja:
$106.05

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cacla una
: $95'45

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $i 61'0 Z

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

$78.4e
$99.86

$150.73

h) por las formas impresas derivadas dei trárnite del divol"cio adtnitristratit'¡::
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identificación

AËPËÍ{NËNGIA - - 
:

i) para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada fornta: 
$ 60.53

j) Por solicitucl de la orden de sacrificio S '12'86

ll. calcomanías, creclenciales, placas, escudos y otros medios de

a) Calcomanías, cada una:
b) Escudos, cada urlo:
c) Çredenciales, cada una:
d) Númerros para casa, cada Pieza'.

e) Ën los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $'19'93 a $92'61

lll. Las ediciones impresas por el Municipicl, se pagarátr según el precio qt¡e en

las mismas se fije, prÐvlo actlerdo clel Ayttrrtamiento"

Artículo 7g. Aclemás de los productos señalados en el artículo anterlor, ei

N4unicipio percibirá los ingresos provenientes de lr¡s siguientr:s conceptos:

' l. Depósitos ile r¡ehículos, por día:

a) Cilmiones:
b) Automóviies:
c) N4otocicletas:
cl) Otros:

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, te.¡a y ladrillo, etr terrenosi

prop¡eOåOìetMunicipio, además de reqLrerir licencia rnunicipal, causará un porcentaie

del20% sobre elvalor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra cornún y piedra para iaLrricaciótl cle cal,

ajustándose a las leyes cJe equilibrio ecológico, en terrenos propir:clad del Municiprio.

adernás de requerir licencia municipal, causarán igualmente un porcentaje del 20%

sobre el valor clel producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales de dominio ¡;rivado, concesión de

servicios en funciones cle clerecho privacJo o por ciralqUier otro acto produ'ctivr: de la

administración, segÚn los contratos celebrados por el Ayr.rntamiento;

Err los ca$os de traspasos de giros instalados en lccales de prouiedaC nrur;icipal

de dominicl privado, 
""u,roián 

produðtos de 6 e 12 meses de las reri't¡¡s establ'scidas

en el artículo 67 de esta leY;

V. por productos o utiliCacles de talleres y demás centros cJe trabajo que opereÍì

dentro de establecimientos municipales; 
pátsin¿i 
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$127.16
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Dictarrren dc Decrr:io que resuel',re la solicitud presentacla por el Ayuntamiento de Unión de San Antclnir'r,

Jalisco,quetieneporobjetoaproirarsuLeyclelngresosnaraejeffi¿[Èffi-
NËPEruMENCIA-

Vl. La venta de esquilmos, pr-oductos de aparcería, desechos y baSUraS;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás procltlctos procedentes de

viveros y jarclines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. por prrìporcionar información en clocutnentos o elementos técriicos a

solicitudes cle inforniaciórr en cumplimiento de la Ley Ce Transparencia y acceso á ia

lnformación Pública clel Ëstado de Jalisco y sus Municipi'ls:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) l-loja certificacja
c) N4emoria USB de B gb:
d) lnformación en clisco compacto(CD/DVD), por cacla uno:

Cr:ando la inforrnaciórr se proporcione en formatos distintos a los mencionadc¡s

en los incisos anteriores, el ccbro de los productos será el equivalente al precio de

mercado rl ue corresportda.

De cc¡nformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforniaciótl
pública, así como la Le¡l rje TraÀsparencia y acceso a la ltrforrriacion Pública clel Fstaclo

de Jalisco y sus Murri'cipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras cosas, con ic¡

siguiente: 
l

1. Cuando la irrformación solicitada se entregue en copias sitrt¡;les,

las prinreras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

Z. En caso de que el solicitante propot'cione el medio o soporte

para recibir la información solicitada no se gen€rrará costo alguno, de igua!

manera, no se cct¡rará por consultar, efectuar anotaciortes tomar fotcls o

videos;

3. La cligitalización cje información no tendrá costtl algunci ¡"rara el

solicitante.

4. Los ajustes razonabfes que realice el sujeto obligaelo para el

acceso a la infc¡rmación de los solicitantes personas con disca¡lalidad no

tenclrán' costo a{gu no;

S. ¡os costos de envícl estarán a cargo clel solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligaclo los. servicios

que ha contratado para proceder ill envío respectirio, exceptuándose e!

e¡vío mediante plataforrnas o medios cligitaies, incluidc el correo

electrónico respecio de los cuales de ttinguna rnanel'a se cobrat'á el crlkrro.

al efectuarse a través de dichos medios

$ '1.c0

$?5.2C
$84.00

$11.00

lX. Por copia simPle de:

a) Traslado de clominio: $24.50
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Dictamen de Decreto que resuelve !a solicittld presentada por

Jalisco, que tiene pcr objeto api'obar.su [-e¡1 de lngresos para
el Ayuntamiento de Unión de iian Antonio,

2026, lnfolej 132,1 !l'.XlV

NËPËNDËf{C

X. Otros productos de tipo corriente no especificados en este capítulo.

CAPÍTULO SEGUNDO
SEGCIÓN ÚNICN

De los productös de caPital

Artículo 80" El Murricipio percibirá los procluctos de capital provenientes cle los

siguientes concePtos:

l. productos por rendimientos financieros de créditos tltorgados por el Municipio

y productos derivaclos de c¡tr¿:s fuentes financieras.

ll. Bienes vacantes, mostrencos y okljetos decomisados según remate legal'

lll. Venta de bienes muebles. en los térrninos de la t..ey de l-lacienda Mrrnicrpal

del Estaclo de Jalisco. :

lV. Enajenacitin de bienes inmuebleS, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública lvlunicipal

del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal <lel Estado de Jalisco'

lv. otros productos de capital no especiflcados en este capítulc.

T|TUtO SEXTO
Aprovechamientos

CAPíTULO PRIMERO
De lôs aprovechamientos de tipo corrielrte

Artículo 81. Los ingresos por concepto de aprovechaBnientos cJe tipt-l oorriente

son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la L-ey de

l"lacienda tl'lunicipal del Estado de Jalisco, en vigor'
ll. Multas;
lll. Gastos de ejecuciÓn; Y

lv. Çltros aprovechamientos de tipo con'iente no especificaclos.

Artícr¡lo 82. t-a tasa de recargos por falta de pago cportuno de ì¡¡s'c,óCitc'¡s

fiscales será del 17o menstlal.

Artículo 83. Los gastos de ejecución y de embargo se r,:ubrit'án a la l-{aciencla

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforrne a las siguientes Lrases:

l' Por gastos de ejecución: : págirra 3* cre i04
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de lJnión de San A'ntonio,

Jalisco,quetieneporobìetoaÞr:obarsuLeycleln$resoscaraerlEqtjfifb|Rffi
NEPËNDENCIA--

Pclr la notificación de requerimiento rje pago de créditos fiscales, no cubiedos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medicla y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de [a cabecera rnunicipal el 8%, sin que su irnpor'ie

sea fiìenor al valor cliario dt-. una Unidad de Medida y Actualización. '

ll. Por gastos de embargo:

Las diligenci¿ls <le ernbargo, así corno las cle remocirln del driuclor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera mtlnicipal, el 5c'ä; y' i

b) Crranclo se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. L:os clemás gastos que sean erogados en el procedimientr:, serán

reem bolsados- al A.ytr nta m iento por los contrif:uyentes'

Ël cobro de honorarios conforryìe a las tarifas señaladas, en .ningún caso,

exceclerá de los siguientes límites:

a) L)el impor"te de 30 veces el valor dlario de la LinidarJ de Medida y

Actr-lalizácìén, r:or requerimie¡tos no satisiechos dentro cl¡-' lcs ¡rlazos legales, de cuyo

posterior cumplimiento se Cerive el pago exiernpoláneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de'ivle;dida y

Actualización, p¿r diligencia rJe embargo y por las de remoción del detlclc¡r como

depositario, qrre impliquen extracción de bienes'

To¿os losgastos de ejecucicin serán a cargo delcontribr.tyenle, etr ningÚn ca*rl,

podr"án ser cclndonados total o parcialtnetrte.

Ën ios proce<limie¡tos administrativos de ejecuciÓn que realicen las atltoritiades

estatales, en uso cle las facultades que les hayan si'Co conferidas en virtud delconvenic:

celebrado con el Ayuntamiento para la aCrninistración y cobro _de. 
diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarif¿r que al efecto establece el CÓdiço Ëiscal

del Estado.

Artículo 84. Las sanciones de orrlen adr:ninistrativo, 't¡ue, elì u$o cle tius;

facultades, imponga la autoriclad municipal, serán aplicadas coti stijuciÓn a lp tlispuesto

en el artículo 1g7 de la L.ey iie t-laciencj4 Mu'nicipal del Estadc ce .jalir;co, ccntcf ne a

la siguiente 
TARI¡:A

L por violación a la Ley, en nrateria de registro civil, se ccbrara conforrne a las

rJisposiciones de la.Ley del Registro Civil del Estado de Jaiisco.
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ll. Son infracciones a ias Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, laç que a

continuación Se ind¡can, señalánclose las Sanciones correspondientes:

a) Por falta de empaclronarniento y licencia mun¡cipal o p€trmiso'

'1. En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$857.64 a52,223j7

2. En giros q[Je se ptocluzcan, tralrsformen, industfialicen. vendan o almacenen

prodUctos quimicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de:

Î,737.2'l a $2,250.78

b) Por falta de refrenclo de licencia municipal o pe,rmiso, de:

$461.79 a $1,t]48.84

c) por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el impcrte,

de: $857'54 a$2,223'2-/

d) Por no conservar a la'¡ista la licencia nrunicipal, de:

$ 57.28 a $211.17

e) por no mostrar la docunrentación de los pagos crdinarios a la l-laciencla

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:
$60.17 a $271'53

f) por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, stlpervi$iótr paríl obras

y servici'os de biénestar soc¡al, sobre el monto rle los pagos omitidos, r'*el:

10.00% a 30.00%

g) por irabajar el giro despuós del. horario autorizådo, sin ol ptarmiso

"orr"sdondiente, 
pnr cada hõr'a o fracción, de: $60.17'a 5271.53

h) Por violar sellos, crrantjo un giro esté claus,uraclo por þ a'f.91i<11cr rnLlrricipal,

cle : $890'51 a$'17'923'50

"i) Por manifestar clatos falsos del grro autorizarjo, de:
$605.51 a $1,03i.1ô

j) por el uso inrlebido de licencia (d<lmicitìo diferente o activicla'les no

r"nanifeåtadas o sin autorización), de: $605.33 a $1 ,030'16

k) Por irnpedir que Pe rsorra! autcrizado de la administ¡'ación rnrtnicipal t'ealice

ión liscal- deres e n ny
$605,33 a $i.030.1$

l) por pagar los crtáditos fiscales con clocumentos incohrables, se aplicai'á, ia

indemnización qùe marca la Ley Gerreral cle Títtllos y Op<^:rucioxçs dç.íJróclitrr, en sus;

artículos relativos. "

'Púgin.r 9O dc 104



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presente,la por el Ayuntarniento de Unión de San /rntonio,

Jalisco, que tiene po¡ objeto aprobar su Ley de lngreso$ nara ejeffiffiflpc612026, lnfolej l3?1/t"xlv'

MËPËNÐËhIGNÂ-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

rn; Cuando las infracciones señalada:; erì los inciscs anteriores, ev.cepto r3l

iliciso g), se coinetan en los establecirnientos definidos en la Ley para Regutar la \/enta

y el CõÁsumo de Bebidas Alcohólicas del Estacjo de Jalisco, se impondrá nrulta, cle:

$1,696.01 a $38,654'02

n) por presentar los avisos de baja o clausura clel establecimiento o activiCad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:
$12C.33a$215.39

lll. Violac¡ones con relación a la matanz.a de ganãdo y rastrc:

a) por la matanza clandestina de ganado, adetnás cle cubrir los cJerechrrs

r"u*p*"Ñor.poicabeza: : $1,029'16

b) por vender carne rro apta para el consumo hutnano aclemás Cel deconriso

correspondiente ttna multa, de: $787 "50 a $3,627'91

c),por matar inás ganado cjel qtre se autorice en los permis'Js corl:e.sporrcilentes,

por cabeza, de: '5472'99 a $ 471'40

cl) Por falta rle resello, por cabeza, <.le: $543.2.2. a $ ti.l6 12

e) Por transportar carlle en condiciones insalubres; de:
| $708.51 a $2,01'3,.91

Ën caso de reinciijencia, se c;obrará el dohle y se deconlisará l¿ carne;

f) por carecer de documentación que acredile 
!,.1 oJgoegylgl y propieclad clel

ganado que se sacrifique, de: ì $335.58 a $1,8211,64'

g) por condiciones insalubres de matacleros, refrigeraclores y expendios de

carne, cle: : $196'9'1 a $íi'i2'90 '

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por r;l resguardo. cjt-rl rasti"t:

y no .u "*'iá", 
O"ápués de haberlos conminado a hacerlo, serán clausuraclos.'

h) Por falsificaciórr de sellos o firrnas del rastro o resgitardo, de:

$1,1189.23 a $2,586.10

i) por acarreo de carnes del rastro tln vehículos que rlo seail rJtll [/rlnicil-rio y nr-t

ten-eatì concesiótr clel Ayuntamiento, por cada día^que se hager 'el acat'reo, de:

$116.45 a $205'07

lV. Violaciones al CócJigo Llrbano para el Estado de .Jalisco, 1r en milteria c1e

construcción Y ornato:

a) Por colclcar anuncios etr lugares no autorizados, de:
l'1.22'17 a $215.46
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Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej
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b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comere;io, oíicinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuaçjrado, de: $122.17 a$215.46

c) Por tener en mal estado la barrqueta de fincas; ell zol'ìãts tlrbanizadas, de:

$122.17 a $215.46

d) por tener bardas, puertas o techos en condiciones cle I,!,]irf 19 para el libre

tránsito áe personas y vehículos, cle: fi122.17 a $215'40

e) Por clejar acumular escombro, materiales de construcción n utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadraclo: $50.¿O

f) por no obten¡;r'previamente el perrniso respectivo para realizar cttalquiera rJe

las actividades señalaclas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se ::ancionará a los

infractores cr¡n el inrpc,rte de uno a tres tantos de las obligaciones elu'ii<jas;

g) Por construcciones clcfectuosas qr.ie no reúnan l¿rs condicic¡nes de seguriclad,

de: $1,189'23 a $2,586'10

h) Por realizar ccrnstrucciones
autorizados, de:

2O?6,lnfote
dr: San Antonio,
j 13?1it,xlv,

en condiciones Ciferentes a los planos

$r 80.44 a $345.35

i) Por el incumplirriento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Iji'bano

para el Êstaclo de Jalisco, nlulta de una r.r ciento Setenta veoes ól'valor diarir: de la

Uniclacl de Medida y A.ctuailzación;

j) por dejar que se acumule basura, erìseres, utensilios o cualquier objeto que

impicla él tinr" transito o estacionamiento cJe vehículos en las banquetas o en el arroyo

$60.17 a 5215'41

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en laS rnismas, de:

$122.17 a 925?"21

l)Lainvasiónporconstrucoionesenlavíapúblicaj,dellmitacionescieoominio'
se sancionará con multa por el cloble del valor del terrenc invadido y la denrolición cle

las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridarl municipal, y sin perjuicio de

las satrciones establecidas en otros ordenamientos, de:
' $173.4ô a $4,799.18

V. Violaciones al Bàndo <le Policía y Buen Gobierno y a la Ley de iv4cvilid¿rC,

Segpridacl Vial y Tt'ansporte del Estado de Jalisco y su Reglamento

a) Las sanciones que se causen por violaciones al B¿¡rtdo :il+ Policíe y Buen

Gohiernó, serán apticadas por los jueces municipales de la z.ona correspondiente, Ö en

s¡ caso, calificadores y recaudadores aclscritos al área cornpetente; a falta de éstos,

las sanclones se detérminarän por el presidente murricipal con multa, de uno a
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Dictamen de Decreto que resueirre la solicitutl prêsentada por

Jaiisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
el Ayuntamiento de Unlón de Sàn Antortio,

2026, lnfolej 1321/LXIV

MËPHNMËNCNA-

cincuenta veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualiz:àcion o arresto hasta

por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán salrcicnadas
ad,ministrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidact,

seguridad vial y Transporle del Estado de Jalisco y su Reglamento

En el caso de c¡r.re elservicio de tránsito lo preste directamente elAyuntamiento,
se estará a lo que se establezcaen el convenio respect¡vo que suscriba la autoridad

municipal con el Gobierno del Ëstado.

c) Por vinlacióir a los horarios establecidos en materia de'espectáculos y por

concepto de vari¿¡citln de horarios y presentacién de artistasl

1. Por variación de hclrarios en la ¡:rrest:ntación de arlistas, sobre ei rnonto de

su sueldo, clel: 0.00% a 30.00%

2.Por venta de hole-iäje sin sello <je la sección de supervisión dr,;

espectáculos, de: $180.39 a $1,552.1 1

Un caso de reincidencia, se cobrará el cloble y se claust::rará el giro en forma

temporal o definitiva

3. Por falta de permiso para variedad o variación de la misnla, de.
$18C.39 a $1 ,552'1 i

:

4.Por sclbrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondictrtes al nrismo.

5. Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
180.39 a $1 ,552.1 1

e) Por lroteles que futrcionen como motelat* de paso. de:
$180.39 a $1 ,552.1 1

f) Por permitir el acceso a menores de eclad a lugares como l:illares, cines cort

funciones para adurltos, por persona, de:
8215.41 a $1 ,819.76 : '

g) Por el funcionamierrto de aparatos de sonido despLtós de las; 22.00 htlras,

en zonas habitacionales, de: $87..31 a $180.38)

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública )/ caninos que no

portcn su cgrrespondiente placa o comprobante de vactlnacirin:,

1. Ganado mayor, por caheza, de:
2. Ganado menor, por cabeza, de:
3. Caninos, por cada uno, de:

$42.63 a $22i .13

$38.75 a $213.47
$38.75 a 5213.47
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i) por irrvasión <le las vías priblicas. con vehículos qUe se estacionen

permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, segúrr la imporlancia

de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro cuadracJc, de:
$40.62 a $200"30

Dictanren de Decreto que resuc:lvn la solicitud presentada pcr

Jalisco, que tiene por objeto aplobar su Ley de lnQresos para

1. Al ser cletectados, de:
2. Por reincidencia, de:

el Ayuntamiento dc'U¡rión de San Antcnio,
2026, lnfolej 1 3?-1 ILXIV

DffiPHruDËNCIA-*-*.--
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j) por no realizar el evento, espectáculo o diversi6n sitr causa jurstificada, se

cobrarj una sanción cjel 10% al 30%, sobre la garantía establecida err el inciso c), cìe

la fracción V, del artículo 6' de esta ley.

Vl. por violaciones a la Ley para Regurlar la Venta yi el Consumc cle Bebidas

Alcohólicas del Estado de .Jalisco, se aplicarán las siguientes saircioneti:

a) A quien vericla o permita el consumo de bebidas alcohólicas eitl oontrave;nciÓn

a los prógramas cle prevención de accidentes aplicablels cti ei loc¡rl, cuålnc"!ô así lo

establezcãrr los regli:¡entos municipales (Conductor clesignaclo. tav.i s,îgurã, control

de salida con alccholírnetro)

De 35 a 350 veces el valor diario Ce la Uniclad dc'fVledida y Actualización'

b) A. quien Venda; surninistre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

del local del establecimiento.

De 35 a 350 veces el valor diario cle la Unioad de Medida y Acl,ualizaclÓn.

c) A quierr venda o pe.:rnrita el consumo de bebidas alcohólicas fuera cle ios

horarios estableciclos en los reglamentos, o en la presente le¡', según corres¡londa

De 1,440 a 2,800 veoes el valor diario cle lei Unidad de tl'ledide 5r Actu.raliz¡lción'

cl) A quierr permita la entracla s nìerìores de erjaC a los estatrlecimientos

específicos de cc¡nsumo o les verlCa o sut¡inist'-e bebidas alCOhólicas

De 1,440 a 2,800 veces el valc.r cjlario cje la Unidad rje i\llerjicja Y ActtlalizaciÓn.

Vll. Sanciones por violaciones al usc¡ y aprovechamiento del aguta::

a) Por desperclicio o l-lso indebido del agua, de: $180'íl.(J e

l'1,552.11

b) por ministrar âgua a otra finca distir;ta de la maniiestada,

de:
$60.17 a $166.58

c) por extraer agua de las redes de distribuciirn, sin la alttnriz-acion

correspondiente:

$1s4.2s a í772. !2

$346.03 a $1,5,12.35
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preser,tada por e

Jallsco, que tiUrre pr-rl ul.rjetu aptul.rar su Ley de lngrosos para ej
lAyrrntamiento de Uniólr de $an Antot-'io'

I 201?6, lnfolej 132'llL)(lV

nËpËhJÞËNctA_

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autor¡zación: 5122'17 a 8147 '42

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privaclas.

drenajes o sistemás de <lesagüe:

1. Basura, escornbros desechos orgánicos, animales'muertos y follajes, c{e:

$174.56 a $1,554.00

2. Líquidos procluctos o sustancias féticlas cìue causen nlolestia o peligro para

la salud, de: $174'56 a $1,554'00

3. Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en coniunto mezcladas o que

tengan re¿lccién al contacto con líquidos o carnbios de temperatura, de:
$333,69 a $1,879.76

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un binrestre en ef

r-rso donréstico, se proceCerá a reducir el flu¡o del agtra al tnínitno permitidr: por la

Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no doméstico con

adãudos cle dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del servicio ¡t la

cancelación de las clescargas, clebiendo cubrir el usuario los gastos que origitren las

reducciones, cancelaciorres o suspensiones y posterior regularización er¡ fortna

anticipacla cle acuerclo a los -siguientes valores y erì proporción al trabajo efectuado:

Por reducción: $945'68
For regularización: $640':19

Ën caso cle violaciones a las reducciones al serr,'icio pclr pañe del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciotles

corresponc1ientes. Ën cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción 0

regularización, además rle una sanción de cinco a sesenta veces el valor cJiario de la

UñiOaO de Meclicla y Actualizacion, según la gravedad del oaño o el número du'

reincidencias.

g) por acciones u onlisiones de los úsuarios que disrr,inuyan o ponfJall É]n

peligro Iá Oisponinilidad clel agua potable, para su abastecinriento, dañen el agua cJel

:iubsuelo con sus desechoé, perjudiqueri el alcantarillado o se conecterl sin

autorización a las rerjes de los servioios y que motiverl inspección'dc; carácterlécnico
por personal cle la depenclencia que preste el servicio, se impondrá ulna sanciÓn de

cinco a veinte veces el valor diario cle la Uniclad de MedicJa y Actuafizaciótr, rJe

conformidacl a los trabajos realizados y la gravedad cle los daños causados'

La anterior sa.nción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, ¡iudienrjo la autcridatj

clausurar"las instalacic¡nes, quedanclo a criterio cie la misma la facultad de autorizar el

servicic de agua.
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2;026, tnf,-rlej 1321 ll-XlV

MEPffiNMffiNCIA-

h) por diferencia entre la realidarl y lcrs rjatos proF)orcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se irrr¡:uticlrá r.ltra sanción equivalente de cntrc uno

a cinco veces clvalor diariode la Ljnidad de Medida y Actualizacirin, seç1ún la gravedacl

del caso, debiendo adenlás pagar las diferencias que resulten, así conlo los recargcs

de los últimos cinco años, en su caso.

Vlll. Por contra\/erlción a las disposiciones cle la Ley cle ProlecciÓn Civil del

Estado y sus Reglarnentos. el Municipio percibirá los ingresos pùr concepte de las

multaS Oer¡vaOas"Oe las sanciones que se impongan en los términos de la propia l-ey

y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento cle Servicio Priblico de Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivc pa! a

$127.16estacir:nómetr<;s:

b) Por estacionar vehículos invadiendo cios lugares cubiertos por

estaciorrilmetro fi177.4{¡

c) Por est¿:cionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierlo por_

estacir,¡nómetros: fi29j'27

d) Por estacionarse sin clerecho en espacio autorizado como excluslvo:
$335'60

ei) por iltrcducir objetos diferentes a la nlorre;cla clei aparato <Je estacionórrleti'o,

sin perjuício del ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se sol'prenda en

fragrancia ar infractor 
$ 556"g2

f) por señalar espacios conìo estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la autorización de la autoriclad municipal correspondiente:
g e23'42

g) por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cL¡bierto por

estacionómetro con material de obra de construcciótt, botes, ol:jetos, enseres y

puestcsanrbulantes: ' $1'292'08

A¡tículo 85. A quienes arclquierair trienes muebles o irtmuebles, contravinienclo

lo dispuesto en el artíoulo 301 de ia Ley de Hacienda Municipal del Estado cle Jaliscc¡

en vigor, se les sancionará con una multa, de: 
$ffi4.ô3 a g.1,g36.05

Artículo.86. Por violaciones a la Ley rle Gestión lntegral de lt:s Residuo,ç del

Estado de Jalisco, se aplicarán las sigirientes sartciones: 
l

a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios:

De 20 a S,00.0 veces el valc¡r cliano de la Unidad de lt/edida y A.ctualiración.
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b) Por carecer de las autor¡zaciones correspond¡entes establecidas en la ley:
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Meclicla y Actualización.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos
en la ley:

De 2O a 5,000 veces el valor diaric¡ de la Unidad de Medida y Actualización.

d) Por carecer del registro establecido er'ì !a ley:
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y.¿\ctualización

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley:
De 20 a 5,00C veces eí valor diario de Ia Unidad de Medida y Atfuelizac:ión

f) Arrojar a la vía públrca animales rnuertos o parte de cllos:
De?.0 a S,000 veces el vator diario cje la Unidad cje tMer"jirJa ri Actualizacjón

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin suiec;ión a las normas
oficiales mexicanas o los orderramientos jurídicos del Estado t1e .lalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diaric¡ de la Unidad de Medicla y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos rrrbanos y de manejo especial con residutts
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la LeV General, en la del f:stado y en los
denrás ordenamientos legales o ncrmativos aplicables:

De 20 a 5,C00 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizac;ión.

i i) Por depclsitar en los recipientes de almacenamitlnto Ce t:so ptiblico o privado
residuos qLre conterrgan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables:
De 5,001 a 1C1,000 veoes el valor rliario de la Unidari eje Mr:dicla y Actualización.

j) Por realizar la rec:olección de resicluos de manejo especial sin cumplir con la
normatividad vigente:

De 5,00'l a 1(),000 veces el valor diario de la Unidad cle Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:
De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la LJnidacl de Meclida y

Actualización.

l) Por el depésito o c<¡nfirrarniento Ce residucs fuera de los :ritios clesiinaCos
para dicho fin en perques, áreas ,/erdes, áreas de valor atnbiental, áreas naturales
protegiclas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y ctrc;s lt";gai'es no
autorizados.

De 10;001 ar 15,000 veces el valor diario de la'LJniCad de Medida y
Actualización.

nr) Por establecer sitios de disposición final de residur:s sólido:,: tlrbetros o de
manejo especial en lugares no autorizados:

De 10,001 a 15,000 veces el valor Ciario de la Unicj¿¡d cle Medida y
Actualización.
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NËPffiNÐENC

n) Por el confinanìiento o depósito final rje resicJuos en estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitÌdos por las

normes oficiales mexicanas:
De 10,00'1 a '15,000 veces el valor diario de la LJnidao' de lvledida y

Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento Ce residuos sóliclos Ltrbanos sin cumplir con

las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas
ambientales estatales en esta nìateria:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la tJniciael de Medida y

ActLralización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contraria.s a las establecidas
en las <jisposiciones legales corresplondientes, y sirr e[ permiso de las autorid'ades
competentes:

De 15,001 a 20.000 veces el valor diario de la Unidacl de N4edida y

Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de resicluos sólidos urbanos o de manejo especial
con líquiclos para su veftimiento al sistenra de alcantarillado, a cttalquier cuerpo de

agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y
De 15,001 a 20,000 veces el valor diarlo de la Unidad de Medida y

Actualización.

Artículo 87. Toclas aquellas infracciones por violaciones a esta L.ey, cJemás

Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los artículos
anteriores, serán sancionarlas, según la graveclad de la infracción, con tlna multa, de:

$151 .58 a $1 ,791 .34

CAPíTULO SEGUNDO
De los apravechamientos de capital

Artículo 89. t-os ingresos por concepto de aprovechamientos de capital $on los

que el Municipic percibe por:

L lntereses;
ll. Reintegros o de,roluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;
lV, Depósitos;
V. Otros aprovechamientos de capital no especificados

Artícuto 89. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

<Je interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mqs inslediato atrterior, qur+

determine el Banco de México.

TíTULO SÉPÏMO
llrgresos por ventas de bienes y serv!cios
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DËPËNDËNEIA*

cApíTUt-o úr.¡lCo
De los ingrescs por ventas de bienes y serv¡c¡os de organismos

paramun¡cipales

Artículo 90. El t/unici¡:io percib¡rá ios ingresos pùr venta de bienes y servicios,
de los recLtrsos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector
paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción Ylo
comercialización, provenientes cle los siguientes conceptos:

l. ln.r¡resos por ventas de bienos y servicios producidos por organismos
clescentraiizaclcls;

lí. lngresos de operación de entidacles paramunicipales empresariales;

lll" lngresos por ventas de bienes y servicios proCuctdr:s en r-:stablecimientos

del Gobierno Cetitral. '

TíTULO OCTAVO
Participaciones y aportaciones

CAPíTULO PRIMERO
De las participaciones federales y estatales

Artículo 91. Las participaciones federales que corresponCan al Muniçif.lio por

concepto de'impuestos, clerechos, recargos o nrultas, exclusirros o cle jurisdicciÓn

corrcurrente. se percibirán en los têrrninos que se.fijen err ios convenios respectivos y

en la l-egislación Fiscal de.r la Federaciótr.

Artículo 92. Las participraciones estatales que corresponJatt al Municlpio por

concepto cle impuestos, clerechos, recergos o multas, exclusivos o cle jurisrlìcciÓn

concurrente se percibirán en los térrriinos que se fijen en los ccrrvenios resoectir'.o:'; 5'

en la Legislación Fiscal ciel Ëstado

CAPiTTIt-O.SËGU NDO
De las aportaciolres federales

Artículo 93. Las aportaciones feclerales que, a través de los diierentes fondos,

ie correspondan al Municipio, se oerciþirán en los términos que estabrlezcan, el

Presupuesto de Egresos de la Federación, la l-ey de CoordinaciÓn Fiscal y lo:;

convenios respectivos.

TíTULO NOVENO
Transferencias, asi gnacionÉ's, sul¡s iclir¡s y otras ayuclas

ìi¡
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NËBENNËNC[A--

A¡tículo 94. l'os ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gohiernos Federales y Estatales, asícomo de

lnstituciones o particulates a favor del Municipio;

lll. Aportai:iones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, pâra obras
y servicios de beneficio social a cargo del [\4unicipio;

lV. Otras transferencias, asigiraciones, subsidios y otras ayuclas no

e specificadas.

ríruro DÉclMo
Financiamientos

Artículo 95. El Municipio y las entiCades de control directo podrán cr:ntratar

ohligaciones constitutivas de deucla pública interna, en los trárminos de la Ley de Deuda

Pública y Disciplina Financiera del Estado cle Jalisco y sus Municipios y para el

f¡nancianliento clel Presupuesto de Egr"esos rJel Municipio para el Ejercicio [:iscal ?02-6.

TRANSTTORIOS

PRIMERO. - L.i.l presenie ley cornenzarâ a surtir sus efectos a p;:rtir del oia
, primercl rle enero clel ario 2.f,26, previa su publicaciórt en el Periórlico Ofioial "El É:staclo

rle.Jalisco".

SEGUNDO. - Se exinre a los contribuyentes la obligación de anexar ¿,¡ los aviscs

traslativos de dorninio de regularizaciones de la CORETTalrora lnstittlto Nacional derl

suelo sustentable (INSUS), y del PRocËDE y/cl f-ondo <ie Apo5ro para Núcleos

Agrarios sin Regularizar (FANAR), el avalúo a qtle se refiere el artí:ulo 1'19 fracciÓn l,

cte ta Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro

l\4unicipal del Estado de Jalisco.

TERCER6. . Cuando en otras leyes se haga referencia al Tes;rerr:, Tesorelía,
Ayuntamiento y Secretario del A¡rr;¡f¿miento; se deberá entencler qtje se refieren al

encargaclo de ia l-l¿rcienrla Municipal, a la t-lacienda Municipai,'al Óiç¡ano eie. gcbierno

clel municipio y al servidor público encargado de la Secretaría respectlvanlente,

cualquiera que sea su cJenomirración ern los reglantentos correspondientes.

CUA-RTç. - De confcrnridad lon los.articulos 60 y 6l'cle ia !-ey de C¡:tastro

N,lunicipal del Est¿lclo cle Jalisco, la cletern:inaciórr cle las nrrrlti"il;tll:iorte$ inr:iol:iliarias a

fr¡'¡or cie este Mulnicipio se realizarét de confortniclad a los v¿liores urritarios aprc'hados

por el H, Ccn¡¡reso del Estarlo rje Jaiisco para el ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos,

se prorrogará la aplicaclón de lcs valores vigentes.

Págir\¿r 140 de 3.04



i

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que tesuelve la solicitt¡cl presentacn por e
Jalisco. que tiene por ob,ieto aprobar su l-ey 11e ltrl¡esos pera e1

IAyuntamiento de LJ¡ión de San /'.ntonio,
2026, infolej 1321 !l->:lV

ÐEPËNDËNCIA-

QUIÌ.¡TO. - Las autoridacles nluniripales deberán acatar en toclo rYìomelrto las

disposiciones conten¡clas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda tr4unicipaldelËsiaitr
cle Jalisco respecto a la aplicación cle las sanciones y los límites mínimos y nráximos

establecidos para el pago de las multas, corì ia finalidad cle eliminar la discrecionalidacl

en su aplicación. . ,:

SEXTO. . Re.specto al lmpuesto predial para el ejercicio fiscal 2026, rìo tendrá

incremento mayor al 10096 respecto de lc pagaCo pot los contribuyentes en el ejFrcicio

fiscal 2025.

SÉpTlMO. - El municipio ceberá proponer al Congreso clel F-stadt: de .lalisctr

una rìiieva base de i'.ledic;ión, clivers¿¡ a los metros cuadratlc's, para estal-.¡lecer ia te¡-ifa

relativa al servicio cie sulninistro de agua en piedios l>alcjíos, establecida en et artículo

93 fr¿tcciór'¡ lll inciso a) rlel presente ordenamie;nto, lo antericrl'conforryie a io st¡ñalado

en ia acción de inconstituciorralid ad 18120'2.3 y su actlmtllacla 25i?023"
ANEXOS:

FORMATOS GONAC
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidacles Federativas y los Municipios)

FORMATO 7'

UNION ÐE SAN /INTONIO' JALISCO

Pro;9tlc;iones tle fngrtrs,ri - LDIi

(PIISOS)

292?,2026 '¿027Concepto

(CIl-IIAS N ()l\{IN¡lt,trS)

1. lrrç¡r'eso's de Libre Disposición

A lmpuestus

B, C'rotas y A¡.rortacìorles de
Seguridad Sociai

O. Contribuciones de Me'joras

D. Deri¡chos

E. Productos

F. lprover:liarnientos

G. lngresos í,cr Verrta cle Bienes Y

Prestación de Servicios

11. Particì¡-racio¡re5

l. incentivos Derivados cle la
rloiaboraclón l iscal

J. Transferencias y Asignac.iones

la.. Corr'¡errios

i.. Olros lngresos Ce Libre
Llisposici15n

ù5,639,740,00

i4'414,892.J0

ì 3"139,595.00

757,'171 .00

376,3:i.gC

s6,597,303.00

1.1 560,208.00

1:i'27&,9þC.jrJ

76.1,712 ir1

330,08,i.00

s6'951, ZÉj2.0C Íì7',riz'1 ,?7É1.00
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Dìctamen de Decreto que resuel're la solicitud presentada por

.Jalisco; que tiene por objeto aprobar su l-ey cle lrtgresos para

2, l'ransferencias Federales r

Etiquetadas
A Aporlaciones

B. Convenìos

C. Fondcrs Distintos de
Aportaciotres
U. Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones. Y

Pensiones y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3, lngresos Derivados de
F inancianrientos
A, Ingrcsos Dr:rivaclos clt:

F i Ir:r I rc i,ll 1l i r:lì tos

4. Total drì fr.r¡rcsos I'toyectados

lJatos Intòrirratìr'os

ì. Ingrcsos Derivados rle l'inauci¿rtnientos
con lììiente tle Pago dé Recursos de Llbrc
Dis¡rosición **

2. Ingresos Delivados de Financiamientos
cou Fueute de I'ago do Trarrsferelrcias
F ederales Etiquetatias

J, hrgr:i:sos Delivados de Ëinanoiamiento

IìOI{N/.^.TO ?C

el Ayunta,liento de LlniÓn de Sarr Antonio,
2026, lnfolej 1321 lL.X.lV

NEPËNNHþJCI,A - -

27'61S,9f'6.00

27'618,996 00

27'895,185.00

27'BrJ5,1 85.00GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestcts

[3. Cuotas y Aportaciones tle Seguridad
Social

C. Contribuciorres de Mejoras

D. Derechos

l-. Pruductos

.F. Aprovechatnientos

G. lngresos Pcr Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H, Parlicipaciones

L lncentivos Ðeriva<los de la
Colaboración Fisc¿¡l

J. Transfer¿ncias Y Asignaciones

UNTON DË SAN ÅNTONIO, JALISCO

Resultaclos de lngresos - LDF

(PESOS)

123'258,736.00 I 24,.192,4ìlfJ.00

96,600,994.00

16 047.284.0C

14,364, /3$.00

,1,335,743.00
536,945.00

62,124,1t31 .00

193.923.00

I 7,5t7,0ù3.00

16,2A-l ,756.0A

14,5i8,386.CC

1,349,'lCC.00

542,3 r4.00

Ê2,745,422.çC

'195 862.00

202.4 2û252022 2023Concepto
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Dictanren de Decre:o clure reslrelvrì la sr¡licltud presentatla pcr r:l Ayuntatliento (le iJrrir)n ile San ,¡rntonio'

Jalisco, que tierre por urbjeto aprobar su Ley Ce lngresos nara ejqtjruklpef' 
?n111 ",1Ì

ÞMPËNÐËhICI,A--

K. Ccnvenic.s

t.. Ctros ingresos de Libre Disposición 1 ,99ô,1 79.üu 2.01Çc,160.0ú

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2, Transferencias Fedet'ales
titiquetadas

A. Aportacioires

B. Convenios

C. Fcrndos Distintcs rje Aportaciones

Lì.'ì r'ansferencii¡s, Asignacicrnes,
Subsirlios y Sl.;ovencitrtt,:s, y Pansiones
y Jr.rL'ilacione:;
r:- Olras iransfr:rencias í:ecieralt:s
Etir-Iuetaclas

3. lnç¡rests ì.)eriv¿¡tJos tle
Ë ínanciamicntes

,\. I n rtt crs(,:ì D,:ti',aclo-s cLt: I: i nrr rrli altl icn ios

25,537,683.0(ì

25'537.tì86.(J0

2fr,793,064 i)0

2i''t3':,,a64.00

4. 'Iol.al de Resultaclos cle lngresr.rs

Datos lnformativt¡s

1 22.1 3ä,6$2.íit"l 12ì1,3rì0.068.ü('

L h r grc:scs Dcri'vr:(ios de lìiu a¡r oi ¡n¡ì crltos

con Fuetrc dc Pa¡-lc Je iìectrrsos de Lil:rc
ì.is1:rt.'liiciór '"¡

: I;rgrcsos Dr:tivados de Iìinaueia¡rrieutcs
cori. ['utrntc rle Pago rlc TrusÈtcncias
ì;rì(J eí:ìl(ìs Ëtique',lcl.rs

3, lng¡rosos Derivados rle
Firranciamiento

1. l-Os irnÞorteS ccrrlesponcj..tr: aì tttcmenio contable de ios ingresos tlevengadi:s.

2 L.os irnpcrtes col icsprlrtrlt.'n rt lcs ingresc¡s,:levengatlos al cierrer tritrlestl-::.1 más reci'Jìtl,,).¡i1-:¡roi:ibir.'i tistinlildos;

liìr.-e el r'erìt'.) cel ejercir:ic.

,AT"ËNTAMËþ¡TTJ
Guaclalajara. Jalisco; ala íech¡¡ cle su a¡)roba¡)iór¿

"?t25, Año de !a Ë:li¡rrinación de !a Transr¡'lisió¡'l Materlr¡; lnf"antil t{e
Hnferrneclades I ¡r fecç¡ c¡sas ".

SAL,A DË SE$¡ONh,S DEL þI. GT}NGREÍìÛ {]EL AIlf,l Sf.'. J¡1.[-fÊ"3ü

coMrsrÓN DE l-lAc¡ DAYP F-ST'ClS

Dip. Laura G¡l la tárdenas

P resiu.;r:l¿i

í'ág!na i{}3 dr: 1.ù4
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